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L Duque de Arcos representa á V. M. 
que la obligación de. mantener las rcr 
galías j i derechos con que los augustos 
predecesores de V. M. premiaron los 

heroicos servicios de sus mayores  ̂ formando con sus 
intereses la dote de su Casa^ i con sus Títulos el orna  ̂
mentó de sus glorias ̂  i de sus blasones,, no le permiten 
mirar con indolencia las usurpaciones ̂  que á la som-. 
bra de una falsa devocion están sufriendo su Casa;, i sus 
vasallos por un abuso monstruoso  ̂digno de toda la 
.atención de un Rei tan grande como V .M .: abuso  ̂cû * 
yo remedio parece que reservó la Providencia para lo  ̂
preciosos dias del siglo de oro de V. M. que tan dicho
samente ha sabido disipar otros no menos autoriza
dos con el mismo disfraz de religión^ i de piedad. : 

a Este abuso no es otro  ̂ que aquella famosa 
contribución anual  ̂que exígela Santa Iglesia de Com-̂  
póstela con el falso color de VOTO DE SANTIAGO* 
I no dtida el Duque llamar falso color al Voto de 
Santiago, atendido su título  ̂ que es un Privilegio 
atribuido al Señor Reí Ramiro I en la era de 872* 
Privilegioj Señor  ̂ seguramente falso; porque con  ̂
trovertida solemnemente su : legitimidad en todas 
instancias hasta en grado de segunda suplicación^ i  
cometido su examen al Consejo-Pleno de Castilla, se 
pronunció la suprema i ultima sentencia el año d^
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1 ^ 2 8 ,  declarandô pof bieiî probadas las excepciones 
àc falsedad, i otras j que le estaban opuestas *. Sobre 
la autoridad, pues, de esta Executoria,i sobre unos 
fundamentos solidísimos, i concluyentes, que la jus
tifican, recae la pretensión del Duque. Su intento no 
es ofender el reconocimiento debido á nuestro Santo 
Apostolj i gran Patron Santiago , cuyo Patronato es 
una de las mayores glorias de la Nación, i tanto mas 
plausible, quanto es más antiguo , mas verdadero, i 
m as glorioso su origen y que el que se le quiere atri
buir en este Voto. Tampoco intenta obscurecer la me
moria de la Santa Iglesia, ni de su Ilustre Cabildo, á 
quien venera por su caraóter, i virtudj ni la opinion 
de sus do6los Defensores, cuya preocupación lia dima
nado de hechos antiguos, no bien averiguados. Trata 
sí el Duque de descubrir la verdad á la vista del mun
do : aclarar la justicia buenamente ; defender, como 
debe, los derechos de su Casa; i procurar á exemplo 
de V. M. el , alivio de sus pobres Vasallos labradores, 
cuya decadencia, i lastimoso estado en general ha re
cordado en V. M,„el cuidado paternal, que se ha dig
nado tomar á fin de fomentar su agricultura, i suavi
zar sus cargas, i contribuciones, aun en loque legíti
mamente corresponde á su Real Erario. Instruido V.M. 
del error con que se ha entendido este Privilegio, i de la 
extension que le han dado los exádores, hasta hacerle 
subir en algunos Pueblos á mas que juntas todas las 
contribuciones Reales, excitarán los Pueblos en V. M, 
i sus Tribunales la compasion para ser oidos, i la jus
ticia para ser juzgados. De este modo cortará el Du
que otras usurpaciones accesorias á este V oto, que le 
causan los exádores en las Alcavalas, i otros derechos

de
I Abaxo desde el num.i4. hasta el 19.

2 RepresentaGion



ác sus Pueblos contra la verdadera intención de la 
Santa Iglesia  ̂ i su Cabildo, I como destruido lo prin- 
.cipalj cae sin impulso alguno lo accesorio  ̂ se dirige 
el Duque á echar la segur á la raíz , para cortar de 
un golpe tantos í i tan ruidosos motivos de quejas 
como padecen su Casa  ̂i sus Vasallos.

3 I para dar una prueba concluyente de que 
esta suplica le es inevitable, por la clara justicia que le 
-asiste 3 expondrá- en resumen la historia de los yotos 
de Santiago j de cuyo principio, progresos, i estado 
ha de resultar justificada su instancia. Pero antes dará 
en compendio el Privilegio de Ramiro I> por el que 
ê supone oftoeidb este; pretenso Fb/o.

4  Refiere este pergamino  ̂ que el Rey D, Râ  ̂
jnirA 'convocó todos los Príncipes , Arzobispos, 
ipbispos. Abades, i otros Varones del Reino, i todos 
sus Pueblos, para dar batalla á los Moros por la li? 
bertad del infame tributo de las cien doncellas, que 
algunos de los Reyes sus progenitores havian acos  ̂
tumbrado pagar: Que principiada la batalla con gran 
destrozo de los nuestros, se retiró el Rei con las rê  
liquias de su Exército al monte Clavijo, donde aque>=. 
ila noche le consoló en sueños Santiago, apretándole 
Ja mano , con recuerdo de su Patronato, i prome
tiéndole aparecer visiblemente al dia siguiente en la 
batalla, en la que vencería enteramente: Que eii 
efefto así se experimentó la visión , i victoria, con 
muerte de yoy de los Infieles *, i en acción de gra
cias el Rei, los Personages i Pueblos oñ*ec¡eron al 
Santo Apostol, que cada año se le pagase por cada 
yunta las medidas de grano , i vino, al modo que eá 
las Primicias, en toda Espaiia ̂  para el sustento de los

Ca-

contra: el Voto de Santiago, 3

Suceso de 
Clavijo.

I  Apéndice , n . I .



Canónigos de aquella Santa Iglesia. De cuyo Voto se 
expidió Real Privilegio en Calahorra en la era 87a .' 
Este es en substancia el suceso de Clavijo. Veamos 
ahora la historia de los Votos.

Historia de 5 Reinando el Casto Rei D. Alonso I I ,  i ocu- 
hs Votos de pando aquella Silla Episcopal de Iria Theodomiro, se 
Santiago. descubrió en el sitio donde hoi está Compostela el 

sacro Cada ver de nuestro ApostoI Santiago. Este gran 
Rei, avisado de aquel Obispo , visitó el sitio, i man
dó construir en él al Santo Apostol una pequeña Igle
sia , dotándola con el Censo Fiscal de tres millas en 
contoi-no, expidiendo para ello su Real Privilegio' 
en la era 873 \  Este es el primer Voto  ̂ consagrado 
al Santo Apostol. r
, 6 Pero aquí es necesario suspender el hilo de
esta historia, i dar una idea clara del Censo Fiscal 
para la mejor inteligencia de este V oto , i de los que 
despues se ofrecieron por los Príncipes inmediatos, 
i otras personas particulares. Nuestros Reyes Godos, 
luego que conquistaron á España, repartieron las 
tierras de cultivo entre los Godos,  i Romanos , ó 
Natui'ales, baxo los mismos derechos con que lo ha- 
bian executado los Emperadores Romanos. Teníanse 
estos Labradores respeáro del Fisco como una espe

cie

4 Representación

/ --------- j'
I Apéndice n. x. 1 4 1 ,

; 2 Apéndice num. 2. i 3. I aun
que en este Privilegio no se nombra 
el Censo Fiscal, sino las Millas , se 
declara en otro de Ramiro lL(^pén-- 
dice , ^.i I . )  que este Voto consistió 
en el Censo Fiscal, que pagaban al 
Rei los Colonos de aquellas tres Mi
llas.

3 A esta donacion^ aunque en 
este Privilegio no se le llama Voto, 
se le llama así en las Confirmacio
nes de D.Alonso IIT. i D. Ramiro II. 
{Ai)éndic,n,^, i 11.)  I aquí es de no

tar,que los dones ofrecidos poraque* 
líos Reyes se explican en sus Privi
legios baxo el Xiorrhx̂  donatiô  testa- 
mentum , 1/O T U M  ̂  devotio, donâ  
nmnuscula , de que usan arbitraria
mente , conforme al cánon ¿9. 
causa i 6 .  q. I .

4 Explica doriamente este pun
to D. Pedro Rodríguez Campomá- 
nes en el Tf atado de Amcñ'tizacion  ̂
cap. 18. i 19, donde pueden verse 
las fuentes de esta antigua Jurispru
dencia,



cíe de siervos, especialmente en los treinta años pri
meros , los quales pasados, adquirían el título de 
Colonos para s í, i sus descendientes; i permanecían 
en las heredades como libres, habiéndose llamado 
hasta cntonccs Siervos adscripticios  ̂ 'pot necesidad 
de haber de subsistir inseparables de la gleba. Entre 
los derechos, que el Fisco exigía de estos siervos fis 
cales y así colonos ,  como adscripticlos,  era el princi
pal el Censo Fiscal que consistía en cierta porcion 
de grano por cada yugada y ó yugo de tierra ,  cuyo 
tributo se llamó canon frumentario , i fosataria, a 
fodiendo terram. Otro de estos derechos era el de he
redarlos el Fisco por su muerte en ciertos casos, el 
qual se llamaba luéluosa. Los Nobles , á quienes los 
¿eyes repartieron tierra libre de tributo ,pero con la 
obligación de acudir á servir en la guerra baxo el 
Pendón Real con cierto numero de gentes, dieron 
estas tierras á vasallos pecheros baxo los mismos de
rechos que los ReyeSi Para el socorro espiritual de 
estos Colonos, ó Collazos se fundaba una Iglesia, ó 
Monasterio en cada territorio; i de aquí provino 
apellidarse los territófids, i heredades con el nombre 
de las Iglesias, i Monasterios \  I estas son las ven
tas , i donaciones de Iglesias, í Monasterios , que lee
mos de la antigüedad, en las que se entiende el tri
buto, ó canon frumentario de cada yugada con los 
demás derechos de vasallage. Así, pues, por este Voto 
de las tres millas de D« Alonso el Casto pasó á la San
ta Iglesia, como á cesionariadel Príncipe, el derecho 
de exigir cierta medida de grano por cada yugada, ó 
yugo de labor de todos los Colonos comprehendido^

en

I Dr. Ferraras  ̂ Historia , &c, Prudencio de Sandoval , Crónica 
tom.4. ano de Christo 772. D. Fr. del Emperador D. Alonso VIL

contra el Voto de Santiago. 5
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en estas millas. I como esto le pertenecía pof Voto 
del Príncipe, con propiedad se llamó Voto de Santia
go el derecho de exigir esta medida de pan.

7 A imitación del Rei Casto ofrecieron los Re
yes sus succesores otros Votos en el mismo censo, 6 
tributo Fiscal de varios territorios de Galicia, i León, 
i mas que todos el Rei Ramiro I I , hasta las riberas 
del Pisuerga Lo mismo executaron muchos N o
bles, consagrando por sus votos los siervos, i colo
nos de sus Iglesias, i Monasterios, que como vá di
ch o , era el derecho de exigirles cierta porcion de 
grano por cada yunta. Así lo testifican los Privile
gios de estos Príncipes, i otras Escrituras, que guar
da la Santa Iglesia, i ha publicado modernamente el 
Maestro Fr. Henrique Florez

8 Entre estas concesiones no tehusa el Duque 
contar un Privilegio, i Voto de Ramiro I ,  limitado 
al Censo Fiscal de cierto territorio, que D. Alfon
so III, su nieto, i D. Ramiro II aumentaron con el 
Censo Fiscal de otros territorios ^

f) También se ven enunciados estos Votos del 
Censo Fiscal, ó tributo Regio de varios Pueblos de 
Galicia, i León en ^algunas Bulas Pontificias de aquel 
tiempo, de las quales trataremos despues. Estos son 
los verdaderos Votos de Santiago, que conoció la 
antigüedad de los quatro siglos primeros inmedia
tos á este pretendido suceso de Clavijo, en que po
demos fixar su primera época.

Io  Por los arlos de 1 204 dice D. Fr. Prudencio
de

6 Representación

iíií -1 . )

I Privilegio del Conde Fernan- 
Gonzalez, dado al Monasterio de S. 
Milian, presentado en el Pleito de 
los Concejos de Tajo acá, n. 209* 
Vease lo que alegamos á los nn.iop»

i 1 1 i. de esta Repres,
2 España Sagrada, toma 9. Apén

dice de las Escrituras. .
. 3 Abaxp n,io9.i ig6.



de Sandoval, que se dexaron ver por la primera vez 
qopias del Privilegio de Clavijo., i que una de ellas 
se remitió á la Santa Iglesia .de Tui por la de San
tiago
. I I  En el año de 1 3 3 1 se confirmó este Privi- 
legio por el Sr. Rei D. Alonso X I , i en el de 1 3 5 1 
se volvió á confirmar por el Sr. Rei D. Pedro su 
hijo ^

12  Sin embargo de estas confirmaciones, estu
vo sin uso este Privilegio , hasta que en el año de 
13 7 8  se mandó observar por Reales Provisiones del 
Sr. Rei D.Henrique II , expedidas por la Chancillería 
contra los Pueblos de S e g o v ia Olmedo , Toledo, 
Andalucía, Murcia, i Estremadura, sobrecartadas por 
el Sr. Rei D. Henrique III en el año de 14 0 1  ̂ ; y  
con todo no se verificó su observancia

13  Pero en el de I4p2 los Señores Reyes Ca
tólicos expidieron su Real Privilegio , renovando 
este Voto en el Reino de Granada ^, cuyo Privile
gio confirmaron en el de 145^7^ i con el se dió 
principio á su exacción.

14  Establecida por este medio en el Reino de 
¡Granada la cobranza del Voto de Clavijo baxo el 
aspefto del nuevo Privilegio de los Reyes Católicos, 
i resueltas también por - diferentes Reales Cédulas, i

contra el Voto de Santiago. 7

B una

I Batalla de Clavija  ̂/ I2 19. / 23 g.
. 2 Memorial Ajustádo del Pleito 
de los Concejos de Tajo acá, n..7. i 
10. Apéndice,n.XL.
' 3 Executoria del Pleito general 
de Granada, Memorial Ajustado del - 
^Pleito de los cinco Obispados de 
Castilla, hechos para la segunda 
suplicación , n. 164. i 165. Apénd. 
n.XLI. i XLÍV,
4 Así consta de la confesion que

hizo la Santalglesia en el Pleito con 
los cinCo Obispados de Castilla, de
clarando ser cierto, que los Pueblos 
nunca habian pagado el Voto. Me
morial Ajustado de dicho Pleito , n. 

_a8-7,-Vease abajo n.247.
5 Manifiesto

de la Santa Iglesia, firmado del Li
cenciado Ferragudo, su Doftoral, 
..publicado en el año próximo pasado 
tdei769,n.9. , , .

\ : í '  r 1) i - K  /r^

A



8

ÌL

!|.

¡ i !

Representación
unaLei formai fecopilada > las dudas suscitadas en 
aquel Reino , se pasó á querér cobrar este Voto en 
toda España > despues de cerca de siete siglos. Em
pezóse por los Reinos de Galicia , i Leon , deman
dándolos en la Audiencia de la Coruña Recayóse 
despues á demandar los de Toledo, Andalucía, i Es
tremadura en la Chancillería de Granada el año de 

\  Pasóse despues á pedirlo en la Chancillería 
de Valladolid el año de 1 5 7̂8 á los Pueblos de los 
Obispados de Toledo ( de Tajo acá)  ̂ Burgos, Pa- 
lGncia , Sigüenza _, Osma, i Calahorra

1 5  I para prevenir los ánimos se traduxo de 
nuevo al castellano el Privilegio de Ramiro I por 
el Comendador Hernán Nuñez, el qual se insertó 
en Despachos impresos, que expidió el Metropoli
tano de Santiago, que reside en Salamanca, man
dando que en toda la Provincia de Santiago, i fuera 
de ella lo leyesen los Curas todos los años el dia del 
Santo Apostol ^ I á el mismo fin se sacó un Moni
torio de Juan Bautista Castaneo , Nuncio de Su San
tidad en estos Reinos, el año de la Encarnación 15  
mandando a todos los Prelados Eclcsiásticos de estos 
Reinos, que sopeña de excomunión declarasen á sus 
respetivos Pueblos mientras los Divinos Oficios to
do el suceso de Clavijo, leyéndoles el Privilegio ( que 
estaba aprobado por Su Santidad) , i que lo fixasen des
pues en las puertas de las Iglesias ^

16  Con todo esto se resistieron los Pueblos, 
aunque inutilmente 5 porque fueron vencidos con 
__  

1 Apéndice n.XLIX. Joseph de Velasco del Consejo de
2 Apendice n.LL V^M.
3  Apéndice n.Llir. g ¿n  la misma Biblioteca de D,
4 Hxemplar impreso, que conser- ÍFernando Joseph de Velasco. 

va en su Biblioteca D. Fernando

I < ;

ii'í 
. 1 ; '



diferentes Executorias^ que contra ellos se dieron en 
dichos Tribunales desde el ano de i 5 1 3 en adelan
te  ̂ . I aunque muchos de los del territorio de la 
Chancillería de Granada suplicaron segunda vez para 
ante la Real Persona  ̂abandonaron el recurso , por
que no se les concedió el término suficiente  ̂ j pero 
los de los Obispados de Castilla de Tajo á esta par
te opusieron al Real Privilegio la excepción de fa l
sedad con tales pruebas  ̂que la Chancillería por su 
Sentencia de Vista el año de 15 ^ 2  declaró por bien 
probadas estas excepciones  ̂i absolvió á los Pueblos 
enteramente  ̂ : primer litigio en que se trató de la 
falsedad de este Privilegio. Suplicó la Santa Iglesia 
de esta Sentencia; i para esforzar,su justicia, pre
sentó la Executoria obtenida á su favor en Grana
da ^. Logró con esto^ que en Valladolid se reforma
re aquella Sentencia por la de Revista el año de l6 l^ ^  
condenando á los Pueblos al pago de este voto  ̂ . 
Los Pueblos suplicaron segunda vez para ante la 
Real Persona  ̂ baxo cuya suplicación fueron am
parados^! acogidos todos los que no habian  ̂supli
cado ^. Y  como si por este recurso no pudiesen 
ser revocadas las Executorias de la Coruña  ̂ Grana
da  ̂ i Valladolid^ obtuvo la Santa Iglesia jurisdic
ción privativa para hacer la cobranza por medio de 
Jueces que ella nombrase : cuyo Privilegio le con
cedió el Señor Felipe III el año de i ó i 5 en el que

B a to-

contra el Voto de Santiago. 9

I. Contra la Villa de Pontevedra, 
Ápénd. n.XLIX : contra la Villa de 
Pedraza, Apénd. n. L :  contra los 
Pueblos del distrito de la Chancille- 
ría de Granada, Apénd. n.LI: i con
tra los Pueblos del Reino de Sevilla.

2 Así consta de la Executoria ga
nada por la Sarita Iglesia, Apénd. 
n .L l : i del Informe moderno de la 
Chancillería de Granada.

3 Apénd. n.LIIL
4 Memorial Ajustado del Pleito 

con lós cinco Obispados de Casti
lla , 11.17^»

5 Apénd. n.LtII.
6 Apénd. n.LV.
7 Alegación del Licenciado Ce- 

llorigo por los cinco Obispados de 
Castilla

8 Apénd. n.LlV.
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Representación
todavia estaba pendiente el recurso de segunda su
plicación ' .

1 7  Antes de determinarse este recurso salieron 
á la luz pública las Historias de Esteban de Gari- 
bai , Ambrosio de Morales, Juan de Mariana , i 
otros. Estos Escritores, acaso por el respeto á estas 
Executorias, no se atrevieron á negar el suceso de 
Clavijo -, pero no disimularon el anachronismo de 
la data del Privilegio \  Salió entre estas Obras el 
Rezo de la Translación del Cuerpo del Santo Apos- 
to l, formado por el mismo Ambrosio de Morales \  
En él solo se enunció su vocacion, peregrinación á 
España, su martirio en Jerusalen, su aparición en 
nuestras batallas ,  i su culto a¿tual en Compostela, 
sin memoria alguna del milagro de Clavijo. Salie
ron también otros escritos, unos en favor, i otros 
en contra de este Privilegio. Lázaro González de 
Acevedo im p u tó  el Privilegio, i demás Títulos de 
la Santa Iglesia . Por el contrario Ambrosio de 
Morales, i D. Mauro Castellá Ferrer quisieron res- 
rituirle el credito^. Contra D. Mauro escribió el 
Cronista D. Fr. Prudencio de Sandoval una doóta Di
sertación con que desbarató la Obra de su contrario ̂

1 8 Ilustrado el Consejo con estos escritos, vió
el

itti

1 No se vió este recurso hasta 8. 
de Noviembre del año de 1623. Me
morial Ajustado del dicho Pleito 
n.338. Apéndice nXV,
2 Morales lib,i'^,cap,$2, Mariana

3 Florez , España Sagrada, í.ip . 
tratado 59. c,6, I en la Vida 
de Morales 7̂.47,
4 Memorial, i Discursos del Plei

to que trata la Santa Iglesia de San
tiago con los Pueblos de los Arzo
bispados, i Obispados de Toledo de

Tajo acá, &c. impreso en Vallado- 
lid , año de i 6 i i ,  por Francisco 
Abarca de Angulo.

5 Morales en su Información de 
Derecho por averiguación de His-̂  
toria, impresa en 1 588. i reimpresa 
en 1607, baxo el título de Declara
ción con certidumbre, ^c* Castellá 
en la Historia de Santiago^

6 Esta pieza se halla con el título 
de Batalla de Clavijo en las Notas 
á los cinco Obisposu

i

ti



el recurso el año de 1(^ 2 8 ,y  por su Sencencia re
vocó la de Revista de la Chancillería de Valladolid, 
i  confirmó la de Vista, en que se declaiaton por 
bien probadas las excepciones opuestas al Privilegio,
i por libres á los Pueblos, i Labradores de pagar 
cosa alguna por razón de V oto , imponiendo á la 
Santa Iglesia perpetuo silencio sobre ello .

15» I como para esta resolución se tuvo presen
te la Executoria del Pleito general de Granada , i se 
admitieron baxo el amparo de este recuiso todos los 
Pueblos que no habian suplicado, entiende el Du
que, que por esto, i por ser individua la eficacia 
del Privilegio, se comprehendieron también en la 
absolución de esta Sentencia todos los Pueblos de

España \  • j  -•
7,0 Como con esta solemne decisión se derri

bó la opinion de este Privilegio, se contentaron los 
Aô entes con pedir el Voto en los mas de los Pue
blos de Galicia , i de Tajo allá á los que volunta
riamente querían pagarlo por modo de limosna :̂ po
lítica , que les mantuvo con el pretexto de piedad 
en la posesion de cobrar, para haccr de esta posesion 
un uso mui diferente en los tiempos presentes. Y  aquí 
podemos fixar cómodamente la segunda época de 
las fortunas, i revoluciones ÁúVoto de Santiago 
desde que nació en el siglo X III, hasta que muiio 
en el XVII por la Executoria del Consejo.

2 1  Pero reducida otra vez a exacción forzosa la
. co-

contra el Voto de Santiago. 1 1

I De esta Sentencia se despachó 
Executoria, que se guarda en el Ar
chivo de la Ciudad de Toledo , i la 
confiesa la Santa Iglesia en su ulti- 
lino Manifiesto h. 56. i 102, 
n.LV.

2 Fundado en aquel principio só
lido de que una misma cosa no pue-̂  
de juzgarse con diverso derecho,

3 Este es hecho notorio , que se 
justificará sienipre que sea necesa
rio.
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Partición de la Óbra.

Bata del Privilegio^ 
repugnante al Reinado 
de Ramirou

13 Reprèsentacion
cobranza precaria ,  que habian retenido en algunos 
Pueblos de Galicia, i Leon, i Provincias de Tajo allá, 
la estendieron á otros mxjchos Pueblos de Castilla^ 
no inclusos en los Obispados que quedaron libres por 
la Executoria del Consejo \ cuyo Docuinento oculta
ron para ganar, como ganaron, Executorias favora
bles á su intento, i diferentes competencias á favor 
de su jurisdicción privativa

22 Esta es toda la historia de los Foto. Ella
misma presenta sencillamente la justicia de las pre
tensiones del Duque, i el claro derecho de todos los 
Pueblos de España. I aunque no necesita de apolo
gía la Executoria suprema del Consejo, con todo, 
para avivar su fuerza, i eficacia, se expondrán á V .m ! 
algunos fundamentos de aquellos mas perentorios*
1 palpables. Primero se tratará de la data del Privi
legio , de sus confirmantes, i de las especies que con
tiene ; i despues pasaremos á satisfacer los argumen
tos que se toman de Privilegios, Bulas, Executorias, 
Historias, Tradición, Patronato , i Rezo ; conclu
yendo con que este Privilegio, aunque fuera cierto, 
sena ineficaz, por exorbitante, por caduco, i por 
antiquado. ^

2 3 Sea el primero de nuestros fundamentos, que 
en la era de 8 7 2 , data del Privilegio del Votoac- 
n e rd ,  no remaba Ramiro L Por dos medios au
ténticos se prueba esta verdad: uno es el Privile
gio llamado de las Millas, por el que consta que D. 
Alfonso II el Casto consagró á Santiago su primer 
Voto en el Censo Fiscal de tres Millas de tierra, quando 
se descubrió el sacro Cadaver en la era de 873 ^  el

otro

1 Las mismas Executorias, i Cé
dulas testifican esta verdad con sola

su leélura.
2 Apéndice n.II.



òtto es la lápida sepulcral de Ramiro I ,  que vio 
en Oviedo el Maestro Ambrosio de Morales. De 
este mónumento consta que murió Ramiro I en la 
era; de 888 '.  El Privilegio de las Millas es aquí 
un punto fixo,d auténtico \  La muerte de Ramiro 
es otro punto fixo, i auténtico. Entre estos dos pun
tos fixos está el Reinado^de Ramiro. Entre estos dos 
puntos fíxos no tiene entrada la era de 8 7 2 ; pues 
en la de 873 duraba todavía el Reinado de Alfonso 
€l Gasto su antecesor: con que es evidente, que en 
ia era de 8 7 1  no reinaba Ramiro I ,  i por conse
cuencia que nó pudo dar en aquél año este famosb 
Privilegio.
■ ■2,4 Esta verdad se confirma con el uniforme 
consentimiento de los Historiadores clásicos desdi 
el Obispo Sebastiano. Todos dán á Ramiro siete añds 
completos de Reinado, i el principio del oétavo 
Algunos le rebaxan el tiempo que gastó en sosegar 
el Reino , i domar los rebeldes, que le disputaron 
el Cetro ^ Pues ahora : entre los dos puntos fixos,

á

contra í el Voto de Santiago. 1 3

1  Morales Crónica General de Es- 
âña cap.<̂ .̂
2 La autoridad irrefragable de 

las Inscripciones públicas puede ver
se en J.Gotl. Heinecio disert. de Ge- 
fiuina Nativitatis Chr isti jE ra per 
'Numlsmata  ̂&v,

3 Sebastiano, de la edición de 
Sandoval de Pamplona, en folio, de 
1634. f.54. Cronicon de Albelda , ó 

'Emilianense de la edición de Flo
rez , España Sagrada^ torn. 

fol. 452. Cronicon del Monge de 
Silos de la edición de Florez,
fia Sagrada., t,\*j,f.2^o. Crónica 
'General del Rei D, Alonso el Sabio 
de la edición de Florian Docampo 
en Zamora ea iS4i* fol* 231. b. 
.̂pa'̂ t. cap.ii, Ambrosio de Mora

les lib.i^.cap,<^i» i 52. P. Juan de

Mariana lib,^, cap.ij^ D.Fr. Pru
dencio de Sandoval en las Notas á 
los ' Cronicones de los cinco Ohis-" 
pos ,/o/.i8o. Berganza Antigüeda
des de España , &c, lib. 2. cap,̂ , 
/o/.i 14. í7(9/.2. D. Juan de Ferreras, 
M / 18 7 .

4 Cronicon Compostelano de la 
edición de Florez, España Sagra
da , ;f.23.j^326. Cronicon de Cardería 
de la edición de Florez, España Sa-- 
'grada, í.23._/^376. D.Lucas de Tui 
Chronicon Mundi de la edición de 
Scotoen Francfort en 1608. A4, de 
la España ilustrada El Arzo-̂  
bispo D. Rodrigo X: menez Rerum 
in HispaniagestarumChronicon , c, 
I3.Í.2. de la misma España ilustra-̂  
da. D.Alfonso de Cartagena Regum 
Hispaniæ Anacephaleosis, España

ilus-
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ásab ef, el Privilegio de las Millas, I la muerte de 
Ramiro se han de asignar los ocho años que reinó; 
i como precisamente se han de tomar desde la era 
S88:, en que murió, resulta por retroceso, que el 
principio de su Reinado no se puede colocar ant^s 
de la era 880. Por esto Morales^ Mariana, Florez, 
i los demás Historiadores jiíciosos tropiezan en la da
ta de este Privilegio. ^

25 Concurre á confirmar esto mismo la confe
sion conteste de nuestras Crónicas, las quales fixan 
la muerte de Alfonso el Casto en la era 880  ̂ : con 
que hasta este año no pudo principiar el Reinado de 
D. Ra m iro, i por conseqüencia el Privilegio del Vo

to

14  Representación

Uustrada de la dicha edición , í. i .
Rodrigo Sánchez Historice 

H i s p a n i c e en la España ílus“ 
trada Esteban de Qari-
b a i, Compendio Historial de Espa
ña í?.i8> Juan Vaseo C&fo/zzV. 
Hispanice^ Francisco Ta-
rapha de Origine, ac rebus gestis 
Regum Hispanice en \d, España ilus
trada , t. I. f ,  549. Aquí tiran, ios 
Agentes á confundir la cuenta, pa
ra persuadir , que sobre el Reinado 
de Ramiro I nada hai cierto entre 
los Historiadores. Mas esta niebla se 
disipa separando lo dudoso de lo 
cierto. Varían, es verdad, sobre 
quáles años reinó ; mas no sobre 
quáiitos ; pues todos convienen en 
que su Reinado no excedió de siete 
años completos, ó ocho incomple
tos. Este Reinado lo anteponen alr 
gunos , engañados por -el título. de 
R e i, que tuvo mientras gobernó en 
Galicia en tiempo del Casto. Tam
bién pudo contribuir á esto la cifra 
del X-1 cuyo valor se ignoró hasta 
Garibai. De manera, que teniendo 
por diez la cifra de quarenta, reba
jaban treinta años en la cuenta. ,I 
«sí, rebajando de la era 888, en que

múrióRamir0s30 años, sale su muer-, 
te á la era de 858, que es el tiempo 
que le dán , sobre año mas , ó me
nos, el Arzobispo D. Rodrigo, i los 
mas de los que anteponen este Rei-< 
nado. Finálmente , si estos Auto
res no hubieran ignorado la inscrip
ción del sepulcro de Rámiro I , hu
bieran corregido su Cronología; 
-pues no-dándole mas que los ocho 
años incompletos, sacarían por re
troceso , que 5e coronó en el de la 
ícra :de 880; i evitado este error, 
hubieran evitado también el que 
por conseqüencia cometieron en el 
Reinado del Casto.

I Sebastiano, de la edición de 
Sandoval Cronicon del Mon- 
ge de i5’//oj‘,.de la edición de Florez, 
España Sagrada^ /.i 7.^2 8 8. D;Lu-- 
cas de Tui Chronicon Mundi en la 
España ilustrada del P. Scoto , í.4. 
y^74. i 76. Ambrosio de Morales 

Í7.44. Juan de Mariana íib, 7. 
<7.12. al fin. Sandoval Notas á los 
cinco Obispados, f. 1 77. Berganza 
Antigüedades de España , &c. í. i . 
/ i  1 3. D. Juan de Ferreras Histor*



/o sale dado ocho años antes que este Príncipe aseen- 
diese al Trono.

2Ó Corroboran esto mismo dos Instrumentos 
publicados por el Maestro Fr. Angel Manrique ■ de 
los quales el uno es un Privilegio de donacion hecha
• J  i c  ̂ deLorban de ciertas heredades,
1 del Señorío de la Villa de Montemayor por el Rei 
Rarmro I^en la era de 8 8 d , en el que , fuera de 
p . Ordono 1 D. Garda no confirma ninguno de 
los que se hallan en el Privilegio del Foto. Y  el otro 
■es una renuncia del dicho Abad , confirmada por el 
mismo Reí D. Ramiro en la era de 8 8 8 , i de otros 
Personages, que tampoco se hallan en el Privile<T¡o 
del Foto. Estos documentos juntos con el corto 
Reinado de siete años en D. Ramiro , i con el testi.
monio irrefragable de su sepulcro, concluyen que su
Reinado fue desde la era 8 8 o , hasta la de 888, i que 
no reinó en la era de 87a. ,

27 Por aquí llevábamos la pluma, quando Ilê  
go a manos delDuque un Papel,  impreso en Santia*- 
go poi Ignacio de Aguayo el año próximo pasado de 
1 7<5c? , baxo la firma de D. Joachin Antonio Sanchez 
Ferragudo, Doarcral de aquella Santa Iglesia. Este 
Papel cuyo^título es : Por el Arzobispo, Cabildo, 
Grande , t Real Hospital de Santiago , Manifiesto, 
Respuesta , i Sattsfacción Jurídica a la queja dada por 
d R . Arzobispo de Granada sobre la exacción , i co
branza del Foto de Santiago , no es otra cosa que una 
jnveaiya, contra, el Informe hecho á V. M. por aque
lla Real Chancillería en 30 de Noviembre de 17Ó8.

"18 En esta Obra, pues, se reproduce el recur
so , que en el pleito con ios Obispados de Castilla

'  ̂ _____ ■ _________^  to-
Apéndice n. IV. i V. — —_  _ -

contra: d  Vöto de Santiago. 1 5



tomaron los Agentes ; a saber, que la data del Privi- 
leĉ io de las Millas no es, ni puede ser de la era 873^. 
C ¿e  no es, porque tiene la de 8óa. I que puede 
¡er , porque el Obispo Theodomiro, á quien se di
rigió aquel Privilegio, era yá difunto en la era de 
8 6 8 .1 aunque pudiéramos responder á este argumen
to con la Executoria del Consejo dada en aquel pleito, 
con todo harémos vér la debilidad intrinseca de estas 
razones, para que á su vista se vea resaltar la justi
ficación conque el Consejo pronunció contra ellas.

Todos nuestros Historiadores han tenido 
constantemente este Diploma por de la era 873. 
Así lo vió Ambrosio de Morales " en los Tumbos que 
la Santa Iglesia tiene mui guardados en el Sagrario. 
Así también lo vió en un libro de pergamino, que 
tiene la misma Santa Iglesia, que habia mas de tres
cientos aííos que se habia escrito, en el que están 
recogidas c o p i a s  de todas las Bulas de los Papas,i de 
todos los Privilegios de los Reyes, que le están con
cedidos-, cuyo hbro dice que se entrega á los Arzo
bispos , quando entran en la Dignidad. Con esta mis
ma datalo copió Esteban de Garibai ’ ; con esta mis
ma data lo vió el Analista de Galicia D. Francisco de 
la Huerta en otra c o p i a c o n  esta misma data se 
lee en la copia, que del Tumbo de laCathedral se 
halla en el Archivo de la Dignidad Arzobispal ,  sa
cada á pedimento de D. Gaspar Dávalos su Arzobis
po , por Lope de Losada, Escribano de Ayuntamien
to de aquella Ciudad, á a j  deOftubrede I 5 4 4 Ĵ

i6  Representación

i

1 Memorial Ajustadon.248. Di- ñ a ,lik g ,c .i6,alfin,^
clio Manifiesto n.45. i siguientes. 4 Anales de Galicia^Ub.̂ , cap,i6*

2 Lib.Q. C.7. Vida , i Milagros de 5 Archivo de la Dignidad de San- 
SantiagoJ.n^- ........................ tiago, Privilegios Reales, legajo i.

3 Compendio Historial de Espa- En Huerta dicho



i cón esta misma data lo presentó la Santa Iglesia en 
el pleito contra Rodrigo Suarez de Castro ‘ sobre la 
Jurisdicción, i Vasallos del Coto de Sobrebea, com
pulsado en virtud de Previsión de la Audiencia de 
Galicia en el aíio de 1^ 6 6  por la Justicia de la Ciu
dad de Santiago quien pasó al Archivo de la Santa 
Iglesia, i en él halló un libro de tablas negras con 
clavos de latón, escrito en pergamino , en cuya pri
mera hoja estaba escrito este Privilegio en latin. De 
manera , que así el original, que está en dicho li
b ro , como todas las copias sacadas hasta este pleito 
del Voto , así por los Historiadores, como por la mis
ma Santa Iglesia, tienen constantemente la data de-
í>7 3 *

30 , Pero habiéndose descubierto por ella el ana
cronismo del Privilegio de Ramiro I , pretendie
ron entónces los Agentes defender que esta data era 
de la era 8(^3 j para: cuyo fin quitaron la segun
da X de la data, procurando llenar el hueco con un i 

rasgo unid.0,4 Ja X; antecedente/sobre la: linea de la 
derecha del lector ;  creyendo que aquel rasgo no 
íinadia valor alguno á  la X antecedente , con loqual 
miudaron la.data de esta figura DCCCLXXIII á ésta 
PCCCLX^’ JIl ^ De esta forma aplicó D. Mauro 
Castellá este Privilegio á la era 8 ó y , porque decia 
que aquel rasgo , i la primera ! formaban un cinco
Gótico \  -

3 1 Los- Agentes se apartaron de su compaiiero 
D .  Mauro , i defendieran que la verdadera data era 
de 8 <53 i i para probarlo exhibieron el libro de ta-

C ^  - , blas

contra el Voto de Santiago. 17

I

1 Memorial Ajustado del Pleito Santiago , Ub.'̂ .c.io» en la Respues- 
de los cinco Obispos ,íi.'213 . ta d la objécion 4.

2 Memorial Ajnstado n.248. 4 Memorial Ajustado, diclió num.
3 D. Mauro Castellá, H/JíoriíZ í/í íí4 *̂



i

blas negras, de donde se compulso el Privilegio pafa 
el pleito de Rodrigo Suarez ,  donde yá estaba la data 
en dicha forma : i dixeron, que el que de allí lo sacó 
erro la cuenta, contando por dos XX lo que era una 
sola ; porque aquella virgulilla, ó rasguillo era modo 
de escribir antiguo. I para comprobarlo presentaron 
otras dos Escrituras, cuyas datas Decimo tertio 
Kalendasjanuarií sub era 1 2 . 14 ,  i decimo tertio 
estaba de esta manera X- I I I  : con lo qual pretendían 
que en la fecha del Privilegio de las Millas se habia 
de leer una sola X , i por conseqüencia 6^ , i no 7 3 '.  
I esto es lo mismo que ahora vuelve á repetir la
Santa Iglesia en su ultimo Manifiesto.

3 2 Qualquiera se convencerá facilmente de que
esta nueva data fue fabricada por los Agentes, i que 
k  misma alteración padecieron las otras dos Es
crituras, como que todas las tenían a sit disposiciort 
los Agentes en su Archivo. Lo uno, porque todos los 
Historiadores, que antes habian visto este Privilegio, 
aseguran^er de la era 873. Lo otro > porque se jus
tifica esta data de 873 con la copia que hai en el Ar
chivo Arzobispal, sacada judicialmente a pedimento 
del mismo Arzobispo. Lo otro, porque consta lo
misnio enei traslado presentado por la niisma Santa 
Iglesia, solemnísimamente compulsado para el plei
to de. Rodrigo Suarez. Lo otro,: porque D. Fran
cisco de la Huerta , Provisor de aquel Arzobispado, 
ha reconocido modernamente el mismo Privilegio 
con el hueco de la segundaX. „H e  visto (dice e l 

Privilegio, 1 la vitela en que está : con la antigüe
dad , i el uso tiene saltada la tez, i con hueco,que

yy de-

i8  Representación

1 Dicho n.248,del Memorial.
2 Anales de Galicia , c, i5 .

§. En la data,



„  denoca falta número en esta forma DCCCLX II. 
Y  lo otro, porque la alteración está forjada con tan
ta impeiicia, que se viene en conocimiento de que 
se han falseado aquellas datas ; porque es yá cosa 
averiguada entre los Críticos, i Antiquarios, que la 
X con rasgo es cifra ,  que vale quarenta,i no diez: 
noticia que por entonces solo tenia Garibai

,33 Esta es una verdad, que hasta los mismos 
defensores del pretenso Privilegio del Voto la reco
nocen. El mismoD. Francisco de ia Huerta, Minis
tro de aquella Santa Iglesia, i Juez Eclesiástico de su 
Arzobispado, dice asi “■ ; ,, iJn moderno ha querido 

leer lisamente la era S óz y i haciéndose cargo de 
que la X tiene hoi rayuelo, dice , que éste no sig- 
nifiía cosa alguna. Pero en esto padeció notable 
equivocación en los cára¿téres antiguos, i Góti
cos, en losquales no hai rasgo sin significado, ni 
su forma material lo permite. Y  poique en ade
lante havrémos de copiar varios privilegios, que tie
nen esta nota , para su inteligencia mas clara dire
mos lo que significa. Es cierto queJiasta Garibai 
se oculto el secreto de esta cifra ; pero áeste eru
dito Escritor se le debe la primera noticia, i así de- 
xo escrito ; La con rayuelo vale quarenta. El P. 
Joseph Moret ' ,  célebre Analista de Navarra, tralic 
en sus Investigaciones varios exemplos de diferen
tes Archivos para probar que la X' vale quarenta. 
Esto mismo repite en sus Congresiones \  El P. La 
Ripa , defensor de la antigüedad del Reino de So- 
bi'arbe dice así : En lá X  tenemos claro exemplo, 
________  „que

contra el Voto de Santiago. 19
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1 Lib,(), cap.4.0.
2 Dicho lib.S. C.16. §. moder

no , ^ c.
3 Investigaciones

4 Congresion 5. n, 6. i Congresion 
12, n.*¡.i 9,

5 Corona Real del Pirineo , lik  3. 
¿•.8. «.27.
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que indica diez en su original^ i prim era significar 
'y clon ; pero anadiendo el rayuelo a esta misma cifra 

X  ^ale quarenta. Las mas veces le tiene en la 
parte superior  ̂ pero algunas nueces esta el rasguillo 
en la inferior  ̂ como nota Moret  ̂ con una Escritu
ra, del llustrtsimo Monasterio de Santa M aría la 
Real, de Nájera. Tpara declarar el numero de ochen
ta y y dos ^  3 0 ) pone el rayuelo en ellas acia baxo. 
I  el mesmo investigador atesta y que esta arriba y i 
ahaxo alguna vez y i comprueba su nota con una me- 

yy moria y que se conserva, en un manuscrito antiguo 
de la Librería de San Lidro de Leon* El P. Bergan- 
za  ̂ pone impresos los caraéleres Goticos numera
les mas usados  ̂ i enux ellos ala con el rayue
lo le da el valor de quarenta. Otros muchos Auto
res pudiera citar j  que hacen demonstracion del 
asunto; pero .bastan estos quatro>porque han sido 
los que han registrado con singular conocimientoj 
é inteljgeneiá los Archivos todos de Vizcaya Na
varra ̂  Aragón ) i Castilla. I para los de Galicia 
basta Yepesy que vio todos sus Archivos y excepto 
el de la Cathedral de Santiago;, i forma un erudi
to Discurso  ̂dilatándose en probar esto mesmo.

34  ̂ I volviendo ( prosigue esté Escritor ) á la 
diferencia elitre Morales.^ i Castella Ferrer  ̂es cier
to tuvo éste disculpa en̂  haver leido una V^ i te- 
nídola por cinco; porque sin duda en su tiempo 
estaban gastados yá los dos palos inferiores de la X. 
Pero es cierto y que la fecha es de la era LXXIIL* 
i así claramente se lee en una copia que de la del 
Tumbo de laCathedral se halla en el Archivo de

y y

y y

y y

y y

y y

y y

y y

y y

y y

y y

y y

y y

y y

y y

y y la

1 Investigaciones ,
2 Tnvestig. f.604.
3 Tom.2. in Appendice.

4 Yepes, cent. i. Advertencia al 
Leélor, f.7.
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la Dignidad Arzobispal ̂  sacada á pedimento de D. 
Gaspar Dávalos su Arzobispo j por Lope de Losada  ̂
Escribano de Ayuntamiento de esta Ciudad vein
te i cinco dias del mes de Oótubre de 1 54 4 : con 
que se evidencia leyó Morales bien i que D, Al- 

jyfonso el Casto reinaba aun en este ano. Por el fin 
de este año, ó á principios del siguiente fije la 
muerte del glorioso Theodomiro  ̂ Obispo de Iria; 
pues despues de este Privilegio hai alto silencio de 
su nombre en la historia^ i sus monumentos hasta 
el año de ochocientos i treinta i seis, que, como 
veremos, era ya Obispo de Iria Ataúlfo I de este 
nombre al fin de él.
35 De todo este pasage  ̂ i testimonios, que en 

él se citan de los mas graves Historiadores del Reino, 
se concluye, que las datas , así del Privilegio de las 
Millas, como de las dos Escrituras,que le acompa
ñaron en el pleito de los Obispados de Castilla, están 
falsificadas tan torpemente, que si fuera cierta la data 
que leyeron los Agentes, tan lexos estaria de retroce
der diez años, que antes saldría ála era de 8^3: demos
tración que convence la justicia con que el Consejo 
pronunció contra el intento de los Agentes, i á favor de 
losPueblos, que defendian ser la data de la era de 8 73 , 
y por conseqüencia falso el Privilegio del VOTO.

3 ó La segunda prueba del Doctoral se reduce á 
que este Privilegio de las Millas se concedió á Theo- 
domiro Obispo de Iria : que este Prelado era ya muer
to en la era de 8 ó8; pues en este año le habia ya succe- 
dido Ataúlfo su inmediato succesor, como consta de 
otro Privilegio del mismo Alonso el Casto, concedido 
á la Iglesia de S. Salvador de Oviedo en el mo deChris- 
fo 830 : de que infiere,que el Privilegio de las Millas 
concedido á Theodomiro^ no puede ser de la era 873.

Es

contra el Voto de Santiago. 2 1
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Es cierto que el Privilegio de las Millas se dirigió á 
Theodomiro; i es también cierto, que á Theodomirp 
succedió Ataúlfo; pero no lo es que esta succesion fue
se yá verificada en el ano de Christo 830 (era de 8ó8)j 
que es ,en lo que consiste toda la fuerza de este ar- 
gumentOé El Privilegio de San Salvador de Oviedo, 
con que se quiere probar esta succesion, no es d4 
año de Christo 8 3 0 , sino de la era 830 " . Es confir
mación de otro de la era 850 /  (10 qual no se debia 
ocultar ) ; con lo que se viene en conocimiento de qup 
la data de la confirmación está errada, respe¿lo de 
que es forzoso fuese posterior á el Privilegio primi
tivo de la era de 8 yo.

37  A Morales le pareció, que tomando la era 
por año de Christo, estaba disuelta la dificultad; pues 
entónces salia la confirmación diez i ocho años poŝ  
terior á la donacion original. Este es un arbitrio, que 
además de voluntario, es repugnante á la letra del 
Instrumento, que dice , no ano : á la costumbre 
de contar en aquellos tiempos por eras, i no por años: 
i al Pontificado de Theodomiro, que alcanzó al Rei
nado de Ramiro I , según resulta del Cronicon Irien- 
se sin monumento, ni memoria en contrario. Aten
didas, pues, estas circunstancias, es necesario con
jeturar , que , ó se ha errado el nombre del Prelado, 
poniendo Ataúlfo poridulfo, ó Quendulfo antece
sor de Theodomiro; ó que el Privilegio es supuesto, 
como indica la expresión del R ei, en que dice : To 
Alonso y llamado el Casto: porque semejantes epitec- 
tos, ni se los dán á sí proprios los Príncipes, ni se 
ponen en sus Privilegios. Acaso por esto diria el P.

Fio-
r*"” ■■ ........... .................................. .........
I Es literal en Morales lib. 13 .

C.40. de donde se tomó este argu
mento.

2 Morales en el mismo lugar̂
3 Publicado por Florez España 

Sagrada, Í.20./602,



;Flo‘rez "  ̂que èste documento cs inútil para decidir 
rcompetencias. I si así siente de él para controversias 
jde mera crítica  ̂ ^qué dira en el caso presente > en 
que se disputan los intereses^ i el honor de laNa- 
3CÍon i I acaso por esto hará Morales tan poco cau
dal de su autoridad que no obstante su data  ̂se vé 
tan apretado con el Privilegio de lasMillas^ que no 
encuentra otro recurso para salvar el anacronismo 
del Privilegio del que alterar la data de este Pri
vilegio  ̂ poniéndola en la era de 882,

3 8 Como quiera que sea  ̂ estamos convenidos 
en que la data de la confirmación de Oviedo está 
errada % Vease ahora si con un documento,, que no 
tiene data cierta ̂  se podrá combatir la data del Pri
vilegio de las Millas j que por tantos siglos se vióy 
leyó  ̂i copió constantemente por todos nuestros His
toriadores con la era de 873  ̂ hasta que la. empezó 
á variar D. Mauro Castellá  ̂queriendo persuadir que 
él solo habia acertadoxon su lectura^ i que los Maes
tros de esta arte  ̂ como Esteban de Garibai  ̂Ambro-' 
sio de Morales j el P. Mariana j t). Fr. Prudencio de 
Sandoval  ̂D. Manuel Faria i Sousa^ el Marques de 
Mondejar ̂  D. Juan de Ferreras  ̂ i otros muchos, que 
pudieran citarse han errado torpemente en afirmar 
3er de la era 873.

3p Finalmente 3 Seííof ̂  lá data del Privilegio de' 
las Millas se controvertió en el pleito de los Obispa
dos de Castilla entre los Concejos  ̂ que afirmaban 
ser déla era 873  ̂ i los Agentes^ que lo negaban. La 
decisión fiie contra los Agentes : con que lo que hol- 
hacen estos es reproducir uri argumento executoria-^

 ̂ ' V, .D ^  ■ '• -dô

1 España Sagrada , í-ip. tratado cho lugar ; i los Agentes , querien-^
'■ v "  "‘do“enmendarla poniendo año por

2 Así lo confiesarMorales éil el d i- ' era. '

contrarel Vòto de Santiago. 23
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do de falso ; í con todo sientan que la Santa Iglesia 
hizo en aquel pleito demostración evidente de ser esta 
data de la era quando lo contrario decidió el 
Consejo  ̂ despreciando todo lo que ahora se alega.

40 I quando por el Privilegio de las Millas no se 
convenciera que Ramiro I no reinó en la era de 872, 
lo evidenciaría así la muerte de D. Alonso el Casto, 
acaecida en la era de 880 : laCoronacion del mismo 
Ramiro I en la propia era de 8 80: el Privilegio dado al 
Monasterio de Lorban en la era de 88<5 : la Renuncia 
de su Abad Juan > tio del Rei D. Ramiro , en la era 
de 888 : su corto reinado de siete anos; i la inscrip
ción de su lápida sepulcral de la misma era de 888. 
Todo este concurso de documentos convencen que 
D. Ramiro no reinó en la era de 8ya : con que aun
que esto no se probase con el Privilegio de las Mi
llas, no por esto se destruiría nuestro argumento , i 
siempre quedaría en pie el torpe anacronismo, que 
contiene el Privilegio del Voto > con el qual se con
vence su falsedad.

Subscrip^ 4  ̂ La Subscripción de URRACA, Reina, í mugeír 
cían de de Ramiro , es otro convencimiento de que este Pri

vilegio no pudo ser dado por Ramiro I ; porque la 
antigüedad no conoció mas Reina muger de Rami
ro I ,  que á PATERNA. Con ésta dice Sebastiano * qup 
está sepultado en Oviedo. I aunque , según su histo
ria , parece que tuvo dos mugeres,  sola la ultima 
fue Reina y pues la primera murió antes de coronarse. 
La Reina , según Sebastiano , fue Paterna : con que 
no pudo serlo Doíía Urraca. Si la historia de Sebas
tiano la escribió el Rei D. Alonso III el Magno, nie
to  de Ramiro I ,  como quieren D. Juan Bautista Pe

rez,
I Edición de Sandoval : Oveto in Domina Paterna 

pace quievit cum uxore sua Regina

raca^



Fez, el P. Mariana  ̂D.Joseph Pellicer, el Marques de 
Mondejar ,e lP . Pagi, i otros grandes Críticos ¿có- 
mo habia de ignorar este Príncipe quál de las dos 
mugeres de su abuelo habia sido la Reina ? Con que 
puesto que asegura que lo fue Paterna, nohailugar 
para dudarlo ; i así qualquiera Privilegio de Rami
ro I con subscripción de Reina Urraca no puede re
conocerse por legítimo.

4.2 De aquí se sigue un convencimiento peren
torio contra los que aseguran que la primera mu- 
(rer de Ramiro I fue Paterna, i la segunda Urraca; 
pues si esto fuera así, no pudiera Paterna haber sido 
Reina , como testifica Sebastiano. Estos Historiadores 
son posteriores á la ficción del Privilegio ; por lo que 
sus relaciones son conseqüencias del error en que los 
induxo aquel pergamino. Así, pues , mientras no se 
presente documento anterior al siglo X III, no hai 
arbitrio para apartarse del testimonio de Sebastiano.

45 Un monumento de esta clase pensó haber 
encontrado en Oviedo D. Mauro Castella Ferrer '  en 
una inscripción sepulcral ,  que dice asi:

Hic requiescit Famula Dei Ur
raca •, & confa : uxor Domini 
Ranimiri Principis : & ovijt die 
secunda Feria: horaXI vjjjj Ka- 
len. Julias: in Era D c c c c ?c q iii.

Pensó D. Mauro ser el año de esta inscripción de la 
era p 1 4 ,  tomando la con los dos rasgos con solo 
el valor de diez, i que probaba con este sepulcro 
la existencia de Urraca, muger de Ramiro I. Sospe-

D a cha-
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chaba empero, que aquella cifra ^  valia mas que 
diez. Por tanto dice que lo consultó con hombres 
doctos, los quales no acabaron de entenderla : i con 
todo concluye : "Tengo la referida sepultura por 

de la Reina Dona Urraca, muger del santo Rei D. 
Ramiro 1. Dios me libre de la confusion de esta 
cuenta de la era rasgos, i rebeses, con que algunas 
veces la hallo escrita.”
44 D. Fr. Prudencio de Sandoval ‘ deshizo esta 

equivocación de D. Mauro, explicando que la en 
medio de dos rasgos vale noventa, porque cada ras
go es un L , i el X antepuesto al segundo L le dismi
nuye diez, i así queda la cifra con el valor de no
venta. Pero como el testimonio de Sandoval no es el 
mas grato á los Agentes, nos valemos del Maestro 
Florez quien, hablando de esta inscripción, dice 
que  ̂ "aunque D. Mauro la quiso aplicar á la mu

ger de D. Ramiro I por no entender los números 
de la era, le corrigió bien Sandoval, mostrando ser 
la era de p p 4 , en cuyo año se verifica haber 
sido Lunes el 2. 3 de Junio, en que falleció la Rei- 
na ; i aquel año solamente favorece á la muger de 
D. Ramiro ü .” Hasta aquí Florez.
4 f  Supuesto, pues, que la Princesa de quien 

habla esta inscripción, es la muger de Ramiro Í l , i 
que esta misma es la que ha querido darse por mu
ger de Ramiro I , es cierto , que con verdad ha infor
mado á V .M . la Chancillería de Granada, que en el 
Privilegio del Voto quiere darse por muger de D . Ra
miro I  a la Reina, que se sabe que lo fue de D . Ra
miro II.

Al-

33
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33

33

I Batalla de Clavijo en las Notas 2 Memorias de las Reinas CatóU- 
al Reinado de Ramiro / ,/ 2 3 3 . cas, tom.i, / 10 0 .



46 Altamente disimulan los Agentes el anacro- Subscríp- 
nismo de la Subscripción de Pedro Obispo de Iría. Fu- ^
ga prudente, que acredita, que quando una obje- 
cion es irresistible , lo mejor es volver la espalda con 
la mayor cautela. El primer Obispo Pedro, que ocu
pó la Silla de Iria, fue D. Pedro Martinez de Moson- 
ció en la era de 10 2 4 : conque no pudo confirmar 
en la de 872 mas de cien años antes de su Pontifi
cado. El Maestro Florez , que á toda costa ha exami
nado el Catálogo de estos Obispos, dice así "No 

sé qué decir á los que ponen el Privilegio de los 
Votos en la era de 872 (año de 834)  confirma 
del Obispo Iriense Pedro ; pues ni D. Ramiro rei
naba en aquel año, ni habia Obispo Pedro en Iria 
por ahora, ni en muchos años despues, como con
vence este Catálogo. I no hallándose (]?roj‘;V̂ ¿’) el 
confirmante Theodomiro , ó Ataúlfo , no podemos 
reconocer al Obispo Iriense confirmando Privile
gio original del año de 8 3 4 ,  ni del de 44 ; porque 
Theodomiro tuvo por succesores á dos Ataúlfos, 
como se vá á demostrar, sin que sea autorizablc 
otra cosa y i estos ocuparon desde antes del de 8 3 4 
hasta despues del 6̂ 4. Por tanto , qualquiera Privi
legio confirmado por el Obispo de Iria desde el 
descubrimiento del Apostol hasta el 8<̂ 4 debia 
incluir el nombre de Theodomiro, ó Ataúlfo. El 
de Pedro no puede calificarse por ahora.’’ Hasta 

aquí Florez.
47 D. Mauro Castellá engañado por el yá ci

tado Privilegio de San Salvador de Oviedo , supone 
á Ataúlfo en la Silla de Iria en la era de 8ó8 , i quie
re que inmediatamente le succeda un Pedro , para

que

I España Sagrada 2 caps'll,
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que en la efa de 872 pueda firmar este Privilegio del 
Voto Pedro Obispo de Iria  ̂ Pero aunque fuese cierto 
lo que dice Morales 'de que á Ataúlfo le succedió 
Pedro , esto no fue hasta la era de 5^05, año de 8(^7, 
como él mismo asegura. Mas lo cierto es, que Pe
dro , ni lo huvo por entonces, ni succedió despues á 
Prelado alguno , que se llamase Ataúlfo; pues la 
donacion hecha á Santa Eulalia de Curtis por Pedro 
Obispo de Iria y con la que se quiere acreditar esta 
succesion en el año de 8 (̂ 7 , no es de este año, co
mo entendió Morales j sino de la era de MXXXIII, 
como persuade el P. ílorez \  Por estos tiempos 
jy [dice) restauró el Obispo D. Pedro la Iglesia , i Mo- 

nasterio de Santa Eulalia de Curtis. . . . .  dotándola 
con lo que habia heredado , i adquirido en i"" de 
Julio de la era MXXXIII, ó, cosa semejante; pues 
la copia que se me ha remitido dice Mx^CVIII, 
que sin duda tiene mal conservados, ó copiados los 
números; pues los Obispos confirmantes, i el Rei 
D.Bermudo todos son del año era MXXXIII,
á que alude la data referida, que acaba en III  ̂ i 
los precedentes serian XXX demás de la M. Véase 
la Escritura en el Apéndice, i se conocerá que no 
tuvo Morales fundamento para atribuirla [lib. 15 .
C.2.) al año 8(^7, en que no vivia ninguno de los 
Obispos allí nombrados, ni Rei Bermudo , ni habia 
Pedro en Iria^ ni por ella. se infiere el tiempo en 
que murió el Obispo Ataúlfo , á cuyo fin la men
ciona Morales. Según esto, carece de fundamento la 

,, especie de que Pedro succedió á Ataúlfo, ó que la 
Escritura de Sobrado , que habla de Pedro Iriense 
restaurador de Curtis, pertenezca al 8(57, otro

el
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del siglo IX : pues aquel Pedro es sin duda del 
tiempo de D. Bermudo 11  ̂ i el mismo de que vamos 
hablando \ por lo que no puede introducirse este 
Obispo en firma original del primer Privilegio de 
V̂ otos de Sdutidgo y  ni otro que se llamase Pedro*

Hasta aqui este exaóto Escritor. De manera que ya 
sea la data de aquella Donacion del aíío 86^7  ̂ como 
leyó Morales^ o del de como dice Florez^ nunca 
se verifica que pudiese firmar Pedro mas de un siglo 
antes en el Privilegio del Votozno de 8 3 4 ,  i era 872.
Por esto sin duda Ambrosio de Morales se convenció 
de que era preciso suprimir la firma de Pedro en la 
copia del Privilegio que remitió á Roma  ̂ para que 
no se conociese su ficción ^

48 Firma también el Privilegio del Voto Salo- Subscrip- 
mon Obispo de Astorga. El primer Salomon que consta don de Sa~ 
haberse colocado en esta Sdla, fue nombrado por Ra- lotnonfibis- 
miro II. Una Escritura del mismo Prelado dá testi- 
monio de ello \  "D. Fortis (dice en ella este Obispo) 

comenzo la obra; pero antes que la pudiese acabar, 
murió. Entonces yo el sobredicho Salomon indiano fu i 
ele ¿lo en su lugar Obispo de Astorga por nuestro 
Príncipe D . Ramiro.” Hasta aqui Salomon. "Es la 
data ( prosigue Florez) del año ^ 3 7 ,  en que rei
naba D. Ramiro II ; ¡ el ver que este le eligió, 
nos mueve a ponerle Obispo en el año de ^ 3 1 , en 
que D. Ramiro empezó á reinar.” Hasta aqui Flo

rez. I siendo esto asi, no pudo firmar Salomon al la
do de Ramiro I el ano de 8 3 4 ,  un siglo antes de 
SU consagración.

49 Este fue uno de los fuertes argumentos con 
que Sandoval convenció de falso el Privilegio del

Vo-
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SilbscTip-- 
Clon de Ove- 
co^ Obispo 
de Astorga.

Síibscrip-  ̂
don de DuU 
d o , Arzo-- hispo de 
Cantabria.

Voto. Pero hoi se replica, que el modo verdadero, i 
legítimo de probar este intento, era poner de mar 
nifiesto el nombre del Obispo, que al tiempo de la 
data del Privilegio tenia la Iglesia de Astorga , i que 
no se llamaba Salomon Este justo deseo lo satisface 
¡el P. Florez , quien tratando de los Obispos de esta 
Iglesia en los tiempos de la restauración, dice así:
" Sus nombres no conservan vestigio hasta el tiem

po de D. Ramiro I , que succedió á D. Alfonso el 
Casto en el 8 4 a , en cuyo Reinado gobernaba á 
Astorga el Obispo N ovidio, á quien los Autores 
han atrasado incautamente un siglo, colocándole 
en el año d e ÿ 3 4 ,  por no examinar con reflexión 
el documento donde persevera su nombre en el 
Tumbo negro de Astorga f .  3 ,n. 6.” Hasta aquí Flo

rez. A este Novidio succedió Diego , que alcanzó el 
Reinado de D. Ordoño I , h ijo, i succesor de Rami-. 
r o l  según las memorias Eclesiásticas de la misma 
Santa Iglesia de Astorga K Con esto deben confesar 
los Agentes que este argumento es inelu6table.

50 Con lo antecedente queda acreditada la fal
sedad de la Subscripción de Oveco, Obispo también de 
Astorga, el qual no se encuentra en el Catálogo de 
sus Prelados.

5 1  Si la Subscripción de Dulció , Arzobispo dê  
Cantabria, contuviera mas palabras, ofreciera mas 
medios de confirmar la falsedad , que llevamos de
mostrada del pretenso Privilegio del Voto. El nom
bre Dulció era en aquellos tiempos tan desconocido' 
en España, que los Agentes no le han podido encon-; 
trar un solo compañero : por ésto sospechan algunos,

quo

I El Doíloral &i\ sa Manifiesto, a Tom-ió. trat.¡6.cap.6.fli2o. 
n.35. ................................... ~3-'En Florffi, íom;i6./;i23.
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qiic este Dulció es el Obispo de Salamanca^
que floreció en tiempo de Ramiro II.

52 La voz Arzobispo  ̂ que por entóiices empe
zaba á usarse en algunas Provincias de la Iglesia uni
versal  ̂ en España solo se habia principiado á oír en 
la Primada  ̂ si es cierto que á Elipando Metropolita
no de Toledo se le dió el título de Arzobispo. Lo 
cierto es, i como tal lo reconocen todos los hom  ̂
bres doétos, que la voz Arzobispo no era por entón- 
ces usada en documentos Españoles. Así lo escribió 
el Arzobispo de Braga D. Fr. Agustin de Castro á Fr. 
Bernardo de Brito sobre el Concilio de Braga sub 
Vanchratio ' :  i así lo reconoció el P. Brito en su res
puesta. Por solo hallarse la voz Arzobispo en aquel 
Concilio, se descubrió  ̂ i calificó ser fingido. Por el 
mismo rastro se sacó también la suposición del Con
cilio de Oviedo ̂  que ingirió en el Cronicon de Sam- 
piro Pelayo^ Obispo de Oviedo \  I de esta clase será 
un Privilegio del Rei Casto ̂  que nos citan los Agen
tes  ̂  ̂ocultando su data  ̂ subscripciones ̂  i contexto^ 
para que no podamos impugnarlo. Con este embo-»- 
zado documento > i con el testimonio de algunos 
Historiadores quieren persuadir la existencia de Ar^ 
zobispos en aquel tiempo  ̂ confundiendo la Dignidad 
con el nombre; pues aquellos Escritores hablan de 
la Dignidad  ̂i la qüestion es del nombre. A aquellos 
Metropolitanos llaman Arzobispos los Escritores pos-̂  
tenores, porque en el tiempo en que escribian yá se 
les daba este título ; pero lio porque lo tuviesen en 
la antieüedad dé que hablan  ̂ Entónces se llamaban

E M e-
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Metropolitanos y  ó Obispos de la primera Silla  ̂ y  á cu-̂  
yos títulos habia succedido ya el de Arzobispo en los 
tiempos posteriores  ̂ en que se fingió el Privilegio
áúVoto.

.53 El título de Cantahriense y  que se le dá en 
el Privilegio á este pretendido Arzobispo^ es para los 
eruditos un convencimiento el mas perentorio de su 
ficción. Porque ála verdad enEspaíía^ni entónces, 
ni antes, ni despues se ha conocido Iglesia con este 
título. Ni en Concilios, ni en Privilegios, ni en his
torias, ni en otra clase de .monumentos se encuen
tra enunciada semejante Silla. Aunque algún Obis
pado no esté (dicen los Agentes en la división atri
buida áWamba,  no por esto dexará de ser cierto  ̂
siempre que se encuentre en lasA¿í:as de los Conci
lios. Convenimos en ello. ^Pero qué Concilio se pre
senta donde se encuentre semejante Iglesia ? Qué his-? 
toria, qué Privilegio, que no sea el controverso? 
Este documento , á quien llaman los Agentes testigo 
calificado y  está calificado de falso por la potestad legí
tima del Príncipe,! del Consejo. Además que el que
rer probar la legitimidad de un Privilegio con el mis
mo Privilegio, es resolverla qüestion porla qüestion.

54 Mas fútil es el recurso á probar, que en 
tiempo de la Gentilidad hubo Ciudad de Cantabria K 
Quisiéramos se nos dixese si la hubo en tiempo de 
Christianos, i quiénes fueron entónces sus Obispos: 
quándo se creó en Arzobispal cómo se eligió este 
Dulció ; i dónde se metió despues esta Iglesia con sus 
Prelados. Que hubo Provincia de Cantabria es indu-

da-

32 Representación

I Concilio Cartaginense IIL  can. 1 , En su Manifiesto  ̂n.62.
26. citado por Sandoval en la B a- 3 Dodoral en su Manifiesto di-̂  
talla de Clavijo ^f,21%. eho «.63.



dable ; pero los Prelados no se daban á las Proviñ- 
ciasj.sino a las Iglesias. Esta es ia Iglesia que desea
rnos se nos descubra con el titulo de Cdntabrid , ó 
Ciudad de este nombre en tiempo de Christianos. 
Hasta tanto es preciso tener por fantástica una Silla 
desconocida de toda la antigüedad Eclesiástica de Es* 
paíía, como expone á V.M. la Chancillería de Granada.

55 El P. Román, enganado por el Privilegio 
¿cW oto,sc inclina á creer sea este un tal Dulcidio, 
de quien dice hai memoria confusa en la Iglesia de 
Braga ‘ . Este pensamiento lo funda en la variedad 
que ha podido haber en la escritura sobre la voz 
Bracarensis, que á fuerza de equivocaciones pudo 
venir a parar en Cít̂ itubrefisís» Siguió este pensamien
to Durana  ̂ : bien que otros han querido que sea 
Catdahriensis , \ ottosCalagurritanus. Tanto los ator
menta la estrañeza de la firma ! Posible es, no lo 
dudamos > que una dicción pueda irse succesivamen- 
te errando, i donde decia antes Dios, que diga des
pués Diablo. Pero es necesario para acreditarlo, pro
bar que de hecho se ha padecido tal alteración , i que 
se concuerde en la dicción primitiva. Lo primero río 
lo harán ver los Agentes, sin condenar la fidelidad 
de todas sus copias, en que siempre se ha leido DuU 
cis, no Dulcidius : siempre Cantabricnsis, nunc:xBra- 
carensis, Catalabriensis, ni Calagurritams. Lo set̂ un- 
do no es fácil : ¿pues cómo ha de convenir el que lee 
por dicción primitiva Gantabriensis, ni con el que lee 
CalaguTtitanus, ni con el que lee Byacarcnsis , ni 
con el que Itc Cafalabyicfisis ? cómo podía ha
berse ido corrompiendo esta voz Bracaremis, si dcs-

E 2 de
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de luego D. Lucas deTui " le intitula Cantaloriensish 
En quanto á lo demás, si la alteración está solo en el 
nombre de la Silla, quedan existentes dos escollos: 
uno en el nombre Dulcís, que no puede ser Dulci- 
áiusy como sonó Román : i otro en la Dignidad; 
pues dado caso que pudiera ser Dulcidius el de Braga, 
este no fue Arzobispo , sino Obispo. Esta desavenen
cia de los Escritores manifiesta bien la repugnancia 
de la subscripción de Dukis Arzobispo de Cantabridy 
i esto mismo confiesan tácitamente los Agentes  ̂ con 
su mañosa deferencia á este recurso del P. Román. 
Pero todavia es mejor recurso el de D. Mauro Cas
tellá ^, quien hizo venir de Francia á este Prelado, 
para que se hallase en Clavijo, i que luego se retor
nase adonde jamás se volviese á oir ni su nombre, 
ni su Dignidad , ni su Silla. Este es recurso mas bre
ve, pero tan infundado como los antecedentes. Zo 
cierto es (dice Florez que en España nunca hubo M e
trópoli j ni Sede Cantabrense : c[uc\d, Yoz Arzobispo no 
era usada en documentos Españoles de aquel tiempo, 
como dice el Arzobispo de Braga yá citado ^; i que 
por conseqüencia la presente subscripcioft es un tes
timonio ineluótable de que este Privilegio lo forjó 
algún hombre imperito de la antigüedad.

5 ó No nos detenemos en el examen de las de
más firmas, así porque es asunto que no cabe en las 
angustias de esta Representación, como porque falsi
ficadas yá las principales, resulta demostrada la fal
sedad del Privilegio. Con todo, reservamos las de
más para quando V. M. se digne admitir la nueva

Au-

1 En la hipothesi de no ser intru- 3 Zib.2> cap.ig, 
sa su Relación en la Crónica, lo que 4 To;».! 5 .^ 17 3 . 
exáminarémosabaxo. g En Florez tom, 15. foL 194.

2 Manifiesto , «.63. al fin, ». 9,



Audiencia ,que el Duque lleva pedida. Algunas, es 
verdad, que por ser de personas, que no hacen juego 
en la historia, no es averiguable su ficción j pero se 
acreditará que otras pertenecen al Reinado de Rami
ro II.

 ̂57 Bastaba para condenar por falso este perga
mino, la impostura del infame, 1 bárbaro tributo 
anual de cien doncellas hermosas, cincuenta para 

-casamiento, i cincuenta para ,Ia prostitución, i luxu- Has. 
na de los Moros. Esta es una fábula la mas negra 
que pudo manchar la Religión de los Augustos pre
decesores de V. M ., i el honor de la Nación. Fábula 
desconocida en toda la antigüedad anterior al siglo 
XIII \ i fábula, que debió su ser al ficticio Privilegio 
de Ramiro I. Así se afirma sin riesgo de retracta
ción ; porque no presentándose Escritura, lápida, 
plancha , medalla , pintura, ni otro monumento al
guno , que merezca calificarse de aquel tiempo, don
de se registre vestigio de este horrible tributo, no 
debe darse asenso á un documento, que quatro sî  
glos despues nos quiere persuadir á un asombro pú
blico, que ignoró la antigüedad. Este es el juicio 
de Tillemont, de Lami, de Mabillon , de Launoi, de 
Baronio, de Dupin, i de la prudencia, que vale mas 
que todos ‘. De lo contrario se abriria paso á todo 
género de embustes, i de errores, i no podríamos 
distinguir lo falso de lo verdadero, ni conocer la in-

fe-

contra el Voto de Santiago. 3 5

I El Abad Tillemont en una Car
ta ai P. Lami le dice , que deroga 
la fe á los Autores , que refieren su
cesos anteriores á ellos 200. ó 300. 
años. Adrian Bayllet, citado por 
Tillemont, dice , que pasado un si
glo de la muerte de un Santo , que 
se estiende hasta la tercera, ó quar
ta generación , no acostumbra po

ner autoridad de Escritor, sino á 
falta de Autores cercanos á el tiem
po del Santo , ó de mas fii me auto
ridad. La sentencia de D. Juan de 
Mabillon es: No se ha de deferir al 
dicho de un moderno , que sin au
toridad alguna dice una cosa , que 
no dixeron los Escritores coetáneos, 
ni los que le succedieron en el in-

ter-

Faho tribu
to de las 
cien Dance--

‘1
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feliz condlcIon del tiempo de la restauración, " Tiem
po (como dice el Maestro Florez ') en que prevale- 
cia el pernicioso genio de fingir monumentos tan 
sin temor de D ios, que casi á competencia los for
jaban de nuevo, engañados de una falsa piedad de 
que cedian en gloria délos Santos, honra de las 
Iglesias, i lustre de la Patria. Este falso concepto 
produxo unos partos detestables, introduciendo 
nuevamente en España Santos, Concihos, i Escri
turas , que no hubo en lo antiguo , las quales 
quanto mas lisonjeaban la primera vista con es
pecie de piedad, tanto menos se hacian sospecho
sas de engaño, especialmente para la gente de can
dor , i poco estudio en monumentos antiguos.”
58 Si buscamos el manantial de donde ha flui

do la noticia de este tributo, no ,1a hallaremos an
terior al sigloXIir, en que se fingió el Privilegio. 
Este pergamino es el que ha brotado el borron, con 
que se ha infamado la mas bella porcion del Géne
ro humano, la Religión de la España Cathólica , i 
la religiosidad de muchos Reyes sin nombrarlos. Por 
de contado fue Mauregato quien sufrió lo mas vivo 
del fuego de esta calumnia. La pravedad de sus ac
ciones, que en el fondo fueron de un tirano, la fa
ma obscura de su linea materna , i no sé qué dé ri
dículo en su nombre, lo pusieron en un punto de vis
ta , en que abultó bastante, para hacerlo época del 
peor tributo del universo. Pero como el Privilegio

atri-

'■■il

tervalo de nno, ó dós siglos ; pues 
de lo contrario se abria paso á todo 
género de errores, i embustes. Juan 
Launoi lleva lo mismo, i dice, que 
se haga el juicio de 200. años poco 
m as, ó menos. El Cardenal Baro- 
nio sienta este principio: Lo que 
diga un Autor moderno acerca de

las cosas antiguas sin autoridad de 
otro mas antiguo, se desprecia. Du- 
pin de Dodirína Chrisliana , cap.20, 
^639. i 641. Mabillon de Siud.Mo^ 
nast,p.2, cap.S, Launoi de Audio-- 
rit.neg. argum.

<2 Tom.$, tradi»^ ,̂ ca^.io.



atribuye esta afrenta á algunos Reyes, lo que no se 
podia salvar en uno solo, pasaron los sostenedores 
del Privilegio á infamar á D. Aurelio, i á D. Silo 
I el Autor del Cronicon Ceri'atense  ̂poniendo este su
ceso en la era de p y i , tiempo de Ramiro II, hace tri
butarios de doncellas, no solo á Aurelio, Silo, i Mau- 
regato, sino también á Alfonso el Casto, al mismo Ra
miro I, á Ordoíío I , Alfonso I I I , Garcial, Ordoíío II, 
Fruela I I , i Alfonso IV. El honor de estos últimos 
lo ha vindicado la rasura del C de la data del Privi
legio , que á no haberse por ella retrocedido este 
suceso á la era 8 7 2 ,  hicieran hoi en la historia to
dos estos Reyes el mismo infame papel que Maurc- 
gato. A Aurelio , i Silo los vindicaron Morales, i 
Sandoval ; i no quedando mas que Mauregato , la ex
presión del Privilegio queda falsificada, (^lisiéramos 
en fin se nos citase alguno de los Autores, con que di
cen los Agentes ’ que ha hecho ver la Santa Iglesia 
en todos tiempos la paga de este tributo por D. Silo, 
D. Aurelio, i D. Bermudo, poi'que esto es conocida 
equivocación de los Agentes.

55? {A quién se le ocultará la inverosimilitud , I 
repugnancia de este tributo ? ^Cómo es posible, que 
llevándose del Reino todos los años cien vírgenes 
hermosas, destinadas á la prostitución de los bárba
ros , lo tolerasen sus padres, sus parientes, i sus afi
cionados ? Cien doncellas causaban la afrenta de cien 
familias. Apenas pudieran sacarse un solo año oti'as 
tantas del rincón de Asturias , único terreno que po
seían los Christianos ; pero repetir cada año esta infa
me tragedia, es increible. ^Este abuso de la huma-

ni-

1 del Doéloral «. 43. Sagrada  ̂tom,2.
2 Publicado por Florez España 3 En el lugar citado del DoftoraL
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38 Representación
nldad cabe poü ventura en la esfera del sufrimiento 
entre enemigos tan capitales, como eran los Chris
tianos de los Moros ? 5L0S impulsos de la sangre en 
los padres, hermanos, i parientes: los del amor en 
los amantes, i amigos: los del honor en los com
patriotas : los de la Religión en los Prelados, i varo
nes justos i i los de la ira en todos, no están imposi
bilitando este suceso sin apoyo?

60 Convengamos, pues, los amantes de la Pa
tria en que ella no sufrió jamás este baldón, i co
nozcamos la razón con que nuestros Críticos tienen 
este feo tributo por una de las fábulas introducidas 
m  nuestra historia, sin que haya memoria, de la anti
güedad, que nos pueda asegurar de ello \  I que por el 
contrario el fundamento de los Historiadores moder
nos desde el siglo XIII es despreciable, por no ser 
otro que este Privilegio lleno de anacronismos, i 
de errores. Póngase, pues, en la balanza de la crí
tica este supositicio pergamino con el silencio uni
forme de toda la antigüedad histórica, con la inve
rosimilitud de este tributo , con la exclusiva que le 
dán quasi todos los Privilegios, que guarda la Santa 
Iglesia (de los quales se tratará despues^), i con la 
facilidad que ha habido en los siglos posteriores de 
fingir escrituras, i se verá quién pesa mas. Este es 
el momento en que el Duque, i los Pueblos apelan 
al Soberano juicio de V. M. i al de los doétos desin
teresados.

6 1  Sin embargo se quieren aparentaf algunas 
réplicas, que no podemos dexar sin satisfacción. La

pri-

I  Ferreras Historia de España ,̂ fo lleo , h a i  fin, 
tom,4, año de 783. /0/.103. Lobera 2 Según Morales  ̂libA^x.^if.Z^. 
Grandezas de León, 2. part, cap.4, - 3 Abaxo desde el n. 69. hasta 82.
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primera es el blason dé la Villa áo, Simancas ’ : voz á 
quien se le quiere hacer significar' la resolución de 
siete doncellas / que se cortaron las manos para no 
ser comprehendidas en este tributo, i que por este 
suceso la Villa tomó estas manos por armas , i jun̂ - 
tamente el renombre de Simancas , derivado de Sef- 
tm  mancas. ^Pero consta que la Villa de Simancas ha
y a  hecho estas armas precisamente por las siete ma
nos cortadas de las doncellas, i no por manos que 
ellos cortasen al enemigo en alguna acción gloriosa, 
ó extraordinaria ? Para determinar con certeza este 
punto, sería necesario consultar mejores documen
tos que las fantasias de D. Mauro Castella, i la tra
dición de la plebe.
■ 6% "E l Rei Alonso el Cathólico dicen los Au
tores del gran 'Diccionario Histórico * ) la ganó de los 
„  Moros en el año de 7 5 5 ,  en cuyo tiempo se 11a- 
'„m aba esta Y'úh Curaba. Dexaronla desierta las 

guerras continuas , i la pobló el Rei Alonso III de 
jyLeon, llamado el Magno, año de5)04. En el de 
¿,5)83 vino con poderoso Exército Almanzor, Rei de 
j, Córdoba, quien la sitió, i ganó. Usaba por amias 

una torre de oro en campo roxo, i encima una 
estrella ; i se asegura orló dicho escudo con siete 
manos por el cuento de las siete Mancas.”  Hasta 

aquí el gran Diccionario.
Ó3 Reflexionemos ahora , que á Simancas la po- 

rbló Alonso III el año de 5)04 ; tiempo en que yá nò
F ha-
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1 D. Mauro/i^.3.
2 Artículo Simancas. Esta ety- 

ir.ología , creída en el vulgo, es de 
la misma estofa que la de la Villa 
de Sepúlveda, que vierten al Latin 
Septempublicce , por siete mugeres- 
públicas, que echaron en cierto 
tiempo de aquel Pueblo. De la

etymología de Sepúlveda es Au
tor Fr. Juan Gil de Zamora , de cu
yos errores en esta materia., como 
en la de Geografia , hace relación
D.Nicolas Antonio en \2l Bihlíotbe
ca Hispana , en el articulo -de Fr, 
Juan G il de Zamora.
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habla tributo de doncellas. Alonso el Cathólico la 
habia ganado el año de 7 5 5  , en cuyo tiempo se lla
maba Curaba. Pues ahora ; ¡por qué tiempo sucedió 
esta corta de manos, por la que esta Villa cambió el 
nombre de Curaba en Simancas ? Si dicen que en tiem
po de Alonso III, se contradicen manifiestamente, 
pues en tiempo de este R ei, i desde Ramiro I no ha
bla yá tributo de doncellas. Si dicen que en tiempo 
de su despoblación , dígannos, ¡cómo no estando po
blada, pudo mudar de nombre ? ¡Ni de dónde salie
ron las siete doncellas ? Todavia es prueba mas pe
rentoria contra este blason de las siete manos la cer
teza de que el uso del blason se inventó muchos si
glos despues del de Ramiro 1 5 así, pues, el blason, i 
nombre de Simancas no es de la clase de los monu
mentos que pedimos á la Santa Iglesia.

Ó4. El blason de algunas familias, en que se quie
re representar por D. Mauro Castellá ' algún pasage 
alusivo á este tributo, no es argumento que puede 
incomodarnos ; porque, como yá se ha dicho, i des
pues se probará, el blason era desconocido por en
tónces. I no negamos que haya escudos de armas, 
en que con verdad se hallen vestigios de libertad de 
doncellas -, porque pudo dar motivo á ello alguna ac
ción estupenda, por la que algunas quedasen libres 
de las garras de los Moros en las continuas irrupcio
nes , i cautiverios que hacian en aquellas Fronteras 
de Asturias. ¡Quánto mas verosimil es esto , que un 
tan bárbaro, irreligioso, i abominable tributo?

6 f  Las Procesiones de León, i Astorga, com
puestas de ciertas niñas, que asisten á las Vísperas, 
tMisa de la festividad de la Asunción de N. Señora,

se

I cap,6.
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se quisieron hacer testimonios del suceso de Clavijo 
pero bien examinado este hecho, no tiene las clr- 
eunstancias, que se le suponen por el Doc5t:qral. N̂ i 
éstas niñas son en numero de ioo ,n i  por conseqUen- 
cia son 50 nobles, i 50 plebeyas, ni es en el dia de 
Santiago, cuya festividad era mas propia, ni en el 
dia 25 de M ayo, en que se supone acaecido el suce
so \  Estas repugnancias juntas con el hecho cierto de 
no haberse pagado el Voto en aquellos paragcs has
ta mas de ocho siglos despues, como entónces que
dó probado ,̂ convencieron que estas ceremonias^ 
ó son alusivas á otro suceso equívoco con el de Cla
vijo , ó que nacieron en los siglos posteriores á la 
ficción del Privilegio. A la verdad, si el D odoral, i 
los Agentes nos diesen pruebas claras de que estas 
funciones se habian executado desde el tiempo de 
R am iro !, no dexarian de hacernos alguna fuerza; 
pero estamos seguros de que llegue este caso. Entire- 
tanto no podemos inferir de un fundamento tan ge  ̂
neral, i equívoco la certeza de un Privilegio tah con- 
Tencido de falso por otras partes. I quisiéramos nos 
'sacase el Dodroral de la curiosidad de saber < por 
qué en la Santa Iglesia de Santiago', donde se cele  ̂
bra , i reza este suceso , donde se refunden las rentas 
de este Voto, donde se adora el restaurador de la li
bertad de estas doncellas, no se celebra, ni ha cele-

F a ' bra-

contra el Voto de Santiago. 4 1

1  D. Mauro cap,i2,
2 D. Mauro Castellá , que supo

nemos no dexaria de contar el nú
mero de Niñas, como conveniente 
á su sistèma, nos asegura, que so
lo son 48. Estas son sus palabras: 

'̂Sá(5an las quatro Parroquias prin- 
,, Chales de lá Ciudad , S.Marcelo, 
„  S.Martin, nuestra Señora del Mér- ' 
„  cado , i Santa Ana, cada úna 12 .

„  Niñas en cabello, ricamente ves- 
i,, tidas^ i las llevan á la Iglesia Má- 
„  yor.”  Cap,i2, del

Lo mismo confirma Fr.Atanasío 
.. Lobera,como testigo ocular en elañó 

1595* i Escritor de las Grande-' 
%as de aquella Cathedral, i Ciudad, 
<2, part, cap.1 1 .

' Memorial Ajustado, n.149. •
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brado jamás la función de presentarlas á dar gracias 
de su redención ? Las inscripciones ,  i trofeos escul- 
pidos en las lápidas  ̂ i mármoles son testimonios au
ténticos de la certeza de los sucesos ; pero estas don
cellas no son un vivo letrero de la acción de Clavi
jo ̂  como dice el Doótoral sino unos caraátéres 
confusos j ininteligibles  ̂ i alusivos á otros sucesos  ̂
que no consta sean el que se dice. Ultimamente el 
Consejo Real tuvo presente este argumento en el 
pleito de los cinco Obispados de Castilla  ̂i solo sirvió 
para desprecio de las pretensiones de la Santa Iglesia  ̂
sin que por él se pudiese impedir la declaración so
lemne de ser falso el pretenso Privilegio de Rami
ro L

66  Las figuras esculpidas en ia Iglesia de Na- 
raneo  ̂ que construyó el Rei Ramiro I > de dos Sol
dados Godos á caballo pugnando el uno cori el otro  ̂
i  de unas doncellas atadas las manos  ̂ i suelto el ca
bello ̂  se quisieron hacer representaciones del tribu
to^ i suc€so de Clavijo ^ Los dos Soldados Godos se 
quiere sean Ramiro I i  Santiago : interpretación ri
dicula^ que hace estár en ademán de embestirse el 
Rei  ̂i Santiago ^ El trage de estos dos Soldados es 
perfeftamente uniforme j  lo que excluye que repre
senten un Monarca, i un Apostol. ¿Dónde está^ pues  ̂
aquella vandera con cruz ro ja , i demás pertrechos 
militares, con que el Privilegio nos pinta á Santia
go? ¿Cómo no se le pone una divisa al uno de ellos> 
para saber que es el Apóstol ì Quando aquellos fi
gurones representen algún triunfo de Ramiro, no sê  
rá mas verosimil que sea la viétoria contra el Conde

Ne-
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1 Manifiesto, mm,20,
2 Memorial Ajustado, n.277,

3  Castellá lih,z* cap,22*fol 343.



Nepoclano , que lo quiso destronar ? aquella de 
Montemayor, que dio motivo al Privilegio del Abad 
Juaní

^7 Las doncellas grabadas  ̂ en las columnas es 
caracter de orden de Arquitectura. Por testimonio 
del gran Maestro de esta Arte M. Vitrubio sabemos 
que habiendo los Griegos vencido á los de Caria, 
llevándose cautivas las mugeres, expresaron en los 
edificios públicos la pena que merecian, grabándolas 
en columnas, para hacerlas sostener, como en casti
go , el peso del edificio ; cuyo orden de arquitectu
ra se llamó de las Cariátides De aqui se concluye, 
que semejantes figuras traben el origen mui anterior 
al Christianismo  ̂ aunque se haya ido variando el 
gusto, en que las dexaron los Griegos, según el ge
nio de los Arquitectos posteriores. I aun hoi se con
servan junto á Athenas unas de estas estatuas de cau
tivas con canastos de flores sobre la cabeza, sin que 
se infiera de aquí algún tributo de doncellas entre 
los Griegos. D. Mauro, á lo que sabemos , es el 
único admirador, é interprete de estas esculturas de 
la Iglesia de Naranco, i sobre ellas forma sus discur
sos antojadizos, como deducir el uso del blasón en 
España desde antes de Ramiro I , por las figuras de 
unos animales, que asimismo se hallan esculpidos 
en piedra en aquella Iglesia ; de las quales esculturas 
no hizo misterio ninguno el mismo Ambrosio de 
Morales * , ni creemos que ningún hombre de jui
cio se dexe llevar de los entusiasmos de D.Mauro.

68 No es menor convencimiento la batalla mi
lagrosa de Clavijo , i aparición en ella de Santiago á Aparición. 

----- ca-

I Vìxxvhìolìh.i» cap,\, de su A r’'̂  2 Viage Santo por el
quitectura, , Maestro Florez í/V.28.
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caballo. La antigüedad del tiempo de Ramiro, escri
ta por Sebastiano " , Historiador coetaneo  ̂refiere de 
este gran Rei dos victorias contra Moros *, pero nin
guna de ellas milagrosa, ni estupenda. Este rnismo 
.silencio se registra en toda aquella sencilla antigüe
dad por cerca de quatro siglos. Recórranse las histo  ̂
rias de aquella época hasta el siglo X III , los Pri vile
gios de los verdaderos Votos, que sus Reyes xonsa- 
graron al Apostol, haciendo los elogios mas dignos 
de sus ofrendas, i en,algunos commemoracion exac
ta de los sucesos de España , desde el principio de su 
restauración, i severa no dar parte en sus victorias 
á la espada de Santiago, sino ú  auxilio de D ios, i á 
;la mano propia de los Reyes \  Las Bulas de los Pa
pas sobre el pago de los verdaderos Votos , los Có
digos legislativos , i Concilios de aquel tiempo,ni.ua 
leve vestigio manifiestan de aquel suceso.

D. Ordoño I , hijo del Rei D. Ramiro, i su 
succesor en la Corona, concedió el Privilegio de 
las segundas Millas ; i siendo así qué en el fingido 
Privilegio de su padre D. Ramiro se le supone pre
sente en la batalla de Clavijo, i uno de los confir- 
alantes del Privilegio , no se acuerda en el suyo de 
este gran beneficio del Apostol, i solo dice, que por 
reverencia, i honor de Santiago, cuyo Cuerpo estaba 
sepultado en Galicia , confirmaba las tres Millas dadas 
por D. Alonso el Casto, i anadia de mas otras tres K

70 D. Alonso III, succesor de D. Ordof\o I, 
concedió al Santo Apostol diferentes Privilegios de 
Villas, Feligresías, Monasterios, i heredades  ̂con-

sa-

RepresentaciGn

1 En Florez ííwz.i3./o/.47S. próximos.
2 Así resulta de los Privilegios, 3 Apénd. n.VI.

que vamos á referir en los números 4  Florez desde



sagró al Santo un suntuoso Templo, sostituyén- 
dole en lugar del que de tierra, i piedras se construí 
yó en tiempo de D. Alonso el Casto. El mas céle
bre de sus Privilegios es el que concedió en la era 
de 937  S  en que se consagró dicho Templo. En él 
refirió todas las donaciones hechas al Santo Apostol, 
así por los Reyes sus antecesores, como por parti
culares personas. Todas las confirmó, i ofireció de 
nuevo otras diferentes Villas, posesiones, i comisos 
con todos los Siervos Fiscales de ellas. Omnes has 

Villas (¿w ) cum omnibus mancipiis nostris habi- 
tantibus in eis intus, &  foris. Has quidem supra- 
scriptas Villas, &  Ecclesias in remissionem pecca- 
torum nostrorum B. Jacobo Apostolo sint dedica- 
tae. . .  . Hoc divino testimonio . . . .  futuros prae- 
monemus Episcopos, ne hoc nostrum tepida
conversatione dissolvant.” Ninguna ocasion pare- 

cia mas oportuna para recordar el agradecimiento de 
la batalla de Clavijo que esta festividad de la consa
gración del Templo, cuyo principal motivo debería 
ser aquel portento. Pero nada de esto antes se dice 
ser in remissionem peccatorum . . . .  pro nostra, 0  
pro Christianorum gente.

7 1  D. Ordoño II succedió á D. Alonso I I I , su 
padre, no menos en la Corona, que en la devocion 
al Santo Apostol. Consagróle sus Votos con diferen
tes donaciones. La primera que expidió en la era 953 
es por la que concedió doce Millas  ̂ desde S. Vicen
te de Pino hasta Iria, para que se pagase á la Iglesia 
el Censo Fiscal. Lo sustancial de su contexto con
duce mucho á ilustrar esta materia, i así nos parece 
digno de que ocupe este lugar. Antiquorum rela-

tio-
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tione [dice) cognoscimus orrinem Hispániam ,a 
Ghristlanls esse possessam, &  per unamquamquc 
Provlnclam Ecclesiarum sedlbus, &  Episcoporum 
perornatam. Non longo post tempore crescenti- 
bus hominum peccatis à Sarracenis est possessa. . . .  
postea quidem properante ejus misericordia , qui 
disposuit cunda suaviter,ac regit universa, dedic 
auxilium servis suis per manus Imperatorum, ' am- 

y^rum y ^  parentum meorum y &  inchoaverunt scu- 
terejugum de collo eorurn, òc manu propria ac- 

yy quisierunt non minimam partem de haereditatibus 
eorum , &  Nos vero ipsius juvamine tohor^tx mul
tas inimicorurn fregimus cervices.” I despues de 

mandar restituir á la Iglesia las Decanías que ha
bian tenido en aquel Obispado los Obispos, que hu
yendo de los enemigos se habian refugiado á Iria, 
prosigue: " Adjicientes etiam memorato loco Apos

toli Sanfti exemplum imitantes avi nostri divae me- 
m onx Domini Ordonii Regis, qui concessit Sando 
Apostolo sex Millia in omni gyro hominum in- 
genuorum metuent, ne scurro fisci ejùs inquieta- 
ret januas Apostoli, qui omnium finium Hispanice 
ad judicii diem jussus praesentare animas hoc sta- 
tuens, ut ipse populus ingenuus tantum Episcopo 

„ in  ipso loco persolvant, quantum censum statu- 
j, tum est Regi. Postea vero genitor noster Dominus
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Adephonsus Princeps devotionem patris affirma- 
v i t , &  ex voto proprio ^ddìàìt XII Millia de Villa 
usqae inTamare hoc populo ipsi praecipiens, sicut 
&  pater ejus. Ego tamen supra memorar us Ordò- 
nius , quoniam non minima pars Christianitatis 
ditioni nostra subjeÄa est, quam per vestram in- 
tercessionem nobis Dominus subdidit, &  devotio
nem patris >: &  avi confirmamus  ̂ &  ex voto nos

tro



tro proprio addimus XII Millia duplicata  ̂ id esr, 
de Sancto Vinccntio de Pino usque in Iriam  ̂&  in 
Villa Lugrosa  ̂ &  ad partem de Siquario XII Mil- 
lia duplicata, CommissosII, Montem sacrum á- 
cut eum Gundesindus Abbas obtinuit,& Amxam, 

j_,sicut eam Lucidus, &  Nunus obtinueiunt ab in
tegro , sive qui sunt habitantes in Villas de Iria, 
hoc illis statuentes, sicut avus, &  genitor noster 
illis aliis statuerunt nihil supra parientes. . . . .  ita 
ut &  nos Sancti Martyres Jacobi, &  Eolalia: virgo' 
vestra intercessione prxsenti in Regno tuti ab insi- 
diis inimicorum permaneamus , &  vestrum juba- 
men sit nobis ad inimicos diripiendos lorica justi- 
tÍ£e , &  galea justitiae, &  salutis, &  post vitae ex- 
cessum dextram Ixvamque teneutes introducatis

contra el Voto de Santiago. 47
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y y nos in vitam asternam.
y i  En este insigne documento entra el Rei re

firiendo el estado floreciente de nuestra España an
tes de la invasión de los Sarracenos, su pérdida por 
castigo de nuestros pecados , i el principio, i pro
gresos de su restauración, sin dar parte en ellos á 
la Aparición , i espada de Santiago en la batalla de 
Clavijo. Solo la funda en el auxilio de Dios, comu
nicado, no por la espada de Santiago, sino por las 
manos de los Reyes sus abuelos, quienes la execu- 
t:\ion propria mam. Sin mas ayuda que la de Dios 
dice este gran Rei havia continuado las conquistas. 
Implora la intercesión, i auxilio del Santo Apostol, 
i de Santa Eulalia , para defenderse de los enemigos, 
i poderlos destruir, introduciéndolo despues en el 
cielo, sin hacer commemoracion de haber mereci
do su ayuda en la batalla de Clavijo. Finalmente 
en otro Privilegio dió el Cénso Fiscal de la Villa de 
Corneliana á la Santa Iglesia en pago de cierto crédito:

G "Ad-
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« Adjiclentes igitur ( dice ’ ) census hominum inge- 
.nuoriitn ibi habitantium, ut quod Regis potescati 
usi fuerint persolvere, Patrono nostro, &  Ponti
fici loci Sancci pcrsolvant.” I guarda el mismo si

lencio sobre el portento de la Aparición.
y3 D. Fruela I I ,  que succedió en la Corona á 

su hermano P .  Ordono l ì , aunque notado de poco 
liberal al Santo Apostol, le anadió otras doce Millas 
«Ut omnem censuro , vel tributum fiscalium quod 
„  populus solvere solitus est Regia: potestati cunéta 

vobis reddant, &;c.” Siguióse á esta donacion la 
del Comiso àt Montami ’ , que abrazaba desde Tam
bre hasta Nendos, para que todos los Pueblos allí 
inclusos sirviesen á, la Iglesia no como esclavos, si
no como libres, é ingenuos, pagándole lo que an
tes tributaban al R e i , esto es,  el canon fiumenta- 
r io jó  porcion de grano de cada yugo. Pero vease 
si entre los motivos que le mueven á estos Votos, está 
la famosa Aparición del Santo Apostol en la batalla 
de Clavijo.

■74 D. Sancho Ordonez su sobrino ,  i succesor 
en Galicia, hijo de D. Ordoño I I ,  no solo añadió 
nuevas concesiones, como fueron las de la Villa del 
B u s t o s i n o  que inflamado de la imitación d« sus 
mayores, expidió un famoso  ̂ Privilegio de confir
mación de quanto habian ofrecido al Santo : " Cunc- 
j, torum etenim [dice') cordibus cognitum manet, at- 
„  que notissimum, eo quod bisavi, avi , vel paren- 

tes nostri Divini Spiritus amore succensi dum essec 
locusisteab antiquitus vili opere constructus, mi-

y y

y y ri-

1 En Florez España Sagrada^ 
tom.ig,

2 Florez dkbo tom, /3S8*

3 Florez tom, 1 9. foL 1 1 8,
4 Florez tom,ig.foI,'^S9*
5 Apéndice n.X-



, rifìcè In melius restauraveruntj &  preciosissimis 
opibus plenissimé ditaverunr, edam &  tanto igne 

„  amoris Dei accensi non soliim plebem ibi debitara 
confirmaverunt, sed etiam CowOT/’woí ingenuos ibi- 
dem adjecerunc'^ ut trioutum quod Regí soliti erant 
persolvere Sancto Dei Apostolo fideli famulatu con- 
redderent. • .  . quemadmodiim in eorum testa- 
mentis lucidius confirmatum est.. . . .  [ I  de spue S'̂  
Frolla successit in Regno.. . .  Ule auteni obduratam 
habens mentem non solum eadem non confirma- 

sed ibi confirmata abstraxit. . . .  Eeo San-

contra el Voto de Santiago. 49
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y y ctius. . . .  dum diligenter bisavorum , avorum , &  
jjgenitorum testamenta relegendo auJirem, &  qua
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lem illis pocnam superimposuerant^qui inde aliquid, 
vel in modico emutilare tentassent  ̂ prxvidimiis,
&  humili mente tractavimus^ ut majorum nostro- 
rum facta pro animabus eorum ̂  &nostris parti loci 
Sancti confirmata permaneant.... Et confirmamus.
75 En este Privilegio supone el Príncipe lo pri

mero , que los Votos de sus mayores habian sido 
movidos de pura devocion ; D ivini Spiritus amore 
succensi j í no por beneficio de intercesión^ i ayuda 
de Santiago enClavijo ,, apareciéndose visiblemente^ 
i debiéndose al impulso de su espada aquella gran 
victoria^ que decidió la suerte de los Christianos. 
Lo segundo, que estos Votos consistían en el censo, 
ó tributo fiscal : Ut trihutum quod Regi soliti erant 
persolvere Sancto Dei Apostolo fideli famulatu conredde- 
rent. Y  lo tercero, que el ReiD. Fruela su tio no 
habia querido confirmarlos. Esto mismo prueba la 
ninguna obligación con que se sosteíiian. Sabia D. 
Fruela qtie los caudales del Erario publico son para 
defender la República, i que el fondo del Fisco des
tinado para mantener la Real Persona del Príncipe,

G 2. su
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SU Dignidad Real, su Real Familia, i demás gastos 
privados, no puede invertirse en otro fin  ̂ aunque 
piadoso, i que las fincas,  i rentas , con que esté do
tado el Fisco, no pueden enagenarse irrevocablemen
te , sino mientras superabundan á sus cargas. Si en 
tiempo de D. Fruela llegaron á no alcanzar sus ren
tas á sus obligaciones , obró en justicia ,  si de los 
Censos Fiscales donados á la Santa Iglesia reintegró 
al Fisco délo necesario para satisfacer las obligacio
nes de justicia, haciendo cesar las de humanidad, i 
beneficencia. Mas, libre el Fisco de aquella calamir 
dad , i excediendo yá sus rentas á las cargas > pudo 
mui bien D. Sancho confirmar todos los Votos de 
sus mayores. Pero.es digno de advertir, que no le 
mueve á esta confirmación mas que las penas im
puestas por los donantes contra los que disminuye
sen estos Votos. "'Dum diligenter bisavorum ,  ac 

genitorum testamenta relegendo audirem, &  qua- 
lem illis pœnam superimposuerant, qui inde ali- 
quid , vel immodico emutilare tentassent." Si D. 

Sancho trataba de sindicar la acción de D. Fruela, i 
de justificar la suya , ¿qué medio mas obvio que re
cordar la batalla de Clavijo (si tal huviera habido) 
para sacar ingrato á D. Fruela?

76  D. Ramiro I I ,  succesor del Rei D. Sancho 
en Galicia , i de D. Alonso IV el Monge en León ,  sus 
hermanos, no solo confirmó los Votos de sus abue
los , para que " non ut servi deservirent, sed censum, 
,, quod Regi solvebant, illuc fideliter redderet ” ; 
sino que añadió el Comiso de Pistomarcos desde ú  Ulla 
al T'ambre ^ ” ut omnis populus in eodem degens 
,, commisso Sancto loco tuo deserviat, non utser-

99

99 V I,

I Apénd. n.XI.



v i , sed ingenui , quemadmodum gens eofum ibi 
persolvit Regium censum, ut Fisco persolvere con- 

j, sueverat. ”
77  En el Reinado de este Principe se halla bas

tante material para la invención, i disposición de eŝ  
te Privilegio falsamente atribuido i  Ramiro I. La ba
talla de Simancas parece que tiraron á delinearla con 
nombre de Clavijo. No faltan modernos, que pien
sen con bastante fundamento, que el Privilegio del 
Voto de Ramiro I se forjó sobre las memorias que 
nos dexó la antigüedad perteneciente á la Jornada de 
Simancas. A la verdad parece mucha la semejanza 
de una expedición á otra, para que dexen de ser co
pia , i original. Pero de esto hablamos en otra par
te. Ahora decimos, que por la victoria de Sim:.ncas 
expidió un Privilegio Ramiro II ,  donando á Santiago 
el Censo Fiscal hasta PIsuerga ’. Pero así como en el 
Privilegio no se acuerda de aparición alguna , es ve
rosímil hiciese lo mismo en el segundo ,  cuyo docu
mento se rehúsa presentar por los Agentes.

78 D. Ordoño I I I , succesor de D. Ramiro, au
mentó estos Votos con el que hizo del Condado de la 
Ventosa, con un heredamiento en Leon, i con el Co
miso de Cornato, ut vestr<e domui persolvant Fiscalem 
Censum, quemRegi<e potestatipersolvere assueverunt 
sin mas morivo que el de su devocion al Santo. Imi
taron esta devocion D. Sancho el Gordo, i D. Ordoño 
el Malo su hijo , aquel ofreciendo el Censo Fiscal del 
Condado de Bahegio , i este el de la Villa de Salto de 
Lite ’ ; pero nada ofreció Ramiro III
___ ___________________  D.

1  Morales lib .i6. capit. fol. 3 Florez tom.ig. man.

2 Florez tovhi^, 4 Morales Íib ,i6,
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D. Bermudo II el Goíoío, succesot de D.Of- 
dono, excedió la devocion de todos sus antecesores 
con solala oblacion, ó Voto de la multitud de Vi
llas , que con la Ciudad , que hoi es Coruña, donó á 
la Iglesia en la Era loap  ' : " E t  homines (&?) qui 

ibi semper fuerunt, tam qui vivi stant, quam qui 
ex eis nati fuerint, sicut consuetudo ejus fuit ser
vire Regibus , sic &  Apostolo Dei , vel ejus Pr£e- 
sull serviant.” I por otro posterior Privilegio le 

hizo donacion de las Villas dePuertomarin,i Receli, 
" ut sint (¿//Vi) cum omnibus adjunctionibus suis,seu

hominibus, qui soliti sunt ei servire----- &  nobis
5, servierunt, ab omni integritate sint cum ipsis 

V illis, qui eas laborent, &  procurent, &  semper 
íedificent. Et sint omnia ista jam dicta ipsius Ec- 

„  clesise Sancti Jacobi.” Finalmente le donó las po
sesiones que dexó en Zamora el Mártir Santo Do
mingo Sarracino. En todos estos Votos guarda Ber- 
inudo II el mismo silencio de la Aparición que sus 
antecesores ; i solo el culto del Santo, por estar se
pultado en aquel Templo ., es el objeto de estas 
oblaciones.

80 D. Alfonso V , despues de haber aumentado 
los Votos de sus antecesores con otros nuevos,que 
él consagró,, confirma los Privilegios concedidos á 
la Santa Iglesia desde D. Alonso el Casto hasta D. 
Bermudo I I , precediendo un sèrio examen de ellos ‘ 5 
i  en verdad que no encontramos en él el atribuido 
áD . Ramiro I ;  pues la primera confirmación que de 
él se obtuvo fue de D- Alonso XI, año de 1 3 3 1 : ni 
en ninguno de los concedidos por D. Alonso V hai

O . . .
memoria de tal Aparición, ni victoria en Clavijo.

D.

52 -Representación
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8 1 D. Bermudo III succedió á su padre D.Alon
so año de 10 2 7 ,  i en el siguiente de 1028  ofreció 
sus Votos al Apostol, dándole la tierra ¿c Camota, 
Sanjurgio , Caneto , \ Cordario ' " Cum omnibus suis

commissis in ipso territorio habitantibus. . . . .  ut 
tributa, vel fiscalía, qux Regibus soliti fuerunt 
exercere eidem loco perso! vant.” I por otra dona

cion de aquel año le dió todas las posesiones con
fiscadas á Sisnando, reo de estado : i ni en una , ni 
otra donacion se acuerda de la pretendida Aparición 
enclavijo.

82 De D. Femando I , de D.Gatcia , á quien dió 
el Reino de Galicia, ni de D.Sancho II su hijo pri
mogenito , no hemos visto Voto alguno ; pero flie- 
ron grandes los que consagró D. Alonso V I , herma
no, i succesor de D. Sancho. Enriquecida la Iglesia 
con tantos dones, entró á ocupar su Silla Episcopal 
D. Diego Gelmirez. Sus grandes méritos para con la 
Curia de Roma le consiguieron repetidos Privile
gios para su Iglesia. Entre ellos fue uno el de con
firmación de todos los bienes donados \

85 Otro , para que nadie defraudase la paga es
tablecida por los Reyes antiguos de cada par de bue
yes pro salute totius Provincicc K

84 Durante el cisma entre Inocencio I I , i Ana
cleto, obtuvo otra Bula de Inocencio sobre la paga 
de los Votos ofrecidos por los Reyes, Príncipes, i 
otros F i e l e s suorum remissione , ^  
mimarum salute. Vease si en alguna de las Bulas de 
estos Papas antiguos se expresa jamás otro motivo

pa-

contra el. Voto de Santiago. 5 3
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1 Florez íow. 19. ̂ 393.
2 Apénd. n.XVllí.
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para estos Votos que la devocion al Santo Apostol. 
En los Privilegios de los antiguos Monarcas tampo
co hal otras causas que la remisión de los pecados 
propios, ó la salud de todo su Reino, ó la devo
cion al Santo Apostol, sin acordarse de tal Apari
ción.

85 Por mas grave que sea, como en verdad lo 
e s, el argumento del silencio de los Reyes en sus 
Votos, de los Papas en sus confirmaciones, i de Ips 
Cronistas antiguos en sus relaciones, hai otro silen
cio mas poderoso, i urgente en este punto. El silen
cio digo de los Fastos mismos de la Santa Iglesia de 
Santiago. El Cronicon Iriense, despues de referir la 
invención del cuerpo de Santiago en el Reinado de
D. Alonso II el Casto, pasa al Reinado de su succe
sor Ramiro I sin hablar de su milagrosa Aparición 
en Clavijo La Historia Compostelana, que prin
cipiaron mas de cien años despues D. Ñuño, i  D. 
Hugo,Canónigos de aquella Iglesia, por órden, i 
según el registro de su Prelado D. Diego Gelmirez, 
su primer Arziobispo, i concluyó Giraldo, Canónigo 
también de aquella Iglesia, observa el mismo silen
cio del suceso de Clavijo %

8 ó U n os hombres que de propósito se ponen á 
cscribit la Historia de aquella Iglesia desde su funda
ción , los sucesos mas memorables de sus Prelados^ 
sus honores, derechos, prerrogativas, i glorias, di
rigido todo al mayor culto, i veneración del Santo 
Apostol Santiago, objeto principal de aquellas obras> 
no es posible que á ser cierto, omitiesen esta Apa  ̂
ricion. El objeto de la obra era recordar los sucesos.

54 Representación
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1 hechos de sus Prelados, cada uno en el tiempo de 
su Pontificado. En el de Theodomiro, ^qué suceso 
mas plausible tenian que historiar despues de la in
vención del cuerpo del Apostol, que su Aparición, si 
fuera cierta>

87 A una Iglesia, que por medio de sus hijos 
toma el cargo dé escribir su propia historia, ^quién 
la escusará de la obligación de referir el suceso de 
su mayor gloria \ Los sugetos á quienes se cometió 
este negocio ^cómo podian desempeñarlo , sin ponei* 
a la  frente este suceso, principio, i raiz de sus mas 
crecidas rentas ? Ellos tuvieron obligación de refe
rirlo. No pudieron ignorarle, ni es dable motivo 
para que lo ocultasen. Sus obras están completas, 
subsisten hoi con la misma integridad que el pri- 
mer dia.

88 Estas circunstancias obligan á estimar tan 
alto silencio por un argumento perentorio. Pues 
aunque el argumento negativo por sí solo no cs siem
pre suficiente ; pero sí lo es, en caso que se junten 
los requisitos : 1° de que no falte alguna de las obras 
de los Autores > de cuyo silencio se trata : 2° que 
no ignoraron la materia: 3° que tuvieron ocasion, i 
obligación de referirlo : 4° que no intervino algún 
motivo extrínseco, que les obligase al silencio. Ve
rificado todo esto, es dictamen de los Críticos, que 
el silenció es eficáz, i concluyente contra novedad 
posterior

Los Agentes % i un célebre Moderno res
pondiendo para otro fin á una objecion tomada del 
silencio de la Compostelana, dicen que no tuvieron

—  H obll-

1 Florez Clave H istm al, clave pados de Tajo acá. Memorial Ajus-- 
1 9 . /0/.43. . . tado,n.249.
2 En el pleito de los cinco Obis-
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obligación sus Autores de referir mas que los acae
cimientos del Pontificado del primer Arzobispo D. 
Diego Gelmirez j porque este solo fue el Heroe de 
su Historia, de quien solo cuidaban, i quien fue 
todo el motivo de escribir, como prueba el título 
de la Obra, llamado Registro del Obispo D . Diego II-, 
y  así, que lo que no pertenece al fin del escrito, 
no debe hallarse allí, ó á lo menos no debemos es- 
trafvar que falte : i á esta ingeniosa respuesta se in
clina también el Doctoral ¡Pero cómo se nos per
suadirá que el fin de aquellos Autores no fue otro 
que el que se nos propone ? La razón que se dá no 
es bastante; porque el que se intitule la Obra£/- 
hro del Registro del Obispo D . Diego // , solo prueba 
que aquel Prelado les mandó escribir por el Regis
tro de sus apuntaciones, ó memorias -, pero el obje
to ,  i fin de la Obra fue el de historiar, los hechos 
de todos los Prelados de aquella Iglesia desde su prin
cipio. La prueba de esta verdad es taii concluyente 
como demuestra el Exordio de la misma Historia: 
■" Reverendus itaque {dice) Compostellanac Sedis Epis- 

copus Didacus IF antiquorum Patrum consuetudi- 
nem in Registri cOmpositione imitatús pr^decesso- 

„  rum suorum gesta, quorum pártem ipse propriis 
oculis viderat, partem vero ápersonis , &  aucto- 
ritatis viris frequenti auditione veraciter didiéerat 
ab Exordio imjus Apostolice Sedis scribi, &  ad me- 
moriam revocari commendavit, ut quidquid in 
eis laudabile, &  imitabile diligens Lector inveniret, 
laudare, &  studiosé imitari satagetet.” Así vemos 

que se principia por la Venida de Santiago, i se aca
ba por D. Diego II. De modo que estos Autores tu-

»
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vieron tantos Heroes, quantos fueron los Prelados 
de aquella Iglesia: i tanta obligación de reterir la 
Aparición, Victoria , i Voto de Clavijo en el Pontifi
cado de Theodomiro, como los acaecimientos me
morables del Pontificado de Gelmirez. <No refieren 
la Venida, i Predicación del Santo Apostol? ¿No cuen
tan el descubrimiento de su Sepulcro , no siendo 
acaecimiento del Pontificado de Gelmirez ? ¿Pues có
mo no se acuerdan de la Aparición : suceso mas mi
lagroso que la Predicación, i el descubrimiento del 
Sepulcro?

po  La brevedad con que hablaron de los pri
meros Obispos^fue consiguiente a las pocas noticias 
de sus acciones, i á estar muchas estampadas en el 
Cronicon Iriense, lo qual les escusaba repetirlas. Pe
ro jamás se olvidaron de aquellos mas memorables 
acaecimientos^ como la Invención del Cuerpo del 
Apostol en tiempo de Theodomiro, el milagro de 
Ataúlfo con el toro, i así de otros. ¿Es creible, que 
acordándose de estos sucesos, omitiesen el de la Apa
rición de Clavijo ? I quando lo omitiese el Autor del 
Cronicon Iriense, ¿no 16 hubieran expresado D. Ñu
ñ o ,!  D. Hugo en la primera parte de su Historia, ó 
D. Giraldo su continuador ? ¿Finalmeíite D. Diego 
Gelmirez, Prelado el mas ambicioso- de gloria de 
quantos han ocupado aqiiella Silla, hubiera consen
tido este silencio ?
? p i Este mismo Escritor moderno quiere hacer 
posterior el Cronicon Iriense á la Historia Compos
telana. No nos detenenios en esto; porque quanto 
mas entrado en el tiempo de las fábulas, mas amor 
á todo aire de novedad, i milagro. ¿Cómo omitiría' 
el Autor del Cronicon un suceso tan estupendo como 
la Aparición , i Victoria de Clavijo, quando se per-

H 2 sua-
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suadió á la certeza de hazañas fabiilosas, i de in* 
comparable menor admiración?

9 a Todavia se observa este silencio en el año 
de i i y j i , en que se fundó la Orden de Caballeua 
de Santiago, de la que en otra parte tratareitios . 
Bástenos ahora decir, que ni en la R egla, ni en los 
Estatutos, ni en la Bula de aprobacion, expedida por 
Alexandro III íiño de 1 1 7 5 .  no hai mención de tal 
beneficio del Apostol. Claro argumento de que to
davia no estaba forjado este milagro. Observese, pues, 
que el año de 12,04-habia repartido la Santalglesia 
algunas copias del Privilegio, i quedaremos convenci
dos de que desde el año de 1 5 7 5 , en que se aprobó la 
Orden, hasta el de 1 204, en que se repartieron las co
pias , se fingió el Privilegio, enunciando la Aparición.

P3 Finalmente ,es posible que esta misma emi
sión se padeciese en todas las Crónicas de aquellos 
siglos : unas Crónicas escritas por los Prelados maS 
instruidos de cada siglo, i ordinariamente de orden 
de ios Reyes ? El Cronicon de A M da  “■, llamado por 
otro nombre el Emilianense, ó de Dulcidlo ; Sebastia
no ’ Obispo de Salamanca j ó sea D. Alonso III : Sam- 
piro"  ̂ Obispo de Astorga : Pelayo  ̂ Obispo de 
Oviedo : el Monge de Silos ̂  , el Cronicon Complu
tense ’ , los Anales Complutenses *, el Cronicon Com- 
postelano*, el Cronicon Burgense , los Anales pri
meros Toledanos” , los Cronicones Conimbricen- 
ses los terceros Anales Toledanos , el Cronicon

le-

1 AbaXOn.225.
2 En Florez España Sagrada^

3 Dicho tom, 1 3*/^47 S •
4  70W.14.
5. Dicho fow.i4./o/.466,
6  /0/.2 7 0 .

7 70W2.23. /0/.31S.
8 70^2.23./o/.310.
9
10 row2.23./o/.307.
11 Tom.2 2 »fol'̂ Ŝ
12  Tom,22* desde elf. 329..
13 Tom,22»fol'z6s^



legitimo de Cardena Todas estas Obras refieren 
los aGaeciiiiientos principales de los Reyes: unas des
de el Nacimiento de Christo , i otras desde la irrup
ción de los Godos en España , ó desde su pérdida en 
tiempo del Rei D. Rodrigo , i ninguna hace la menor 
expresión de la batalla de Clavijo, ni Aparición mi
lagrosa de Santiago.

5?4 Este silencio tan universal, i.profundóle 
quiere disculpar diciendo, que son unos Manuscritos 
sin autoridad j ni aprobación \  ¿Quién hasta ahora 
ha derogado la autoridad á las historias, por ser de 
los tiempos en que no se habia descubierto el útilí
simo Arte de la Imprenta > Dicen mas. Que no se hi
zo mención de estas Crónicas antiguas en el Exordio 
de la General, que mandó ordenar el Rei D. Alonso 
el Sabio  ̂ Pero aunque esto sea así, en la que impri
mió Florian Docampo por el Códice que tenia Mar
tin de Aguilar, consta de otros Códices que la Gene
ral se sacó de las Crónicas de los Prelados antieuos.íD
Del Códice que existe en la Real Biblioteca del Esco
rial nos certifica D. Nicolás Antonio por estas pala
bras : Bibliothecse Regise Escurialensis Codex, ali- 

quantulum variat,ubi &  notatum desump-
tum hocce Chronicon ex historiis latinis antiquorum, 
Idatii , Isidori, Sebastiani, Sampiri, Velagii, ac 
'Rodericir Además que á los sabios bien les consta 

la poca exactitud de la Crónica General, principal
mente dé la edición de Florian Docampo, como des
pues acreditarémos K - , . .

. Si

I Dicho é\t)Qcto^dXQnManifiesto n.6 ,̂
1  La Santa Iglesia en su Informa-- 3 Dicha Infoi'macion, i Manifies-

cÍG?i-covñ.i'2L los Concejos de Casti- tos en los Instares citados.
lia, 'impresa enNalladolid en 161o. 4 Bibliot.Hisp.Vét.llb.^.c.^.rf.iY^,
por Juan de Bostillo,/o/.ii. w.36. 5 Ábaxo desde el num. 126.
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p5 Si para negar el suceso de Clavijo nos fun
dáramos en el silencio de un*solo Historiador ( como 
hacen los Agentes para negar la certeza de las Cró
nicas de los Prelados antiguos) ,̂ quedariacomo ellos 
dicen  ̂empatado el Informe de la Chancillería de Gra
nada y pero los s a b i o s  Ministros de este Tribunal no 
se fundaron en el silencio de uno solo ; sino en el 
uniforme de los Historiadores coetáneos y i subsi
guientes por cerca de quatro siglos^ i además en el 
universal que se observa en todos los demás géne
ros de monumentos , como medallas  ̂inscripciones^ 
&c. Con que á la verdad^ aun concedido el silencio, 
que nos oponen los Agentes/ , no quedaria empatado 
el Informe, sino inclinada á nuestro favor la balanza 
del argumento negativo.
- 96 Prosiguen los Agentes ^ que Sebastiano, 
Obispo de Salamanca , por haber sido contempo
raneo del Sr. Rei D. Alonso el Casto % á quien 
dedicó su Historia , no trató, ni pudo de los he
chos del Reí Ramiro I v i  citan para ello á Am
brosio de Morales en ú  lih. 1 3 .  c. 13 .  y  advierten 
que el mismo Morales adelanta que algunos frag
mentos , que andan con el nombre de este Au
to r, añadidos en su Historia, en que se cuentan ai- 
trunos hechos del Sf. Rei Ramiro I ,  i de su hijoíD '
D, Ordoño, son apócrifos : i que Docátnpo , Ga- 
ribai, i Vaseo dicen, que este Prelado escribió so
la una brevísima Relación de los Reyes de España, 
desde el Sr. í). Pelayo, hasta ú  Sr. D. Alonso el 
Casto : de suerte, que no llegó á escribir la Histo
ria del Sr. Rei Ramiro Iv Es verdad que Docampojr 
; con-

-i. JEln dicha Ir̂ ormcicion i Mani-' neral de España^ en el Vfolog* al 
fiesto en los lugares citados,

2 Floriaii Docampo Chronic, Ge^
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confundiendo á Alonso I i r  con Alonso el Casto 
cayó en el error de decir, que Sebastiano llegó con 
su Historia hasta Alfonso el Casto. Esta expresión 
engañó á Morales j pero ni uno,ni otro dicen que 
Sebastiano no trató de Ramiro I ,  ni de Ordoño su 
hijo -, ni añade Morales en aquel lugar, que sean 
apócrifos , ni postizos los artículos de estos dos Re
yes. jCómo podia decir esto Morales, quando al his
toriar los Reinados de Ramiro I ,  y  Ordoño I ,a d 
vierte á cada paso que sigue á Sebastiano ? L uc<to 
este Prelado alcanzó hasta el Reinado de Alfon
so III el Magno exclusivé. Así estaba el Manuscrito 
del mistno Morales, que para en la Real Bibliote
ca , el del P. Mariana, el dei Marques de Monde- 
jar , el del Doctor Ferreras ; i así lo han publica
do Sandoval, Berganza, Ferreras, i Florez ‘ . La 
disputa, que suscitan estos Eruditos, consiste , en si 
el verdadero Autor de este Cronicon fue Sebastia
no, ó el mismo Rei Alfonso III: disputa que en sus 
dos extremos supone lo que llevamos fundado. 
Véanse las censuras, que ponen á este Cronicon el 
P. Mariana, i D. Juan Bautista,. Perez, publicadas 
por el P. Florez , i quedarán desengañados los 
Agentes de la facilidad con que se atribuye á Ocam- 
po , Morales, Garibai , i Vaseo lo que no han 
imaginado decir, valiéndose de la equivocación de 
Alfonso el Casto con Alfonso el Magno, para des
lumbrar con puras apariencias.
■ 5?7 El Maestro Florez % hablando del Pontifi
cado de Sebastiano en la succesion de los Obispos de 
Salamanca, dice así : "El tiempo en que floreció fue 
„  el del ReiD. Alonso III, con quien convivió ; pero

contra el Voto de Santiago. 61
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s u  Historia no abrazó aquel tiempo, llegando uni
camente alano de S 6 6 , en que fue coronado eí 
expresado R ei, dia del Espiritu Santo, en a ó de 
M ayo, Era de 904 ; i el Obispo se contentó con 
proseguir la Historia de los Godos desde W amba 
hasta el Rei D. Ordono I , padre de D. Alfonso el 
Mat^no, dexando para otras plumas los sucesos 
del Príncipe reinante, en cuyo tiempo escribió
despues del 8 7 6 , &c. ’ ^
p8 ¡I qué dirán los Agentes á el silencio del 

célebre Cronicon de Albelda, ó Emilianense? Esta 
obra , que se escribió al mismo tiempo que la de 
Sebastiano, i se acabó en el año 1 8 de Alfonso III, 
la elogian, i recomiendan nuestros críticos, como 
una pieza de la mayor pureza para nuestra Histo
ria. El P. Mariana ' confiesa que es de gran mo
mento para conocer la Historia de su edad, i de la 
antecedente. Tenémosla publicada por el Maestro Flo
rez , con los testimonios de Perez, i Mariana. Si 
por ella hemos de conocer la historia de su edad, 
es preciso asentir á que no hubo tal milagro de 
Clavijo -, pues no es posible, que este Historiador 
omitiese en la Vida de Ramiro I un suceso tan re
marcable , deteniéndose á contar mil menudencias 
suyas, como haber sacado los ojos á los ladrones, 
haber sentenciado á fuego unos hechiceros, edificado 
una Iglesia en Naranzo, construido unos baños, &c. 
A la verdad, el silencio tan general, uniforme, i 
constante por cerca de quatro siglos hasta en la bo
ca de la misma Iglesia, es capaz,no solo de hacer 
balancear el juicio mas inflexible, sino de conven
cerle á que es ficción de los tiempos posteriores.

Los
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' pp Los testimonios de D. Lucas de T u i, i del 
Arzobispo D. Rodrigo ( quando no fueran intrusos, 
como luego veremos’ ) son modernos respecto de 
aquellos Prelados j i así de nada sirven en contrapo
sición del silencio de aquellos. El mismo Morales en 
el lugar que nos opone eLDoctoral. * , hablando de 
las conquistas de D. Alonso I el Catholico, niega las 
de las Provincias de Vizcaya, Alaba , i la Rioja ( que 
refieren D. Lucas, i D .Rodrigo), por el silencio que 
advierte guardan los Prelados antiguos ; de manera, 
que en el concepto de Morales es de tanto peso el 
silencio de estos, que debe prevalecer al testimonio 
de aquellos. Además, que D. Rodrigo no afirma la 
Aparición : dá solo un ligero toque del rumor po
pular, que acerca de ella habia en su tiempo-, i así 
se explica con estas palabras : Fermr apparuisse : ex
presión que demuestra el alucinamiento de los Agen
tes , que lo citan como un Autor positivo de la Apa
rición. Por último, consta por autoridad de Mora
les ’ que D. Lucas, i D. Rodrigo tomaron esta noti
cia del Privilegio: con que no se pueden traher por 
confirmación de su certeza.

100 <Es posible que no ha quedado rastro de 
tal milagro en Privilegios , Bulas, Historias, Lápi- 
>das. Medallas , Testamentos, Escrituras, ni otro mo
numento de aquella antigüedad ? Muéstrese un 
■Santiago á caballo, que se califique de aquel tiem
po.
- lo i  Quando el interés, i la libertad hicieron 
su irrupción en los espíritus débiles , nacieron infi- 
;nitas representaciones quiméricas, con que los Plnto-

I res.
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res t i otros- artífices (hechos á obedecer a las ideas 
de aquellos cuyo'favor han menester) propagaron 
en piedras, tablas, i planchas los errores que les su
gerían. Dexando á parte las fábulas de los Paganos, 
que executaron las manos de los mas grandes hom
bres de Grecia, i Rom a, en los siglos Christianos se 
ven otros monstruos perpetuados por los Pintores, 
i Poetas, cuya suerte es igual en este punto, como 
decia el grande Horacio. De aquí vino una araña 
de San Jorge: un San Pedro con tiara , báculo , i 
guantes: unos Angeles como muchachos con alas; 
un duelo de San Miguel contra Satanás, en que se 
vé el vencedor con morrion, i cota, i el vencido 
con hastas en la frente , cola de sierpe, i empuñado 
el Tridente de Neptuno. De semejante calor de ima
ginativa nació el retrato de la Fama, el de los Vien
tos , el de los Sentidos, el de las Estaciones, i el de 
otro millón de cosas, cuyo bulto nos han ofrecido 
los Artífices por meras alegorías. Como asimismo 
nos ofrecen un San Cliristobal gigante, un Júpiter 
por Jesu-Christo, como lo figuró Micael-Angel -, i un 
SANTIAGO a CABALLO, como han inventado los 
Compostelanos. No es de nuestro propósito indagar 
la historia de la pintura del Santo como ginete. Nin
guna creemos se nos^dará anterior al siglo XlIIi 
pues á esta época reducimos la invención del caba
llo., i tropa de Moros fugitiva, i descalabrada á sus 
pies. Molano, Doctor de Lobaina, que habló de las 
pinturas de las Im á g e n e sn o  vió estampa, ni lien
zo deí Santo como le pintan hoi fuera del Aposto
lado : solo le vió siempre con la espada, insignia de 
su martirio, como la de San Pablo. Ni tampoco re-

fie-

I. Historia SS* Imaginum, Ub,'̂ * cap,26.



fiere hubiese visto pintura alguna de Santiago como 
Romero j esto es, con sombrero, i conchas, escla
vina , i bordon : lo que pudiera haber advertido en 
Molano el P. Interián de Ayala *, pues le cita para 
la pintura del Santo como Mártir. I en la inteligen
cia de no reconocerse imagen de Santiago á caballo, 
á lo menos en quatro siglos, séanos lícito yá pre
guntar , ¿cómo se borró al instante de la memoria de 
los Españoles un suceso indeleble ? ¿Qué fuerza de 
desgracia pudo hacer callar al tiempo una acción 
acreedora al pregón de los siglos ? ¿El órgano de la 
tradición, quién le enmudeció ? Cómo no supieron 
los hijos , i nietos, que sus padres, i abuelos batalla
ron en Ckvijo al iado de un Apostol?

lo a  D. Mauro Castellá Ferrer se fatigó inútil- 
mente en buscar vestigios del milagro de la Apari
ción en la derivación del monte Laturce las Pie
dras de Ju bera/i Clavijo, i en los nombres délos 
campos inmediatos. La prueba de todos estos arĉ u- 
mentos está reducida á la tradición, que según D. 
Mauro reina en las gentes de aquel País. Lo débil 
de este fundamento nos escusaba de refutar tantas 
especies como aquí se amontonan para seducir aque
llos espíritus débiles, i supersticiosos, que reciben 
como dogmas de Religión t6do lo que se les pre
senta con máscara de piedad. Pero nos tomamos la 
pena de decir algo sobre estos puntos, para que no 
se piense que se huye de tan ridiculas objeciones.

103 Arrimado al Castillo de Clavijo hay un 
Monte., que se intitula de Laturce. Este nombre 
quiere D. Mauro que lo tenga del Latino trux, por

1 2 el

I Pi6ior Chmtianus, Se* lihq, 2 Historia de Santiago., lib.'̂ .cap, 
cap.2, • I I ,
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el destrozo que los Moros hicieron en nuestro Exér  ̂
cito el dia antes! de la Aparición de Santiago. En la 
falda de este monte está el Monasterio de S. Pru
dencio del Orden de S. Bernardo : es antiquísimo , i 
consta de sus papeles que aquel móntese llamó 
Latunexn  los tiempos anteriores á la batalla de C l¿  
vijo.

10 4  Los guijarros, i piedras con figura de ve
neras ^, que se hallan cerca del monte Clavijo, con' 
fesó el mismo D. Mauro haber quedado en señal de 
la Predicación de Santiago, con otras piedras, que 
figuran báculos, \ calabazas. A esta confesion se vió 
forzado D. Mauro, porque en Guipuzcoa, á media 
legua de San Sebastian, se hallan piedras con las 
mismas figuras de veneras, báculos, i calabazas; por 
tanto recurre á que son vestigios de haber estado allí 
Santiago en vida. De aquí se sigue lo primero, ser 
falso que estas piedras sean vestigios de la Batalla, 
como dixo en la Dedicatoria de su Obra; lo que 
contiradijo despues K Lo segundo , que solo en este 
sitio , i en el de Clavijo estuvo Santiago en vida, i 
por consiguiente ser inventada poéticamente la ru
ta , que le señala en su peregrinación ; I lo ter
cero , echar por tierra el suceso del Pilar de Zara
goza. D. Fr. Prudencio de Sandoval * certifica no 
criarse tales piedras en el sitio donde pudo darse la 
batalla, sino en montes cercanos, tan ásperos, é inac
cesibles , que cabras no pueden andar por ellos.

10 5  Otras piedras con figuras de hierros de lan
zas , i herraduras de caballos se traxeron al Consejo

por
-----------------------  — .......... .................  ■ - ......................... , <

1 Sandoval Batalla de Clavijo  ̂ rial Ajustado , n.339. 
fol. 188. 3 3. cap. 1 1 .

2 Estas piedras las presentó la 4 Batalla de Clavijo^ fo l 188. # 
Santa Iglesia en el Consejo. Memo- 190.



por memorias milagrosas de este suceso ' :  no están 
en Clavijo, ni sus contornos; pero hallándose á tres 
leguas de distancia , enlaza D. Mauro uno, i otro 
sitio , diciendo , que desde aquel vino Santiago pe
leando hasta, éste: que en aquel apareció > i en este 
desapareció. ¿Si en todo el sitio sucedió el milagro, 
cómo solamente se hallan tales piedras en donde no 
pudo pelear el Soldado, por ser parage accesible solo 
á las cabras 5 No dudamos que en aquellas rocas 
se pueden criar varias piedras, que en su configura
ción expresen rudamente la forma de un hierro de 
lanza3 una herradura, una media luna, í otras mil co- 
sas diferentes ; pero convendría examinar esas pie
dras, para determinar en el punto con verosimili
tud. Así parece que se hizo en el pleito de los Obis
pados de Castilla, donde las presentó a carretadas la 
Santa Iglesia, según nos cuentan los Agentes. Pue
den estas piedras haberse criado desde luego con esa 
configuración, i puede el objeto de alguna de esas 
piedras en cierto parage haber pasado á ser piedra, 
esto es, puede haberse petrificado alguna de las ma
terias que se presentan en tal qual sitio, i haberla 
con estudio agregado á las de las rocas, para pre
sentarlas á los curiosos, como hijas todas de un mis
mo influxo. En el segundo caso cesa todo milagro.O ZD
En el primero se devuelve la especie de esas piedras, 
como á su quicio , á un punto de Física no poco 
controvertido : sea la causa de la figura unifor
me , i rara en muchas piedras. A nosotros no nos 
toca tomar ahora partido en ninguna de las opinio
nes modernas, pues qualquiera nos acomoda. Sea 
como se quiera la producción de piedras uniformes,

las
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las que se jactan por los Agentes no son tales , qm  st 
escapen de la jurisdicción de la naturaleza, fecunda, 
madre por todas partes de admirables efectos, que 
la vana credulidad de las gentes reputa atropellada
mente por milagros. Para np caer alguna vez en la 
superstición , no es ciertamente medio seguro se
guir aquel ardor de los Agentes, con que claman, 
ĉ uc hasta las piedras mismas publican la Batalla, i 
Aparición milagrosa en Clavijp. Quando los Roma
nos intentaron persuadir que en la batalla del Lago 
de Regilo se les habian aparecido Castor, i Pplux 
en dos caballos ^, enseñaban una piedra, en que dê  
cian haber Castor dexado impresos los pies de su 
caballo ; lo que no propondrian, á no ver delinea
da por la naturaleza la figura de los pies de caba
llo , aunque imperfectamente.

10 6  P .  Fr. Prudencio de Sandovalasegura que 
cerca de Vitoria en un campo se crian otras piedra  ̂
con fíaura de corazones, i de ruedas como la de San  ̂
ta Catalina y i que en el mismo sitio hai un Conven
to de Agustinos. Ahora pues ( pregunta este Escritor) 
<se probará por esto , que alli estuvo San Agustin, i 
Santa Catalina?

10 7  Tres campos,dice D.Mauro Castellá que 
hai junto á Clavijo, llamados uno de la Victoria, por
que alli empezaron los Moros á ir de vencida : otro 
de la Matanza  ̂ por la que el Santo hizo en los ene
migos/, i otro de Muerte  ̂ donde fue tanta la san
gre, que llegó a teñir las aguas del Ebro. Mientras 
no se nos presenten mas pruebas que la tradición vul-

se cansa en vano D. Mauro. Los nombres de
los
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los sitios bien indican sucesos de guerra ; pero cons
tando ciertamente haberlas habido en aquellos sitios 
varias veces, i con especialidad en tiempo de Ordo- 
ño I ■, es mas natural que de alguna de estas bata
llas les quedase nombre, que de una batalla ignorada 

, de toda la antigüedad.
io8  La Cofradía, que con Ermita dedicada á 

Santiago han formado varias familias de Valdeosera, 
que presumen descender de Sancho Martinez de Teja
da , pretendido General de Ramiro I en la Expedi
ción de Clavijo , i, de sus trece hijos, es un funda
mento , que explorado, se encuentra ser una fábula 
semejante á las muchas que se han forjado para dar 
origen generoso á otras familias. Pero en otra parte 
trataremos por extenso de este punto \  Concluimos, 
pues, que la batalla de Clavijo, i Aparición en ella 
de Santiago es apócrifa : i que esto solo basta para 
calificar de falso el pretenso Privilegio del VOTO.
: lop  Aunque no hubiera pruebas tan seguras de Pretendido 
ser fingida la victoria , i milagro de Clavijo , las hai Voto de 
•positivas,i ciertas de no haberse hecho tal VOTO GE- /. 
•NERAL. El Voto verdadero de Ramiro I consta que 
era limitado, pues le añadieron otros territorios Al
fonso I I I , i Ramiro I I , como resulta de sus Privile
gios ^ El Privilegio de este Voto limitado lo vió sin 
duda en el Archivo de la Santa Iglesia Ambrosio de 
Morales, quando aseguró que elVoto de Ramiro I  no 
llegaba con muchas leguas a Pisuerga Si este Privi
legio no se ocultase ahora, se veria en él otra data, 
otra Reina, otros confirmantes,  i otro contexto ,  i se

des-
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descubriría la ficción del supuesto Voto general.

l i o  Los Votos limitados de los Reyes posterior 
re s  á Ramiro I ,  ofirecidos en toda aquella primera 
época, excluyen positivamente el Voto general de 
Clavijo •, porque la adquisición de un canon firumen- 
tario por cada yunta en toda España ( que es en lo 
que consiste el Voto general) es incompatible con 
las adquisiciones posteriores, i succesivas del mismo 
eanon en territorios limitados. Para que uno, i otro 
subsistiese era necesario que la Santa Iglesia cobrase 
en aquellos territorios dos cánones firumentarios: uno 
por el Voto general, i otro por el Censo Fiscal ce
dido por los Reyes. Estos dos cánones firumentarios 
no se cobran, á no ser que se diga que el Censo 
Fiscal se exige convertido en dinero baxo el nombe
de Foros. -

I I I  Yá hemos visto que el primero de estos Vo
tos fue el del Censo Fiscal de lastres Millas de Alfon
so el Casto •, i que le siguieron quasi todos los Reyes 
de aquella época, cuyos Privilegios trahe el Maestro 
Florez. Por estos Privilegios consta que también Ra* 
miro II ofreció sus Votos; pues yá no puede ocul
tarse el del Comiso de Pistomarc os. I aunque el 
ofrecido hastaPisuerga por la batalla de Simancas se 
niegue por los Agentes, es indudable que lo hubo, 
porque lo prueban varias Bulas Pontificias' ,  el Cro
nicon Iriense , el Libro viejo de la Librería de Al
calá de Henares, M los Historiadores mas clásicos \  
¿Por qué se oculta el Privilegio de este Voto ? ¿No 
muestra la Santa Iglesia otro de este Príncipe ,  por

que
y ........ .... -- ---- —--- - --  — ■ --- - — j - ■ ---------^

1 Puestas desde el num. inmedia- f . 604. n. 9.
to 1 1 2  ; i enteras en el Apéndice, ' 3 En Morales UL16. cap,i^.foh 
n.XVIT. i.XIX. 227.

2 Publicado por Florez tm uio, 4 Citados arriba n.210.
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que en él se enuncia un Voto de Ramiro I , creyen
do que ès el Voto generai ? ¿Pues porqué no mues
tra el del Voto de Simancas? Si se le ha perdido, ;es 
buena casualidad, que solo se le hayan extraviado 
los Privilegios que pudieran dar luz para descubrir 
la verdad, i que solo existan los que piensa que le 
aprovechan ! .

l i a  Las Bulas Pontificias, que hablan de estos 
Votos del Censo Fiscal limitados á ciertos Luga
res , son otras tantas pruebas positivas, que destru
yen el Voto general. ” Illud omnimodis ( dice la 

de Pasqual I I  del año de 1 10 2  ')  interdicimus, 
ut nulli umquam personx facultas sit Beati Ja
cobi Ecclesia  ̂ Censum ilium qualibet occasione 
substrahere , quem Hispanorum Reges quidam 
nobilis memorias Al. praesentis Pra^decessores pro 
salute totius Provincise statuerunt, à flumine vi
delicet Pisorgo, usque ad littus Oceani annuatim 
in singulis boum paribus persolvendum, sicut in 
scriptis ejusdem Ecclesia  ̂ continetur.''
1 1 3  Una prueba tan perentoria como la que 

dá de sí esta Bula, se pretende obscurecer con un pro
fluvio de sutilezas forenses. Primeramente se dice % 
que á esta dificultad satisfizo Ambrosio de Morales. 
La satisfacción debe ser tal, que el mismo Autor 
del Manifiesto rehúsa referirla. Pero nosotros nos 
haremos cargo de ella en otra parte % donde se 
verá su ninguna fuerza. En segundo lugar se di
ce ^ que aquellas palabras a Jiumine Pisorgo usque 
ad mare Occidentale, no están puestas taxativè , sino 
demonstrative ; en cuyo caso no daña esta expresión,

K por

1 Apénd. n-.XVII. ' 3 Abaxo al num. 193,
2 Manifiesto del Doctoral « .8 2. 4  Manifiesto «.82.
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por ser falsa, i erronea ; pero ninguna prueba se 
da de que sea erronea , ni falsa aquella expresión ; an
tes bien se halla comprobada con otra Bula de Ho
norio III % con el Cronicon Jriense, i con el Libro 
Viejo de Alcalá. En tercer lugar se dice  ̂ que 
esta Bula es referente por aquellas palabras con 
que concluye: Skut in scriftis ejmdem Ecclesia 
continetur : i que viene á quedar con sola la efica
cia que se contiene en el relato ^ ''Es así {pro- 
yyúgum los Agentes) que en el Archivo, i Pape- 
„  les de la Santa Iglesia : : : : ni hai, ni jamas ha 

habido, mas Escritura, ni Privilegio de Votos (no 
se habla del de los Señores Reyes Cathólicos) que 
el del Señor Rei Ramiro I : luego á éste precisa
mente se ha de referir la cláusula de la Bula de la 
Santidad de Pasqual II. En este Privilegio está cla
ro que la concesion del Voto fue general á toda 
España: luego en este sentido [concluyen) se debe 
entender la confirmación de la Santidad de Pas- 

,, qual II.
1 1 4  No dudamos que esta Bula es referente á los 

escritos de la misma Santa Iglesia j pero estos son los 
Privilegios, i Escrituras de ios Votos del Censo Fiscal, 
ofrecidos por ciertos Reyes, como es literal en ella. 
Negar la existencia de estos documentos en el Archivo 
de la Santa Iglesia, es ciertamente hasta donde puede 
rayar el alucinamiento-, pues además de estar publi
cados por el Maestro Florez , nos arguyen los Agen
tes con el de Alonso III, i con el de Ramiro II. To
dos estos Votos estaban situados desde el rio Pi
suerga , hasta el mar Oceano : con que la referencia

de

yy

y y

y y

y y

j y

yy

I Manifiesto del Doctoral, n.86. 
a Dicho num, del Manifiesto*

3 Manifiesto «.83.

,n



de Pasqual II á los Votos, que constaban en los Es
critos de la Santa Iglesia, fue á los Votos del Censo 
Fiscal de varios Pueblos desde Pisuerga hasta el mar 
Occidental; i no al Voto general de Ramiro I , re- 
pugnante á todo el contexto de la Bula.

1 1 5  Ni vale decir' , que los Votos hasta Pi
suerga pudieron consistir en cera , ganados, ropas, 
hábitos, i otras cosas; i que hablando Su Santidad 
de un V oto, que consistía en cierta medida de ^ra
no por cada par de bueyes, qual es el Voto general 
de Ramiro I , es claro que se refirió á éste. No vale, 
decimos, este argumento, porque aquellos Votos con
sistían en el Censo Fiscal, i este censo era un canon 
frumentario, ó cierta medida de grano por cada 
yunta. Además, que Su Santidad habla del censo ofre
cido por muchos Reyes; cuya expresión no es apli
cable al Voto de Ramiro I. Si hubiera hablado del 
Voto general, no se hubiera referido á muchos es
critos , sino á este famoso pretenso Privilegio. A la 
verdad, la dificultad de esta Bula no tiene sólida sa
tisfacción, i es capaz de convencer al juicio mas in
flexible.

1 1 6  No se opone á esto, antes bien lo confir
ma , la Bula de Inocencio I I I , expedida en el año 
segundo de su Pontificado, que se halla en el Bula- 
rio de la Orden de Caballería de Santiago, por 
haberse dirigido á los Maestres, i Religiosos de ella: 
la qual refiere también D. Manuel González ^, i en 
ninguno de estos dos lugares se halla con la cláusu
la que se le ingiere en el Manifiesto, á fin de que los 
Votos del Censo , ofrecidos por. los Reyes, compre-r

K a . . hen-
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1 Memorial Ajustado n.84,
2 Apénd. n.XXXlV.

3 Sobre el cap. 1 8. E x parte , de 
Ceñsib,
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liendan la Provincia de Portugal, la de Toledo, i 
la de Tras los Montes. Esta misma cláusula se le 
aplica á otra Bula de Honorio I I I , que no hemos po
dido hallar, ni los Agentes citar su paradero, para 
verla entera; mas séase lo que se quiera de estas dos 
Bulas, ninguna de ellas habla de un Voto general á 
toda España j sino de Votos limitados á ciertas Pro
vincias , los quales excluyen el General de Rami
ro L

1 1 7  Por otra parte vemos en el mismo Bula- 
rio de la Orden , que muchos Lugares de Castilla 
ofrecieron Votos de cierta medida de grano por ca
da yunta á la misma Orden de Caballería para la 
Redención de Cautivos ^ Por otra parte consta en 
el Bulario que la Santa . Iglesia tiene cedidos .á esta 
Orden los Votos de muchos Pueblos en donde 
ahora los demanda , i cobra : bien que todo esto 
es posterior al siglo X III,  en que se fingió el Privi
legio.

1 1 8  Finalmente já  qué propósito se habia de 
conceder un Voto en Toledo por Don Alonso VII 
(quando sea cierto), i otro en Granada por los Re
yes Cathólicos ,  si yá estaba concedido en estosLu- 
gares por Ramiro I ? Por estos Privilegios , i Bulas 
se concluye, que la antigüedad no conoció mas Vo
tos de Santiago, que los ofrecidos por los Reyes, 
i otros Fieles devotos: los Votos hasta Pisuerga: 
los Votos ofrecidos por la remisión de los pecados, 
i salud de sus almas. 5 Dónde está , pues , en aque
llas Bulas el Voto general á toda España > 5 Dónde 
ese Voto de un solo Rei?  ̂Dónde ese Voto por el 
tributo de las Doncellas >, Dónde la Aparición de

San-
I Apénd. n.XXVIII. i XXX. 2 Apénd. n.XXVII.



Santiago > ¿ Y  dónde la Victoria de Clavijo?
i i p  La misma Santa Iglesia refirió en cl año 

de 1 1 10 a la Santidad de Pasqual II todos sus de
rechos j i adquisiciones , para que se las confirma
se . No se halla en este Inventario el Voto su
puesto de Clavijo : prueba clara de que no se ha
bia forjado todavia este derecho. Esta Bula , en que 
se refieren todas las posesiones de la Santa Iglesia, 
es un Libro censual, cuya autoridad es bien respe
table : y  supuesto que guarda en su Archivo los Pa
peles anteriores al Reinado de Ramiro I , como 
acredita el Privilegio de las Millas del Rei Don Alon
so el Casto ; saque un Libro censual, un Recibo, 
una Escritura, liotro apuntamiento semejante, don
de conste haberse cobrado en aquel tiempo el pre
tenso Voto de Clavijo.

12 0  Yá parece que han descubierto los Agen
tes un documento que acredite esta cobranza. Ale
gan una Escritura  ̂ de Donacion, que en la Era de 

( año de ^ 1 4.) hizo el Obispo de Iria Sisnando 
al Monasterio de San Sebastian de los Votos de 
muchas Feligresías del Partido de Ulla ; i de ella 
infieren, que antes de Ramiro II habia Votos. No lo 
negamos. Todos los Reyes desde el Casto los ha- 
bian ido ofreciendo: i de ellos son los cedidos en 
esta Donacion , como puede verse , cotejando su 
contexto con el de los Privilegios de dichos Votos. 
Ademas , que este documento se hace sospechoso 
de falso j pues á ser cierta la enunciativa que en él 
se halla , esto es , post adventum Sancti Jacobi , se 
hubiera evitado la gran qüestion , que por mucho

tiem-
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tiempo ha trahido agitados los mas grandes genios 
de Europa. A sí, pues ̂  esta Escritura nada prueba á 
favor del Voto general de Ramiro I , i lo que con 
ella intenta hacer el Doctoral, es confundir los ver
daderos Votos con el fingido de Clavijo.

Pruébase i a i El Licenciado Cellorigo , defensor de los 
la falsedad Obispados de Castilla ,enel Recurso de segunda Su- 
del Privile- pUcacion ciñó su Defensa á que no hubo Privile- 
mo ^ene- supuesto (decia) el tributo de las Donce

llas  ̂ la Batalla, Aparición, i V oto , no están obli
gados los Labradores actuales , cesando la obliga
ción de un Privilegio, que hace perpetuo un Voto, 
que por su naturaleza es personal, i limitado á las 
personas de los oferentes. Y  que el Voto sea perso
n al, sin transcendencia á los succesores, es unapro- 
posicion elemental , derivada de la misma natura
leza del Voto , como todos sabemos , i confiesa la 
misma Santa Iglesia *. Mas para perpetuar esta obli
gación , i estenderla á los succesores, recurren los 
Agentes al Privilegio ; por cuyo medio dán á este 
Voto fuerza de Ley universal,de Contrato celebra
do en Cortes, i de Donacion Real remuneratoria de 
causa pública De manera que quitado de en me
dio el Privilegio, aunque se conceda que hubo Ba
talla, Aparición, i V o to , desaparece la obligación 
de los actuales Labradores. Por tanto es este el pun
to mas interesante de esta materia ; el que mereció 
la primera atención del Consejo ; el que formó el 
objeto de las investigaciones de los Sabios de aquel 
tiempo ; i el centro adonde se dirigen todas las li

neas

I En su Manifiesto Jurídico con- desde el n.44. 
tra el Partido de Alpujarras, firma- 2 Dicho Manifiesto de D. Bruno 
do de D. Bruno Berruezo Duran, desde el n.4$.



neas de esta Súplica. No se ha de confundir, pues, 
el suceso con el Privilegio. Aun los Escritores mis
mos , que asienten á el suceso , niegan el Privile
gio ’ . Morales/Mariana , Castillo, Lobera, Brito, 
Perez Sousa , Sandoval , Pellicer, Mondejar , Per
reras, i Florez , i aun el último Analista de Gali
cia Don Francisco de la Huerta , no admiten Pri
vilegio de Ramiro I de la Era = 872 (qual es el con
troverso); sin embargo de que los mas asienten al 
suceso. Garibai, Morales , Mariana , Huerta , Flo
rez , i otros fixan el suceso en la Era 8 8 2 , contra 
lo que testifica el mismo Privilegio. Lobera, Brito, 
Perez , i Sousa lo atribuyen á Ramiro IL Sandoval. 
Pellicer, Mondejar, i Ferreras niegan uno , i otro; 
pero todos convienen , i fundan sus opiniones en el 
supuesto de que el suceso no pudo acaecer en la 
Era 8 7 2 ,como afirma el Privilegio.

12 2  Ceiiidos, pues , á el Privilegio , vamos á 
examinar el que presentan los Agentes. Ellos,como 
actores , tuvieron la obligación de presentarlo ori
ginal , ó en traslado autenticado con el Sello del 
Rei , i sin sospecha. Jamás se ha visto este origi
nal despues que se ha puesto duda en su certeza. 
Antes se estuvo exhibiendo en el Archivo de la San
ta Iglesia hasta el ano de 145)3 , en que se sacó un 
Testimonio, que se presentó en la Chancillería de 
Granada En el pleito de los Concejos de Castilla 
solo se exhibió una Confirmación original del Seííor

Rei
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1 De los testimonios de estos Au
tores tratarémos abajo desde el n. 
187.
2 Executoria , que anda impresa, 

ganada por la Santa Iglesia contra 
los Pueblos del territorio de aquella 
Chancillería, dada en 2 de Julio

15 8 3 , fol. 15 . b. hasta el 24. I 
en la misma forma se presentó otro 
traslado en la Chancillería de Va
lladolid para el pleito de los Con
cejos de aquel territorio, Memorial 
Ajustado n .i6 i.
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Rei Don Pedro ’ ; pero con la desgracia de tener 
rascada en la data la quarta C , ó centenar Romano, 
en esta forma DCCC . LX X II: cuya rasura denota 
que el que forjó el Privilegio le puso la data de 

, aplicándolo á Ramiro I I , que ofreció en aquel 
año por la Batalla de Simancas el Voto de las Yu
gadas hasta Pisuerga. La idea del artífice fue hacer 
general á toda España aquel Voto limitado ; i ad
virtiéndose despues , que Ramiro II no pudo conce- . 
derlo por toda España, principalmente por la Cas
tilla , que á la sazón era yá Condado independien
te , no tuvieron los Agentes otro arbitrio que raer 
un centenar á la data , aplicándolo por este medio 
á Ramiro I ,  por ser este el tiempo que medió entre 
estos dos Reyes Ramiros.

12 3  El tiempo en que debemos presumir que 
se hizo esta raedura, fue quando se trató de poner 
eri observancia este Privilegio en tiempo del Señor 
Rei Don Enrique II  ̂ , en que se expidieron las 
dos Provisiones contra la Ciudad de Segovia , i 
Villa de Olmedo , i contra el Arzobispado de To
ledo , Estremadura, Andalucía, i Murcia. Para ob
tener estas Provisiones consta, que presentó la San
ta Iglesia, una Carta del Rei Don Ramiro con los 
Prelados, i Ricos-Hombres ; pero no fue el mismo 
pergamino original. De qualquier modo no cons
ta que entónces no estuviese hecha la raedura pues 
ni los Pueblos se defendieron , ni se tomó conoci
miento de la legitimidad del Privilegio. De aquí se 
sigue , que los siete Traslados, que la Santa Iglesia 
presentó en el pleito de los Concejos de Castilla

sa-

1 Memorial Ajustado , n.52. 165. i Apéndice n.XLI.
2 Memorial Ajustado , n. 164. i 3 Memorial Ajustado, n.242.



sacados los mas de ellos del original, I algunos de 
la Confirmación del Rei Don Pedro , todos con la 
data de la Era de 8 7 2 , ninguno excluye la raedu
ra : porque todos ellos son posteriores " á las Pro
visiones del Señor Rei Don Enrique el I I , para las 
quales debió hacerse la raedura, no solo en el ori
ginal , sino es en las dos Confirmaciones de Don 
Alonso X I , i de Don Pedro su hijo. Esto se vería 
palpable, si se mostrasen los pergaminos de Don Ra
miro I , i de Don Alonso XI.
. 12 4  El Privilegio corrió con la data de ^72 
hasta despues de confirmado por el Señor Rei Don 
Pedro ; porque además de acreditarlo así la raedura 
de la quarta C , tenemos una memoria de mediado 
el siglo X III, que es el Cronicon Cerratente , cu
yo Autor tomó este suceso de este pretenso Privi
legio , quando todavia estaba con la Era de 972. 
Sus palabras son estas : Era DCCCCLXXII. Rcx Ra- 
mirus commisit pr<elium cum Sarracenis Divo Jaco- 
ho visihiliter adjuvante : ^  excussit grave jugum a 
cervicihus Christianorum : nam usque ad illum diem 
dahant eis C. Virgines deludendas.

12 5  Tampoco subsanaron los Agentes en el 
Consejo esta raedura con decir  ̂ que antes que na
ciese el Señor Rei Don Pedro escribieron sus his
torias el Arzobispo Don Rodrigo , Don Lucas de 
Tui , i el Señor Rei Don Alonso cl Sabio *, los qua
les refieren la Batalla de Clavijo, i la atribuyen al 
Sr. Rei Ramiro I : Porque la verdad es, que en estas 
obras , por entónces manuscritas, no se vió estam-

L pa-
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1 Manifiesto áQ\Doctova\  ̂ n, ^2, /0/.211.
2 Florez España Sagrada  ̂ tom. 2» , 3 Memorial Ajusfado n.307.
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pacto este suceso, hasta que la Santa Iglesia promo
vió estos pleitos.

iz 6  De la Crónica General del Rei Don Alon
so el Sabio afirma Sandoval ' que en ella no se re
fiere este suceso. Lo mismo expuso el Fiscal de 
V. M. Don Juan de Molina ^,  añadiendo, que aun
que en la íWpTesíon de esta historia, hecha por el Maes
tro Florian Docampo , se hacia mención del Voto ■, i 
milagro , era cosa añadida por el , ó enganado por 
este Privilegio falso , ó por ventura solicitado parpar
te de la Iglesia de Santiago , que a la sazón trataba 
pleitos sobre este Voto 1 que por la lección del mis- 

capítulo de la historia se conocía lo añadido, 
pues del Cronista de aquella historia era solamente 
la columna primera , según el final de ella , que es 
un elogio del Rei Ramiro , con que parece acaba 
el artículo de este Rei. I en apoyo de esta verdad 
hizo tres reflexiones convincentes: 1 . “ Que en aque
lla primera columna cuenta el Historiador el alza
miento del Conde Nepociano > i como el Rei le ven
ció , i castigó, i que desde entónces tuvo el Rei Ra
miro su Reino asosegado , i en paz, i que ninguno le 
quiso hacer pesar ■, lo qual no se compadece con lo 
que despues se trata de la guerra con los Moros, 
i de la Victoria, i Voto, Que también dice,que 
el Rei Ramiro reinó siete años i i luego en la otra 
columna se dice , que murió en el año sexto de su 
Reinado j lo qual no puede ser de una mano; pues

reir

- I Historia de las Fundaciones de 
Jos Monasterios de su Orden : Mo~ 
nasterio de S. Millan, §.36.

2 Discurso intitulado: Por los 3^. 
Concejos , con el Arzobispo , Dean  ̂
i Cabildo de Santiago , en respuesta

a l Abogado de laSantalglesia^nji^. 
cuyo Papel impreso se halla en la 
Bibliotheca de D. Fernando Velas
co , del Consejo de V.M. en el de 
Castilla.



feinar siete años , i  morir en el sexto, implica con
tradicción. 3 .“ Q¿ie Ramiro murió en la Era de 8^)4; 
pues con ello es imposible conciliar que el mismo 
Historiador le atribuya un suceso de la Era de 872.

12 7  Comprueba esto mismo lo que Don Ni
colas Antonio " dice de esta Crónica : Asservantur 
quidem apud varios hujus histories exempla , qû e dif- 
ferre admodum ab ea , quce in lucem prodi it Flore ani 
Docampi opera, primum Xamorje anno 1 5 4 1  , deinde 
Vincile 1604  in folio passim annotaiur. Juan Vaseo ‘ 
notó también que esta Crónica estaba prodigiosa
mente viciada. Esteban Garibai  ̂ rechazó algunas 
fábulas de ella. Ambrosio de Morales definió me
jor que todos el caracter de los compositores de 
esta obra. Tratando del juicio de ella en el Prólo
go ^, dice así : La Crònica general de España , que 
poco despues se escribió por mandado del JRei D . Alon
so y llamado comunmente el SABIO , acrecentó algo mas 
en la prosecución de estos 300 años con largos cuen
tos de Bernardo del Carpio , i del Conde Fernán Gon
zález y de cuya verdad y i certidumbre muchos dudan. I 
despues en la obra , refiriendo las cosas del Conde 
Garci-Fernandez , i la Novela de una tal Doña Ar
gentina, prosigue con esta advertencia^ \Todo esto 
cuenta asi mas a la larga aquella Historia ; / co
mo no hai en otra parte memoria de esto , / en 
ello hai tan poco concierto, / fundamento, como en 
la buena historia se requiere , yo lo tengo por fabu
loso Todo es incertidumbre , poco concierto , /
falta de probabilidad con amor de ficciones estrañasy

L  ̂ de
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I Bihlioth. Vet, Uh.Z» cap. S./ b  7» io*
o. Chronic. cap.¿\. 4 Del de su Histor.
3 Compend. Histor, de España  ̂ 5 Lib.\6, cap.'i\.fol,’in̂ .̂
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de que los Autores de aquella Historia parece fueron 
mui deseosos. I aun el mismo Docampo, que impri
mió esta Crónica , dixo en la Dedicatoria á D. Luis 
de Stuñiga, que habia en ella muchos descuidos. De 
manera que todos estos grandes hombres recono
cen que en esta obra se han ingerido muchos cuen
tos, i fábulas,! entre ellos es preciso que contemos 
el de Clavijo , pues el Fiscal Don Juan de Molina 
asegura que los antiguos manuscritos carecieron de 
esta noticia i es verosimil que así estuviese el exemr 
piar del Obispo Sandoval, quando para dudar de este 
suceso se fundó en que la Historia general y que man
dó recopilar el Rei Don Alonso el Sabio , escribiendo 
las vidas y i hechos de los tres Reyes Ramiros , de esta 
memorable Batalla , ni de la tradición que de ella ha
bia en el Reino, no dice palabra, sino que la pasa en 
silencio y como si nunca hubiera sido

12 8  El Cronicon de D. Lucas recibió la mis
ma alteración en este punto que la general. Nos 
obliga á creerlo así la inconexión, que tiene la pri
mera parte, ó principio del capítulo del Rei Rami
ro con lo restante : pues entra sentando el Historia
dor que Ramiro comenzó á reinar en la Era de 
8 8 0 , i esto es inconciliable con suponerle reinan
te á el tiempo de la Batalla de Clavijo, que se su
pone fue en la Era 872. En tan cortas lineas pare
ce que no cabe contradicción tan manifiesta en una 
misma pluma. Obsérvese ahora, que este Cronicon 
estuvo inédito hasta el año de 1^ 0 8 , que lo impri
mió el P. Andrés Scoto , i que hasta entónces siem
pre se le habia atribuido la primera noticia del su
ceso de Clavijo ai Arzobispo D. Rodrigo, habién»

do-

I Historia de las Fundaciones, §.36. de la de S. MiUan,



dolé precedido D. Lucas ^ Obsérvese también la 
uniformidad, con que en la general, 1 en D. Lu
cas se refiere el Reinado de Ramiro I con este suce
so , poniendo en ambas partes hasta las firmas del 
Privilegio  ̂ i nos convenceremos, que una misma 
mano lo ingirió en ambas obras.

I2p  Los mismos fundamentos, que nos con
vencen la intrusión de este suceso en la general, i 
en D, Lucas, nos obligan á reconocer que la mis
ma corrupción padeció el texto de la del Arzobis
po D. Rodrigo  ̂ pues aunque nada dice del Privile
gio , ni del soñado tributo de las Doncellas, refie
re la Batalla j pero refiriendo este Prelado, que D. 
Ramiro murió en la Era de 864., no pudo aplicarle 
un suceso de la de 872 : i así es preciso que lo aña
diese despues otra mano distinta. I á ser verdadera
mente suyo todo lo que este Arzobispo dice, el Pri
vilegio resultarla falsificado , pues este documento 
se opone á la Cronología, que lleva aquel Historia
dor. Este Cronicon dice D. Nicolas Antonio  ̂ que 
se imprimió la primera vez en Granada en folio, 
año de 1 5 4 5 , por un manuscrito tan viciado, que 
Vaseo no pudo fiarse de él j i que por otro manuscrito, 
que le dió D.Enrique, Cardenal de Portugal, fue cor
rigiendo muchos lugares del de la edición de Granada.

13 0  Finalmente es de advertir, que no nega
mos que habrá muchos manuscritos antiguos de es
tas tres obras, donde conste este suceso \ porque 
desde el tiempo del Sr. Rei D. Enrique I I , en que 
fue preciso raer la quarta C de la data en el Privile
gio, i en sus dos Reales Confirmaciones, hasta que

se
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84 Representación
se dieron á la prensa estas Crónicas j pasaron doscien
tos años -, en cuyo intermedio fue consiguiente que 
el mismo interés, que movió la mano del que ras
có la quarta C , moviera las de otros muchos para 
que fuesen sacando, i divulgando manuscritos de 
estas Crónicas con el suceso de Clavijo , i supri
miendo los exemplares incorruptos. Así, pues, aunque 
los Agentes nos mostrasen manuscritos anteriores á 
las ediciones, nada adelantarían, á menos que hom
bres mui versados en manuscritos., sabios, críticos, 
é imparciales, los reputasen por mas antiguos que el 
Reinado del Sr. Rei D. Enrique. I supuesto que por 
la inspección ocular ' ,  que se hizo de este Privile
gio , i su data en el pleito de los Concejos de Cas
tilla, constó que la piel estaba raida en el hueco de 
la quarta C ,  es preciso confesar que todo el tiem
po que duró aquella C , que debió ser hasta el Rei
nado del Sr. Rei D. Enrique I I , se mantuvo el Pri
vilegio con la data de cjyz , i que por conseqüencia 
no pudieron aquellos Historiadores anticipar este 
suceso un siglo entero.

1 3 1  La salida que se dió por los contrarios de 
que aquel hueco de la data lo dexó el Amanuense 
para que se leyesen con claridad los años, es friísi
ma : porque esto lo contradice el órden de los de
más números anteriores, i posteriores al hueco, i 
mucho mas el punto que hai antes de la L  en esta 
forma ; DCCC .LXXIÍ : de modo que solo el pun
to , que se halla despues del hueco, está mudamente 
testificando, que se ha quitado la C , que le precedía.

1 3 2  Justificada plenamente esta alteración del
Pri-

I Lázaro González de Acevedo i 611 ,  de la edición primera, 
disc, ,̂ num,i*¡6,i disc. 6, fol.ióg, 2 Memorial Ajustado n.242.
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Privilegio en su data, se descubrió, que era inhá
bil para que por él probase la Santa Iglesia su inten
ción contra los Pueblos. I esta es una verdad tan 
clara como la Leí de Partida en que así se man
da : Agora queremos aqui decir de las razones 
por que los Privillejos é las Cartas se deben desechar 
con derecho delante los Judgadores: é son estas: La 
una es si la Carta fuere atal, que no se pueda leer, 
nin tomar verdadero entendimiento de ella. La otra es 
si fuese raida, ó obiere letra cammiada, ó desmen
tida, en e/ nome de aquel que manda facer la Carta, 
ó que U dk, ó del que la recibe, ó en el tiempo del 
plazo , ó en la quantia de los maravedís, ó en la cosa 
sobre que es fecha la Carta, 6 en d  dia ,  ó en el mes, 
ó E N  L A  E R A , ó en los nomes de los testigos, ó del 
Escribano, o en el nome del lugar do fue fecha.

13 3  Pero aun quando esta rasura no causara 
mas que una mera sospecha de falsedad, bastaba 
para desecharlo ; porque alguno (dice otra Ici ') 
quisiere usar enjuicio, para probar su intención, del 
traslado de alguna Carta, e Privillejo , non debe ser 
creido, a menos de mostrar el original onde fue saca
do , fueras ende, si este traslado fuese autenticado , é 
firmado con sello de R e i, ó de otro Señor, que debiese 
ser creido, é fuese S IN  SOSPECH A : con que es
tando sospechoso el traslado, que la Santa Icrksia 
manifiesta en la Confirmación dcl Rei D. Pedro, no 
debe ser creido , á menos de mostrar el original de 
donde fiie sacado. A la verdad no dexa de causar es
trañeza , que habiendo la Santa Iglesia sabido guar
dar todos los demás Privilegios, no haya podido 
custodiar el original de este , que le importaba mas 

_ _ _ _ _
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86 Representación
q u e  todos, ni la Confirmación original del Rei D. 
Alonso XI. Por esto sospechan algunos que se ocul
ten estos originales, pues en ellos se veria también 
la misma rasura de la data.
. 1 3 4  D é lo  dicho, pues, se infiere la justifica
ción, verdad, i solidéz con que la Chancillería de 
Granada ha informado á V. M. que la Santa Iglesia 
no pudo satisfacer en el pleito de los Concejos de 
Castilla á este argumento de estar raida una C de 
los números Romanos en la fecha del Privilegio.

13 5  La frase en que está concebido el pretenso' 
Privilegio, es un testimonio irrefragable de su ficción; 
porque aunque no sea su latinidad tan pura como 
la del siglo de Augusto, es demasiado formularia,! 
curial con una dicción rodada, mui distante de la 
grosera, i bárbara de los Privilegios, i Escrituras del 
siglo de Ramiro I , i sus inmediatos. Esto es en subs
tancia lo que informa á V. M. la Chancillería de Gra
nada. No dice este Tribunal que el latin del Privile
gio es tan puro como el del siglo de Augusto; sino 
que poco ó nada desdice de aquel siglo ; esto es,que 
puesto entre el puto, i terso del tiempo de Augusto, 
i el bárbaro ,  i ridículo del tiempo de la Restauración, 
menos desdice de aquel, que de este. El lenguage, ó 
estilo es uno de los conductos por donde se descu
bren las ficciones de las Escrituras. Así se manda en 
una leide Partida Si el Privillejo (dice) desacordase 
del curso, é de la manera en que acostumbraban a fa 
cer los otros Privillejos , que solía dar aquel Rei mis
mo , non debe ser creido. Este medio ayudo a descu
brir la falsedad del Privilegio en el pleito de los Obis- 
pados de Castilla, como estimó todo el Consejo ple

no:
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no. :■ argumento , .que juzgándolo riueyo-el Docto-, 
ral, lo atribuye á nuevo pensamiento de la Chanci
llería; pero lo hicieron Jos Concejos en la Alegación , 
que por ellos escribió el Licenciado-Cellorigo ‘. Con
súltese este con otros muchos escritos que hai en U 
materia, i se saldrá de los errores de que ha llenado 
su Manifiesto el Doctoral.

13 6  l i o  que no puede dudarse e s , que la data 
del Privilegio en la Confirmación está contra el 
estilo del Reinado del Seiior D. Pedro; pues desde 
niucho antes estaba mandado por una lei de Parti
da % que no se pusiesen las fechas por guarismo. 
No pongan {<Xicq) m a letra por̂ f̂ orribrc de.home ,ó  de 
muger, así como A  por A lo n so n i en los nombres de 
los Lugares, ni en cuenta de haber, ni en otra cosa, 
asi como C por cientô  Esa misma guarda debe haber 
en la ER A . { i  conáuyz) Que la Carta, ó Privillejo, 
que de otra manera se hiciere, non vala. ^
- 1 3 7  A visp  de esto, no alcanzamos cómo pue
da decirse que la Santa Iglesia consiguió siempre en 
l o s  Tribunales persuadir la certeza de este Privilegio, 
íjuando resulta lo contrario de la Executoria del 
Consejo.
• X 13 8  Queda dicho que el Autor de este Pri- 
.vilepio tiró>á fingirlo, para que sonase á nombre de 
Rítmiro liíiEsto se acredita : i°  porque confirma la 
Reina Doña su muger -; el Piincipe D. Or^o-
«o,hijo de entrambos Reyes (qualidad que no pudo 
tener el Príncipe D. Ordoño hijo de Ramiro I ) : 
D. Gardas , hermano del Rei; i los Obispos del uem-
00 de E.amiro I I : 2° porque en él se enuncia á Ab- 

 ̂ M der-

contra el Voto de Santiago. 87 ̂

1 M  fol^. de su Defensa.
2 X.7. íií.19. Tart.z,

3 Pellicer Anales , Iib.6.f2*j2,



ílf- ‘ li

V

' I.- )

'"'I

i (■

r  ¡ . ‘¡I

t>>lh 
■ '".ir

II:
:rf

f̂íi /-'íi;

( 'V

88 Representación
derrameh,Rel de Córdoba, con Exército poderoso con'
tía Ramiro; 3” porque se cuenta una célebre bata
llaren  que huyó derrotado Abderramen con muer
te de ochenta mil moros : 4" porque se pinta la Apa
rición de Santiago en un caballo blanco : 5“ porque
se figura uii Voto de yugadas hecho al Santo Apostol: 
circunstancias todas, que caracterizan la célebre ba
talla que dio Ramiro II sobre Simancas, seeun un
- “  Conde Fernán González ( compañe-
ro de p . Ramiro en esta acción) diÓ á San Millan, 
oh-ecie t̂idole su Voto en el Condado de Castilla 
Careadas ,  pues, estas espedes con la de ser los con- 
imantes personas que vivieron en riempo de Rami

ro I I , se evidencia que este Privilegio se riró á fin
gir en nombre de este Príncipe.

intento del Duque persuadir que 
el Privilegio controverso fue verdaderamente expe- 
dido por Rarniro II , como se propusieron Ambrosio 
de Morales ,  1 D. Mauro Castellá para probar lo Con
trario j sacar por conseqüencia ser de Ramiro I. 
Desde luego confiesa el Duque que el Privilegio 
no es deRam,ro I I ;  sino que se fingió para queso- 
nase a nombre de este Príncipe.

14 0 ____ Qualquiera que reflexione la cláusula Nbx 
omnes Híspame popuU ,  £5*̂ . puesta á continuación 
del Privilegio por la qual se suponeji, obligados to
dos los Pueblos de Espaíia á la observancia de este 
Voto, se convencerá que es una cláusula postiza, 
sin firma m autoridad de persona alguna,! que con 
gran fundamento debe sospecharse que fue añadi- 

____________
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da por el mismo que rascó la C de la data ; pues no 
contento con esta rasura, para hacer general á to
da España el Privilegio, le añadió la cláusula referi
da , en donde expresamente suenan obligados todos 
los Pueblos de España. De aquí se sigue , que aun
que el Privilegio fuera cierto, no sería transcenden
tal á los Pueblos.

14 1  Ultimamente, quando el Rei D. Alonso V  
obligó á la Santa Iglesia en tiempo de Instruario , su 
Obispo, á que manifestase todos los títulos de sus 
derechos, no tenia este Privilegio. "La cosa {dice

Ambrosio de Morales ' ) se trataba con todo ri<ror 
para mejor aclararla. Al fin, só cargo de juramen
to , el Obispo exhibió fielmente delante de las per
sonas , que para esto por parte del Rei se señala
ron, todos los Privilegios de los Reyes pasados des
de D. Alfonso el Casto hasta D. Bermudo I I , pa
dre de este Rei D. Alonso V. Vistos, pues, i exa
minados los dichos Privilegios, i dados por bue
nos, i legítimos , el ReiD. Alonso los confiimó.» 

Ahora, pues, el pretenso Privilegio del Voto gene
ral no se halla confirmado por este Príncipe : luego 
es evidente que por entonces no existia en el Archi
vo de la Santa Iglesia tal documento, ni habia no
ticia de é l , como sólidamente informa á V. M. la 
Chancillería de Granada.

14 2  La necesidad , Señor , de habernos de ajus
tar á las estrechas leyes de un compendio , nos ha
ce omitir diferentes argumentos, no menos urgentes 
que los que ván propuestos ; pero protestamos usar 
de ellos quando V. M. se digne conceder la Audien
cia que el Duque pretende. Ahora pasemos á disipar

M 2 las

1 Lib.g»cap,̂ *
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90 Representación
las nieblas con que se quiere cubrir este pretenso Pri
vilegio.

14 3  El que no esté Ilustrado en el asunto, que
dará sorprendido, al vér que un cuerpo respeta
ble , I religioso defienda eficazmente la certeza de 
este Diploma con unas exclamaciones vehementes, en 
que se asegura la Batalla, Aparición, V oto , i Privi
legio por el testimonio " de todos los Hlstoriado- 
„  res propios, I estraños ‘ : de los mas famosos Au

rores del Derecho Canónico, I Civil : por el uso, 
I observancia ’ que ha tenido siempre , I tiene el 
Privilegio del Sr. Reí Ramiro I : por hallarse con
firmado * por casi todos los Señores Reyes de Espa
ña hasta V. M: por los Romanos Pontífices : por la 
antiquísima tradición universalmente recibida en 
todo el Orbe ' : por el Rezo de la Aparición : por las 
Procesiones de Leon ; I por aquel grito de los Espa
ñoles ; Adjuva nos Deus £5” Sánete Jacobe. Todos es
tos Autores, autoridades, I textos, I muchos mas que 
se omiten por evitar prollxidad, tiene á su favor 
el Privilegio del Sr. Rey D. Ramiro I ,  I Voto de 
Santiago. 5I será posible á vista de esto, no solo 
persuadir, I hacer creer, sino que haya valor pa
ra asegurar, que sin embargo dudan de todo? 

„{Quiénes? Nada menos que nuestros mejores Crí
ticos. ¿I cómo ? Con razones , I fundamentos tan 
sólidos, que harán doblar al entendimiento mas 
inflexible, sin reparar que el Sr. D. Manuel Gon
zález Tellez, lustre, I ornamento de nuestraNa- 

,, clon, hecho cargo de todo, en su Comentario al 
, , cap. 18 . de Censibus, ». a. exclama con las palabras
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siguientes : Nostris temporibus quidam mdenter ne
gare fioti eruhescunt levihus ducti fundameyitis* Le
ves fundamentos , dice este grande hombre, que 
son todos los que se oponen al citado PriviJe< îo, 

,, \ obligación del Voto, i les habia visto en la mis
ma fuente de donde se han sacado ahora para el 
Informe : en cuyos términos es mui digno de te
nerse presente lo que dice uno de los mas insiancs 
Escritores el Maestro Cano de Loe. Theolog. l ik \  i .  

cap. 4« conclus. i .  (omitimos el parage por no venir 
al caso j pero damos la cita para no faltar á la fide
lidad) prosigue : „  Digo que no parecia posible creer

lo ni persuadirse á ello ; pero así está escrito. 
I el Maestro Cano, el Sr. González, todos los Au
tores citados, i lo que mas es , los Señores Reyes 
Cathólicos habrán de tener paciencia de que no
se les ponga en el número de nuestros mejores 

„  Críticos.’'
14 4  ^lalquiera que se sienta sin fuerzas histó. 

.ricas, i críticas para resistir toda esta descarga for
zoso es que abandone el campo alAutor que se en
cubre baxo la firma del Doctoral. Pero gracias á Dios, 
i á nuestro Patron Santiago, que quasi milagrosa
mente nos ha proporcionado los medios de desar
mar todo este pomposo aparato. Primero examina
remos los Privilegios, despues las Bulas, las Exe- 
cutorias, los Historiadores, la tradición, la invo
cación , i el Rezo, para que se vea que toda esta 
artillería de razones puramente declamatorias está re
prochada con aquellas sabias palabras del Fiscal de 
V . M. Don Joseph Moñino, citadas por el Docto
ral , a, saber como es mas fácil declamar coh pofi- 
deraciones , que probar ; no todos los que han hecho lo 
primero, habrán podido desempeñar lo segundo.

El
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92 Representación
14 5  El primer Privilegio , que pot su aparente 

antigüedad se nos puede oponer ( aunque lo omite 
el Doctoral), es el famoso Diploma, llamado de los 
Tejadas  ̂ , expedido por el Rei Ramiro I en la mis
ma Era del de Clavijo 872 , á favor de Sancho Maf- 
rinez de Tejada, su General en la Batalla de Clavi
jo. En él se refiere el tributo de las Doncellas , la 
Aparición, Victoria, i Voto. A la verdad , si un tal 
Privilegio se mostrara, quedarla el asunto decidido 
á favor de los'Agentes : no obstante que para pro
bar sucesos tan antiguos, i peregrinos no es este el 
medio mas seguro, como sintió el Padre Germon  ̂
contra Mabillon : porque aunque los Privilegios se 
hacen con autoridad publica , no están expuestos al 
aspecto público, como las Lápidas, i las Inscripciones, 
i se conservan en personas privadas , que pueden 
alterarlos, i aun fingirlos en sus Gavinetes, ú Ofici
nas , con todos los aparatos, i arreos de Diploma Re
gio. Con todo, si un Privilegio se mostrase de aquel 
tiempo sin sospecha, no se usaria de tan rígida crí
tica. ¿Pero dónde está ese Privilegio concedido á 
Javor de Sancho Martínez de Tejada ? El que se apa
renta no lo e s : porque lo es del Señor Enrique IV, 
que reinó seis siglos posterior á Ramiro I. Redúcese 
este documento á que dos Caballeros de esta fami
lia de Tejada ocurrieron al Señor Enrique IV para 
que les confirmase el uso del blasón, i armas que los 
.Reyes hablan concedido por Reales Privilegios á sus 
Mayores desde Ramiro I. En la relación que hicie
ron al Señor Enrique I V , refirieron , que uno de 
estos Privilegios era expedido por Ramiro I á favor

de
Apénd. aln .X LV I.  ̂ *

2 Disserí, de Veteribus Regum Francorum Blplomatibus,



de^Sancho Martinez de Tejada su General , el qual 
refieren; pero no presentan. Para dar en eada cláu
sula de esta relación un convencimiento perentorio 
de ser una fabula mal forjada.no solamente opues
ta a la verdad conteste de nuestras historias /sino 
también al mismo Privilegio del Voto , para cuya 
■confirmación se trahe, se recorrerán las mas visibles 
.como quien señala las partes mas principales de 
-un artificio, reservando el examen del detalle para 
tiempomenos apresurado.

que por el valor de 
Sancho Martínez de Tejada, i el de sus hijos , se ha
bía ganado con la ayuda de Dios i del Apóstol San
tiago la Batalla de Clavijo , i otras muchas contra 
Moros , como resultaba de Historias i Privileaios 
en que se refería el Foto hecho al Apostol Santi.íro, 
Aquí se supone que Ramiro I peleó mas de dos ve
ces con los Moros : especie enteramente opuesta al 
testimonio de los antiguos, priacipalmente de Se- 
bastiano su Historiador *. La remisión a Historias,
1 Privilegios es falsa ; porque ninguna ,  ni ninguno 
hai ruera del controverso, donde conste tal Batalla 
ni tal Voto. Esas Historias , i esos Privilegios son eí
objeto de nuestros deseos : cítese uno, que no sea ei 
litigioso. ^

1 47 Que entre estos Privilegios habia uno (pro- 
eguian ) de la Era 872 ; el qual referia, que habien

do el Reí Mauregato usurpado el Reino de Leon 
pacto con los Moros darles cada ano cien Donce
llas ; 1 que por muerte de tan perverso Rei entró en el 
Remo Ramiro I en la dicha Era, á quien pidió Ab- 
derramen,Reide Córdoba ,  aquel tributo , iRami-

contra el Voto de Santiago,
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ftì lo negó j pot cuya causa se declafafon las.'guer
ras , i dieron batalla los dos Exércitos , siendo Gene^ 
ral del de Ramiro Sancho Martínez de Tejada, quien : 
vino sobre los Moros; i habiendo muerto cerca de 
setenta .mil , se apoderó de los Fuertes de Vigueta , i  
Glavijo. jSi un tal Privilegio como este tenian es
tos Caballeros Tejadas , cómo no lo presentaban-i 
para que se les confirmase con inserción á la letra 
de su. contenido ? circunstancia entónces yá precisa 
para la confirmación de los Privilegios. <Esta ocul
tación no está desde, luego manifestando la fraude 
que contenían-estas preces ? Tan ignorantes andu
vieron, que suponen por único pagador de este tri
buto á Mauregaío, contra lo que resulta del Privile
gio del Voto , que atribuye este horror del género 
humano á muchos Reyes ascendientes de Ramiro I: 
qualidad que no tenia Mauregato. Un Privilegio, 
que . asegura que por muerte de Maúregato ocupó 
el Trono Ramiro , jcómo no se habla de calificar por 
.falso , quando le hubiera ?  ̂Quién ignota que á Mau- 
r e g a t o  -succedió Bermudo I ‘ , á este Don Alonso 
elCasto , i a este Ramiro l  í Ni aun los sostenedo
res del Voto dicen que Ramiro I  dió la batalla en 
el primer año de su Reinado, sino en el segundo -, pe
ro estos Caballeros la ponen en la misma Era. Pa
rece táiribien .que por la relación de este Privilegio 
n o  se apareció. Santiago en esta batalla ; pues refi
riendo sus circunstancias > no dan indicio alguno de 
esta.

14 8  Por esta Victoria (prosiguen) edificó Ra
miro la Iglesia de Santiago , é instituyó la Orden de

sus

Represeíitacion

' i  Chronicones antiguos de Sebas- toriadores todos. 
íiano, citados arriba, i los His-



sus Caballeros, j armó por primero de ellos á su 
General Sancho de Tejada. Aquí es donde yá £ilta 
el sufrimiento á la vista de unas imposturas tan cla
ras , i notorias. < Qué cosa mas cierta que haber edi
ficado la primera Iglesia de Santiago Alonso el Cas
to ’ , cuyo edificio existió hasta que Alonso III " edi
ficó aquel suntuoso, i magnífico Templo, que se con
sagró en la Era 5137 ? ¿Qué cosa mas'sabida, que 
haberse instituido la Orden Militar de Santiago en 
el siglo XII ’ , tres siglos despues del Reinado de Ra
miro I ; j Cómo las Crónicas de esta Orden se ol
vidan de su primer Caballero Sancho Martinez de 
Tejada t El mismo D. Mauro, que parece deberia 
fomentar esta noticia, es el que está en contra ; pues 
la Orden de Caballería la deriva él de una Cofradía, 
que soííó instituida por Ramiro I , no con forma de 
Caballería , sino de Congregación deMonges \

149  Este General ( contimian ) era pariente del 
Rei Ramiro I ,  por tener deudo con la sainare Real 
de León , i era casado con Doíía Maria Nuñcz de 
Gundimarra de la Casa de Toral. Es constante , que 
los Reyes todavia por entónces ni habian residido, 
ni tenido su Corte en León ; la tenian en Oviedo, 
i por tanto se intitulaban Reyes de Oviedo: por 
conseqüencia ni habia Reyes de León , ni sanirrc 
Real de León. Ni se alcanza cómo pudo estar cansa
do con hija de la Casa de Toral, quando esta Casa 
tuvo su origen mas de un siglo despues

15 0  En gratificación de sus servicios ( conclu
yen ) le dió en tierra de León una Villa , i Monta-

N ña

contra el Voto de Santiago. 9 $

I Apénd. n.n. 
a Apénd. n.VII.
3 La Bula de Alexandro IIL de

1175- ............

4 Historia de Santiâ o.̂  lih. 4.
5 Tnhof en las 20. Ilustres Casas 

de España: en la de Guzmdn,
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06 Representación
na llamada de Tejada, por los muchos tejos que ha
bia en ella , i otra Montaña llamada Valdeosera , en 
cuyos dos sitios sentaron sus solares é l , i sus hijos: 
i asimismo le dio un nuevo blasón de Armas en lu
gar del Leon de sangre rapante , de que antes usaba 
este General. Lo mismo es citar de aquel tiem
po un Escudo de Armas Gentilicio, que si se inten
tase probar la Batalla de Clavijo con una Gaceta de 
aquel tiempo , por haber sido ambas cosas inventa
das en los siglos posteriores. En quanto al Escudo 
de Armas, ningún testimonio en contra mas com
pleto, que el de un defensor del Voto, el Maestro 

Principio Ambrosio de Morales 'Tengo por cierto (dice) que 
nuestros Reyes de Asturias , de Leon, i de Castilla 
nunca trugeron Armas ningunas, hasta el tiempo 
del Rei D. Alonso que ganó á Toledo, ó poco 
mas adelante, como aquí se irá mostrando. Esto 
me parece lo puedo afirmar así, por haber visto en 
Asturias, i en Leon todas las sepulturas, sino son 
dos, ó tres de nuestros Reyes hasta el dicho, i to
dos los Templos, que edificaron, i en lo uno, ni 
en lo otro no hai Escudo, ni Armas, ni cosa que 
lo parezca; sino es la grande, i riquísima Cruz de 
oro del Rei D. Alonso I I I , llamado el Magno, 
que por hallarse tres veces en Oviedo en obras 
suyas, parece la podríamos tener por sus insig
nias . . . .  He visto también todos los Archivos de 
los Reinos de Leon , i Galicia ; porque en Asturias 
no hai sino mui pocas Escrituras originales, i en 
ningún Privilegio Real de los Reyes yá dichos no 
hai serial de sello, ni mención de él. Solamente 
hai el signo del Rei, nombrado así en las Escritu-

mas en £.y- 
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tas, i comunmente es una cruz hecha de diferen
tes maneras, i pocas veces alguna cifra, que con
tiene el nombre del Rei. Esto es así hasta el Rei 
D. Alonso, que ganó á Toledo, del qual me dî  
cen hai Privilegio sellado en el Archivo de aquella 
Ciudad. Yo no lo he visto. En el Monasterio de 
Sahagun he visto colgado á la entrada de la Ca
pilla mayor un Escudo, i dicen losMonges ser el 
mismo que trahia en la guerra este R e i, que está 
allí enterrado. Está quarteado de Castillos, i Leo»' 
nes ; i siendo del tiempo del R ei, prueba clafamen- 
te haber trahido estas Armas : mas sin duda es harto 
nueva la pintura, i el dorado. De su nieto el Em
perador D. Alonso, hijo de Doña Urraca, he visto 
muchos Privilegios ,■ i Fueros en sus originales : i 
en todos no hai mas que acabar con decir, que hâ - 
ce allí su signo. Solo he visto un Privilegio de este 
mismo Emperador en el insigne Monasterio de 
Carraced. . . .  dado en Palencia, año de nuestro Re
dentor 1 1 4 8  . . . . .  Tiene sello pendiente redon
d o , i mui grande de cera, aunque en la Escritura 
no se hace mención de él. No tiene Armas, siiló 
está el Emperador sentado con magestad, i coro
nado, i dicen al rededor de él las letras: ADE- 
FONSUS IMPERATOR HISPAN!^. Esta es la 
Escritura mas antigua de nuestros Reyes, qué yo 
he visto con sello ; mas aun no tiene Armas. YU 
sus hijos comenzaron de hecho a sellar, i á lo qub 
yo creo , á tomar Armas. . . . .  En todos los Privi
legios del Rei D. Fernando de Leon, hijo del Em
perador , i hermano del Deseado , yá se hallan má- 
ñifiestamente Armas; pues todos tienen al pie dibu
jado un Leon rapante mui grande. I como este Rei 
de León tomó así Armas , se puede creer que

N  2 los

contra el Voto de Santiago, g j
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98 Representación
los de Castilla también le imitaron luego..............
Aquel león del Rei D. Fernando de León, que de
cíamos , está metido en un círculo con dos cercos  ̂
el uno tiene el nombre del R e i; i el otro los de su 
Mayordomo , i Alferez. I este fue el principio ,  á 
lo que yo creo, de los Privilegios Rodados en Es
paña, i de ellos trata mui cumplidamente una Leí
en las Partidas............El primer origen, i principio
de traher Armas nuestros Reyes, tengo por cierto se 
tomó del Rei D. Alonso de Aragón, que vino á 
casar en Casrilla con la Reina Doña Urraca; por
que los Aragoneses habian yá tomado el traher 
armas de los Franceses: i viendo acá en Castilla 
como el Rei de Aragón, i sus Caballeros trahian 

„  así insignias notables en sus escudos, i sellos, pa-
redólos bien tomar la misma costumbre.” Hasta 

aquí Morales.
1 5 1  D. Fr. Prudencio de Sandoval ’ culpa á D. 

Mauro Castellá en no haber notado que hasta el Rei 
D. Fernando II de León no se halla Privilegio con 
Armas mas que una cruz, ni con sello pendiente, pri
mero de cera, despues por mayor duración de plo
mo : con quienes concuerda, ilustrando noblemente 
€ste punto , D. Luis de Salazar \

15 2  Ni en Inglaterra empezó la Nobleza ( co
mo observa Enrique Spelman ’ ) á usar de escudo de 
Armas, sino desde el tiempo de Guillermo el Con
quistador en el siglo XI.

1 53^ Ni en Francia se vieron las Lises hasta que 
las tomó (como dice Laburerio ^) Felipe Conde de

Bo-
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I Batalla de Clavijo -,f.2og, 
o, Historia de las Casas de Silva,

i  Lar a , lih,\, cap.<̂ . i 10.
3  Diccionario Histórico, palabra

Armas,
4 En Inhof en la Introducion de la 

Genealogía de la Cas a Re al de Fran
cia,
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Bolonia > hijo de Felipe Augusto, i de su tercera niu- 
ger Inés de Merania. En tiempo de Cario Magno (no
ta el P. Menestrier ’ ) nohabia en Francia otros escu
dos de Armas que lasVanderas Militares, que toda
via no eran notas de nobleza hereditarias para distin
guir las familias.
. 1 5 4  LoS: Alemanes/que parece fueron los pri
meros que las empezaron á usar, i tras ellos los Fran
ceses, tampoco remontan esta invención sobre el si
glo X. Por esto son los Tejadas, D. Mauro Castellá, 
1 otros, quienes han dado motivo a que se estampe 
en el Diccionario Historico , que quanto blasonan los 
Espamks ds la antigüedad de los escudos de sus Reyes 
Antes del ano i lOo , por inventado lo reconocen algu
nos ììistoriadores de la Nación.

15 5  Con esta relación de los Tejadas se obtuvo 
del Sr. Henrique IV el Real Privilegio de sus Armas. 
Las inumerables familias que se lisonjean descender 
tde los trece hijos de aquel pretendido General, son 
otros tantos inumerables seminarios de sostenedo
res del suceso de Clavijo :'i asino es estraño que á 
pesar de todos los errores, i anachronismos, que con
tiene este Privilegio, pase por legítimo en los Tribu
nales de los Hijosdalgo. De este abuso se valen los 
Agentes para probar la certeza del de Clavijo ; pero 
estos pre-juicios nunca serán capaces de inmutar la 
verdad.

15Ó Otro Privilegio alega el Doctoral " de D. 
Alonso III ^, en que se refiere un Voto hecho á 
Sandago por Ramiro L Este Privilegio lo agregamos 
á otro de Ramiro II % en que se enuncia este mis-

ino
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1 Diccionario Histórko^yá citada» 3 Apénd. n.VII.
2 Manifiesto n,8. 4 Apénd. n. XI.
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loo Representación
i

mo V oto , para responder á los dos á un mismo tiem
po. Estos dos Príncipes confirman un Voto deRami- 
ró I ;  pero es un Voto particular, i limitado sobre 
ei Censo Fiscal de cierto territorio, al qual añadieron 
otros Votos semejantes estos mismos Príncipes. D. 
Alonso III confirma en su Privilegio un Voto de D. 
Alonso el Casto , otro de D. Ramiro I ,  i otro de D* 
Ordoño I ,  dando á entender que estos tres Votos 
eran semejantes al que él ofirecia en el Censo Fiscal 
de otros limitados territorios. D. Ramiro II dice qué 
D. Alonso el Casto concedió al Apostol el Censo 
Fiscal de las Millas expresadas en suTestamento : que 
despues D. Ramiro confirmó este Voto , i anadio otro: 
que lo mismo hicieron despues D. Ordoño , i D, 
Alonso III. C laro, pues, está que el Voto de Ra
miro I era particular, i limitado como el de D. Alon  ̂
so el Casto, i los de D. Ordoño , i D. Alonso III : de 
otro modo rio pudiera ampliarse el de Ramiro con 
el de estos Príncipes. En todos los Privilegios de es
tos Reyes ¿qué vestigio hai de la Aparición , Victo
ria , i suceso de Clavijo \ No se señalará el menor 
indicio.

1 5 7  Otro Privilegio de D. Alonso VII * Em
perador, está tan lejos de confirmar el de Rami
ro , que antes bien le destruye. Por este Privilegio 
se pretende que el Señor Emperador D. Alonso VII 
oñ*eció su Voto á Santiago en una fanega de granò 
por cada yunta en el término de Toledo. Esta con
cesión acredita que los Votos de las yugadas,ofre
cidos por los otros Reyes, no llegaban al término 
de Toledo : conque con este Privilegio queda des
truido el Voto general de Clavijo. Por otra parte

es-
I Apénd. n.XXIIL ~ ~



este Privilegio se olvida de la Aparición milagrosa, 
tributo de Doncellas, i demás pertrechos de la jor
nada de Clavijo : se acuerda sí de la devocion que 
los Reyes han tenido al Santo Apostol, i de la pro
tección que piadosamente se cree.

15 8  Por otra parce no alcanzamos cómo pu
do imponerse este tributo : pues consta que el Pue
blo de Toledo capituló con el Señor Rei D. Alonso 
al tiempo de su conquista, que no se habian de im
poner nuevos tributos, i solo se habian de pagar los 
acostumbrados á los Reyes Moros A sí, pues, con 
justa razón se despreció por el Consejo semejante 
Diploma.
' 15 9  Las Confirmaciones de D. Alonso X I , i de 

D. Pedro su hijo no se presentan auténticas, como 
queda dicho ; sin embargo de que aunque lo fue
ran , nunca podian subsanar el defecto de Privile
gio de Ramiro I por la rasura de su data. Las Con
firmaciones no dan , ni quitan fuerza á lo que se con
firma : solo sirven de preservar la eficacia déla cosa 
confirmada, sin perjuicio de la verdad, j l  qué mu
cho que en aquellos tiempos nebulosos obtuviesen 
los Agentes Confirmaciones ( quando sean ciertas) de 
tin Privilegio falso, si los Chancilleres de León, que 
habian de despacharlas, eran los mismos Arzobispos 
de Santiago ’ ? j ^uién negará que en aquellos tiem* 
pos la turbulencia de los Sucesos facilitaba exorbi
tancias ? Los mismos Defensores del Voto confiesan 
que la Confirmación del Privilegio del Conde Fernán 
González, autorizada con el Sello Real, no dexa de

contra el Voto de Santiago, roí

ser

1 D. Francisco de Pira Historia 
de Toledo , 7/ .̂3. cap.i'j,

2 Arriban.i22. 132, i 133.

3 Salazar Origen de las Dignida
des deCasîilla, lib,2, capq*
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102 Representación
ser tenida por un instrumento lleno de disparates, i 
embustes". A ningún tinturado de la Historia se le 
oculta la falsedad del Privilegio de los Tejadas, aun
que se halle legítimamente confirmado por muchos 
Reyes. Lo mismo sucede con el Privilegio de Fer
nando I ,  que tiene el Convento de Sancti-Spiritus ¿c 
Salamanca (de que en otra parte hablaremos), sella
do , i adornado como Privilegio legítimo. Un Privi
legio puede falsamente fabricarse : i los Reyes pue
dan ser engañados, como lo suponen en las Leyes, 
en que mandan, que los Privilegios obtenidos coa 
engaño no valgan. Ellos expiden sus Confirmacio
nes baxo la buena fé de ser cierto el Privilegio ; i 
como su Soberana intención es no dar mas derecho 
al impetrante, que el que tenga por el Privilegio, ni 
derogar el derecho de tercero, no se examina , ni dis
puta en este acto, si es cierto, ó no el Privilegio: 
ni se cita para su confirmación á los interesados; 
porque siempre que estos hagan vér que ha sido ob
tenida con el engaño de suponer cierro un Privile
gio, que no lo es, la Confirmación desaparece.

1 6p Los buenos críticos no ignoran nada de es
to : i así Ambrosio de Morales % atacado por Gari- 
bai con un Privilegio semejante, dice así : Aunque en 
general lo que dicen nuestros Historiadores es de menos 
autoridad que lo que se halla en los Privilegios, i la 
Historia se ha de enmendar por ellos ; mas hai unas ver
dades tan constantes, i firmes, que no hai quienpueda^ 
ni deba perjudicarles. 1  el Privilegio que a estas con

tra-

1 D. Andres Durana Disertación 
por el Voto General de Ramiro I.

2 Lih,\'^, Dr. Fer
reras Historia de España , toín. 4,. 
año de*j6i, «.4. al fin : “  Porque la

„  verdad ( dice) de los Privilegios 
„  se ha de probar por no ser contra- 
„  ria á io que aseguran las Histo- 
„  rjas seguras , i recibidas por ta- 
„  les.’^



tradixere yhasele de huscarhuena salida para conformar
le con ellas y O Q U rrA R LE D E  ALI^I y ^ c . Coa 
que estando tan comprobadas las verdades constan
tes, i firmes con que choca esta Confirmación , nin
guna prueba puede causar; i así con justa razón lo „ 
despreció el Consejo-Pleno en su Sentencia.

l ó i  Otro Privilegio del Sr. D. FernandoIV " 
nos embaraza menos: porque habla ,no de un Voto, 
sino de muchos : de Votos ofi-ecidos por los Reyes: 
se dirige solo á los Lábradores de Galicia, i Leon \ i 
nada habla de Ramiro I ,  ni del suceso de Clavijo: 
de lo que se infiere,que el Voto,que cita áeR a
miro y ó es el Imitado de Ramiro I , ó el concedido 
por Ramiro II hasta Visuegra \ pues de otro modo - 
se hubieran también quexado los Agentes de los La
bradores de Castilla, donde no se pagaba Voto algu- > 
n o , según confiesa la Santa Iglesia \

 ̂ Las que se llaman Confirmaciones del Sr. , 
Enrique II  ̂ son unas Provisiones expedidas por la.. 
Chancillería de S. M. árecurso de los Agentes, para , 
que se pagase el Voto de Ramiro I en las Castillas, . 
i Reinos de Andalucía, i Murcia^ lo que se mandó 
así, emplazando á los Concejos en caso de resistirse 
á ello. No es necesaria otra diligencia para concluir 
que estas providencias no fiaesen juicios difinitivos, , 
sino un precepto solvendo con audiencia , que leer su 
contenido. ” I por tirar de pleitos (dicen los tres Jueces 

que las dieron/^) , de contiendas, de. grandes C0S7 
tas, i daños, que sobre ello podrian recrecer á.los 
dichos Arzobispos , é Dean, é Cabildo de dicha 
Iglesia de Santiago , los .m oradoresé poblado-

O 33 res
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I-Apéndice n.XXXIX.
2 Vease el num.247.

2 ''Manifiesto del Doctoral n.€.
4 Apéndice n. XLV,
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Corfirma-donesdeD.
EnrtquelIL

Corfirma- 
dones de D. 

Juan

res de las C iu d ad esé Villas, i Lugaíes del Reino 
de Toledo, é de su Arzobispado, é de las Estrema- 
duras, i de la Andalucía, rnandaron darle Real Pro
visión para su cumplimiento... I mandamos al hom
bre , que esta nuestra Carta mostrare, ó el traslado 
de ella signado , como dicho es, que vos emplace 
parezcades ante Nos en la nuestra Corte los Con
cejos por vuestros ciertos Procuradores, é uno de 
vos los dichos Oficiales personalmente con perso
nería de los otros del dia que los emplazare á quin
ce dias primeros siguientes, & c.” Con. todo inten

tan los Agentes que estas Provisiones pasen plaía 
de Executorias, i de Confirmaciones del pretenso Pri
vilegio de Clavijo.

KÍ3 Las Confirmaciones del Sr. Enrique III son 
ceñidas á las Provisiones antecedentes Los térmi
nos en que este Príncipe se explica son dignos de no
tar. Confirma aquellas Provisiones para que valgan, 
según habian 'valido en tiempo de D. Enrique su abue
lo , en el de D . Ju a n  su padre, i en el suyo hasta enton
ces. " Si la Carta fuere {dice una Lei'") de Confirma

ción de algún Privillejo, que el Rei no quisiere con
firmar á- sabiendas, ó de que no supiere la razón 
sobre que fuere dado , ó confirmado, debe decir 

„  que confirma lo que los otros ficieron , é que man- 
»  da (^Quala, ast como ualio en tiempo de los otros que

lo dieron " con que habiéndose expedido en estos 
términos las Confirmaciones de Don Enrique IIL, es 
claro que nada quiso confirmar.

1 64 Esta misma Lei acredita la ninguna efica
cia dé las Confirmaciones concedidas por el Señor D.

Juan

j y

»y
> y

1 Apéndice n.XLIV. a L e i  2. P a r t , ^ »



Juan el II * ,  i Señores Reyes Cathólicos , porque son 
en forma común , ó generales, confirmando todos,
i  qualesquicra Privilegios , firanquezas, i hbertades 
concedidas á la Santa Iglesia.

x6^ Venimos al Privilegio de los Srs. Reyes Ca- 
tliólicos por el qual establecieron el Voto en el Reino 
de Granada. Foreste Privilegio estos Príncipes renova
ron el Voto de Ramiro,i lo estendieron á aquel Rei
no. Pero este Regio Diploma,bien examinadores el do- 
gal,que mas les aflije, En élse enuncia el suceso de Cla
vijo con relación á las Crónicas antiguas, i se sien
ta que el Voto de Ramiro I fue liniitado al Reino 
de Leon. De aquí resulta, que esta gracia se obtuvo 
con los vicios de encubierta, i engaño. De engaño, 
porque se supuso que en las Crónicas antiguas cons
taba la certeza del suceso, i Voto de Clavijo ; i no hai 
alguna que tal diga, entendiendo por antiguas las del 
tiempo de Ramiro I ,  i siglos inmediatos ; esto es, las 
de Sebastiano , Sampiro, i Pelayo , i otras de aque
lla antigüedad. Las de D. Lucas, D. Rodrigo, i la 
General, ni eran entónces antiguas, ni pudieron se
ñalarse por testimonios verdaderos de este suceso; 
pues yá hemos probado que fueron añadidas en tiem
pos mui posteriores al de sus Autores. También se su
puso que el Votó era limitado al Reino de Leon, sien
do así que el Privilegio lo impone sobre todas las 
tierras de España. Esta suposición era precisa para se
ducir aquellos Príncipes ; porque el Rei D. Fernando 
no podia ignorar que en su Reino de Aragón no ha
bia tal tributo, ni la Reina Doña Isabel que no se pa-

O 2 ga-
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Reyes Cí/- 
tó/icos.

Privilegio de los Reyes 
Cathólicos.
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1 Apéndice n.XLV.
2 Apéndice n.XLVII.
3 Apéndice n. XLVIII.

4 Real Cédula de Jurisdicción pri
vativa , concedida por el Sr. Felipe 
íll . Apéndice n,LlV.
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106 Representación
gaba en su Corona de Castilla. 'Dcencuhierla, porque 
se ocultó el Privilegio, i,solo se apoyó ía relación con 
las Crónicas. Si se presentaba, se descubría que el Voto 
era general para toda España, contra lo que constaba

■ álos mismos Príncipes en sus respectivos Reinos. En 
suma, ó ei Privilegio de los Reyes Carbólicos prueba 
el Voto de Ramiro I, porque lo enuncia, ó ñor Si lo 
primero, han de confesar los Agentes que aquel Vo
to fue limitado al Reino de Leon. Si lo segundo, se 
verán precisados á confesar, que el Privilegio délos 
Reyes Cathóhcos no sirve para confirmar el Privilegio 
de Ramiro I.

ló ó  La confirmacioti ‘ de este mismo Privile
gio, que expidieron estos Príncipes el año de i4 .p y , 
solo podrá servir para purgar la sospecha que causó 
el haber aparecido en dos copias, una en papel, i 
otra en pergamino, con diferente cantidad la una que 
la otra. ■ - ■

Cédu/a de 1 6 j  Ld Cédula (de la Señora Reina Doña Juana * 
Doña Jua- Jel año 1 5 1 1  es sobre la inteligencia del Privilegio 

dé los Señores Reyes Cathólicos.^ En ella nada se ha
bla del Privilegio de Ramiro I : luego no se puede 
tener por confirmación de él. Lo mismo sucede en 
las Reales Cédulas del año de 1 5 1 5 , !  1 5 2 5 ,  i con 
la resolución del Sr. Emperador Carlos V  en Jas Cor
tes de Valladolid el ano de 1 5 3 7 ^, de dopde se to
mó la Leí’ recopilada ■*. Todas son sobre los abusos 
del Privilegio de los Señores Reyes Cathólicos, que 
los Agentes quetian introducir en el Reino de Grana
da, i en ninguna se trata, ni enuncia el Privilegio 
de Ramiro I ; i así no hai razón para decir que este 

' Vo-

na.

I Apéndice n.XLVIÍI. 
a Manifiesto del Doctoral «»lo.

3 Manifiesto del Doctoral n,i 5.
4 Lei s. tit, 9. iib ,i.
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Voto se halla incorporado en nuestro Derecho Ré- 
gio-

16 8  Por igual Confirmación se alegan las Exe
cutorias generales de la Chancillería de Granada, i 
de Valladolid, por las quales dicen los Agentes que 
siempre fueron vencidos á la paga del Voto todos 
los Labradores de estos Reinos Aquí es donde yá 
no se puede tolerar el dolo ,' i mala fé con que se 
procede en la defensa del Privilegio. Si de estas Exe- 
cutorias, como injustas, se apeló para ante la Real 
Persona del Príncipe, i con vista de ellas se condenó 
la observancia del Privilegio , i se ihipuso perpetuo 
silencio á la Santa Iglesia para' que en’ íiingun tiem
po demandase á los Labradores, i Pueblos con pre
texto de Voto de Santiago : ;cómo hai rostro sereno, 
que se atreva á llamar Confirmaciones de Privilegio- 
unas Sentencias revocadas, callando su suprema de
cisión deia Magestad, que las revocó ? Si no lo vié
ramos escrito > dudaríamos de esta alegación. Si mo
dernamente, si en tiempos tan ilustrados se lisa de 
estos medios para defender el Privilegio : ^qué diré- 
mos de los Agentes en los tiempos tenebrosos dei 
siglo X III, en que apareció el Privilegio? ¿Del si
glo X IV , en que fue preciso rascar la data pafa sacar 
las Provisiones del Sr. Enrique II r (l de los siglos si-' 
guientes, en que ha sido forzoso alterar historias pa-' 
ra deslumbrar álos Pueblos?

i6 p  La Real Cédula de jurisdicción del Sr. Fe
lipe III , ¿quién, sino los Agentes , dirá que es con
firmación de un Privilegio , cuya legitimidad se esta
ba disputando ante su Real Persona ?

Las

I Manifiesto de D. Bruno , ñ, 29'. 'á. Manifiesto n.io.
7* 3 1, ? el Doctoral, .
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io8 Representación
- 17 0  Las Reales cédulas de competencias fesuel- 
taspor la Cámara á favor dcl Juez del Voto se lla
man también Confirmaciones Por este medio ha
cen confirmar al Sr. Carlos II, i Sr. Luis I ,  alSr.Fer- 
nando V I , i á V. M. mismo. En estas Cédulas nada 
se dice sobre la legitimidad del Privilegio. Solo los 
Agentes en sus Peticiones, i los Jueces Protectores en 
sus Representaciones entran sentando el Privilegio, i 
Voto de Clavijo para seducir á la Cámara.

1 7 1  El Real Decreto del Sr. Felipe V  de 1 7 1 0 ^  
para que los Proveedores del Exército no embarga
sen los granos del V oto , es un efecto del pacto ce
lebrado entre S. M. i las Santas Iglesias de estos Rei
nos sobre el Arrendamiento de la Casa Excusada Dez- 
mera, donde se capituló esta libertad ’ j i este acto 
de mera justicia se quiere llamar Confirmación de 
Privilegio del Rei D. Ramiro.

17 a  Otro Decreto se cita de este gran Rei para 
que de las presas que se hicieren á los Moros se re
partiese á Sanriago la ración de un Soldado en con
formidad del Privilegio de D. Ramiro I. No lo he
mos visto j pero quando sea cierto, servirá de aü- 
inentar las pruebas del engaño, i encubierta , con 
que los Agentes han procedido siempre, suponien
do ser cierto el Privilegio mismo, que está declara
do ser falso. Estos Decretos llevan siempre embebi
da la condicion de que valgan, si es cierto lo que 
se representa. Si el Señor Felipe V hubiera sido infor
mado de los antecedentes que havia en el asuntoj 
no hubiera expedido este Decreto. As í , pues, de 
nada sirve, ni para la gracia de la ración militar.

ni
I Manifiesto n.ii,  i sig* 
a Manifiesto

3  Apéndice n.LVI.



ni para la enunciativa del Voto de Ramiro I.
17 3  Las BulaSj i Rescriptos Pontificios^ con que 

los Agentes meten no menos bulla que con los Res
criptos Regios^, no favorecen al intento. La Bula de 
Pasqual I I ' ano de 1 1 0 2  es para que nadie defrau
de la paga establecida por los Reyes antiguos de ca
da par de bueyes hasta Pisuerga, llamándole Censo,
1 noVoto-. sus palabras pueden verse en el Apén
dice.

17 4  La Bula de Inocencio II % dada en Génova 
en las Nonas de Agosto, se dirige á-la paga de los 
Votos ofrecidos á Santiago por los Reyes, i otros 
fieles devotos por remisión de sus pecados, i salud 
desús almas. " Reges ( J/cí’) ,  Principes, &  alii Dei

fidelespro peccatorum suorum remissione , &  ani- 
marum salute B. Jacobo vota voverunt, &  ut abs
que molestia solverentur annuatim statuerunt. Ut 
eigo participes ipsius beneficii existatis fraternitati 
vestra; per praeventia scripta mandamus quatenus 
ad prsfata vota solvenda nullum impedimentum 
faciatis, sed ut liberé , &  absque molestatione ali- 
qua persolvantur secundum antiquam consuetudi- 

„  nem permittatis.”
1 75 El mismo Inocencio I I , á queja del Arzo

bispo de Santiago , escribió al Arzobispo de Bra^a % 
para que permitiese que se pagase á su Diócesi, á 
Santiago, los Votos de los fieles. " ká\\Qtc{dice) man

damus tibí ut vota fidelium, quse B. Jacobo per 
Parochiam tuam debentur juxta antiquam consue- 
tudinem absque contradictione dari, &  persolvi 
permittas.”

Ale
x'Apénd. n. XVII. Apéndice n. XX.
2 En D. Mauro//¿.3.M/i.is. i« l  3Apénd,n.XX.

contra el Voto de Santiago. 109
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Inocencio
I I I

I IQ Representación
17<5 Alexandro III manda es verdad^pot su Bu

la del año de 1 1 7 8  redditus Compostellan<e Ec- 
clesi£ ,q u i vota vocantur. < Habrá quien diga que aquí ■ 
se habla de un Voto general ?

17 7  L a  Bula de Celestino III *,dada en el año '
IV de su Pontificado , habla de estos mismos Votos 
situados sobre los Tributos Fiscales; pues se dirige ' 
á prohibir la prescripción por ser quasi tributos ; qua- 
lidad que no tenia el de Ramiro I , I sí los otros. Ade
más que hablando de muchos Votos/no puede en
tenderse esta Bula del único, I general de Ramiro I, 
sino de los que estendió hasta Pisuerga Ramiro II.

17 8  Las de Inocencio III ’ escritas una á los Ar
zobispos de Toledo , i Sufi-aganeos de León, I Oren
se : otra á los Maestres, i Religiosos de la Cofiradía 
de la Espada •, i otra á Pedro, Arzobispo de Santiago, 
fueron expedidas por relación de la Iglesia para la pa
ga del censo de cada par de bueyes, llamado Fbioj, 
que son las donaciones del- Censo Fiscal yá dicho.

Cum per totam fere Hispaniam ( dice la de los Maes
tres , que es la mas expresiva) auctoritate Principum, 
&  Praelatorum , favore etiam Clerl, &  populi, Ec- 
clesise B. Jacobi ob reverentlam ipsius Apostol! Cen
sus quídam certus, qui Vota dicitur, de singulis pa
ribus boum antiquitus fuerit constitutus, plerique 

„  vestrum de terris vestris , &  hominum vestrum 
„  eundem censum praescriptae Eccleslae pro sua tantuni 
„  volúntate solvere contradicunt.” La dirigida á Pe
dro i Arzobispo de Santiago, limita el Voto á'Pisuer
g a , pues solo cómprehende los Labradores del Rei
no de León: i viene á ser igual Rescripto que el que

99

99

99

99

sa-

1  Apénd. n,XXIV. , -
2 Apénd. n.XXIX. r  :

3 Apénd. n.XXXL i siguientes.



sacó là Santa Iglesia del Señor Rei Fernando IV.
ly p  Otra Bula del mismo Inocencio III ' ,  que 

es la que forma el cap. Ex parte, de Censibus, está con
cebida en los mismos te'rminos , i solo se dirige por 
ello a los Obispos dé Zamora, i Salamanca, que son 
del Reino de Leon , i por lo mismo se colocó esta 
Bala en el título de Censibus, i no en el de Foto : por
que á la verdad ninguno tenian hecho los contribu
yentes ; iasí el Voto que se halla inserto en el cuer
po del Derecho Canónico, no es el pretendido de Ra
miro I.

18 0  El mismo D. Manuel González  ̂cita otra 
Bula de Honorio III, remitiéndose á D. Mauro Cas
tellá Ferrer ; pero examinada la obra de Don Mauro, 
no se encuentra tal Bula : i la unica que hemos ha
llado de este Papa, que hable de Votos, está mui dis
tante del asunto presente : pues habla de los Votos 
de las Ciudades de Alarcon,! Cuenca hechos á los Hos
pitales de la Orden de Santiago ^

1 8 1  La de Alexandro IV al Obispo de CorIa> 
para que en Sevilla, i Badajoz se pagase el Voto , na
da dice sobre su certeza : solo dice que se pague , si 
ita est , como la Saiita Iglesia lo exponía : de mane
ra, que esta Bula no es otra cosa que un precepto sol- 
vendo con audiencia.

18 2  La de Bonifacio VIII al Arzobispo de Bra
ga es para el pago de los Votos dentro de Galicia, los 
quales sabemos que nada tienen qife ver con el ge
neral de Ramiro I ; pero concedase por un instante, 
que hable del Voto general, I preguntase á losAgen-  ̂
tés si lo cobran en aquel Arzobispado. En todo caso

P es-

1 -Apénd. n.XXXT. 3 Apénd. n.XXXV-
2 Q.{ CtExparte de Censih, ' c4 Apénd. n.XXXVIII. i

contra eí Voto de Santiago, i ì t
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1 1 2 Representación
esta Billa es como la antecedente > reducida á un pre
cepto solvendo con audiencia ; i siendo a s í , de nin
gún modo puede llamarse Confirmación del Voto de 
Ramiro.

18 3  Otra de Urbano VIII ' concediendo á la 
Santa Iglesia facultad de nombrar Jueces Conserva
dores para la exacción del Voto y no necesita de mas 
requisitos para su desprecio, que el haber sido expe
dida en el año de l ó S i - ,  quando yá el Consejo te
nia declarado por falso ,  é ineficaz el Privilegio, i Vo
to general de Ramiro I ; lo qual se ocultó á.Su San
tidad. No alcanzamos el fin á que se pudo anhelar 
con esta Bula : pues la Santa Iglesia tenia yá conse
guida facultad del Señor D. Felipe III desde el año de

para nombrar Conservadores con jurisdicción 
privativa.

18 4  Las Executorias que se alegan, están todas 
conseguidas en fuerza del Privilegio, i demás Escri
turas, que ahora se reproducen. Estos documentos los 
tiene el Consejo declarados por falsos. Las Executo
rias ganadas con falsas Cartas están reprobadas por 
las Leyes " : luego ninguna de las que se nos oponen 
merece aprecio ; i el poder darse Executorias en vir
tud de falsos instrumentos, prueba que las Executo
rias no abonan la fé de los instrumentos, quando en 
los juicios no se ha tratado de la legitimidad de ellos.

En

1 Apénd. n.LVII.
2 L ib .i, tit.26, Falsedad 

idlce)es\, según dixeron los Sabios, 
mudamiento de verdad, ca maguer 
la falsedad haya semejanza, é ca
ra de cosa verdadera ; pero no es 
así, antes es mui contrario de ella, 
é por ende se engañan á veces los 
Jueces, cuidando que las Garta§,

6 los testigos falsos , que traben 
las partes ante ellos, sean verdade
ros é non lo son; por que dán su 
juicio por ellos : ende decimos, 

 ̂qué toda sentencia , que fuese da
da por falsas Cartas , ó falsos 
testigos - se puede desatarma
guer la parte contra quien la die- 
ŝ m no se ahase de ellâ
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1:8 5 En suma todos estos Privilegios Bulas, I 
Executorias, divididos en las tres épocas del Voto, 
los de la primera, lexos de probar su certeza, la des
truyen : porque hablan de unos Votos ofrecidos por 
muchos Reyes : de unos Votos limitados hasta Pisuer
ga ; I de unos Votos hechos por causas mui diferen
tes de las que se dan al pretenso Voto de Clavijo. Solo 
porque estos documentos hablan de Voto , creyeron 
los Agentes probar con ellos el de Clavijo,suponien
do no haber habido otro mas que aquel ; pero la 
pubhcacion de los Privilegios de los otros Votos, que 
debemos al P. Florez, evita esta confusion. Los de 
la segunda época tampoco prueban á favor de este 
pretenso Voto l porque las Confirmaciones de Don 
Alonso X I, 1 de Don Pedro su hijo ‘ ni dan , ni qui
tan fuerza á lo que se confirma : además de que pa
decen los vicios ^ue arriba quedan expuestos. Los 
demás Rescriptos Pontificios no exceden los límites 
de un precepto solvendo con audiencia, dado por re
lación voluntaria de la misma Parte interesada. ¿Quán- 
do la mera narrativa de las Partes ha tenido autori
dad para justificar sus pretensiones en perjuicio de 
tercero ? Los de la tercera época están obtenidos en 
los mismos términos. Las Executorias de la Audien
cia de la Coruña, i de las Chancillerías de Granada,
i de Valladolid quedaron revocadas por la suprema 
del Consejo. Las ganadas posteriormente, ocultando 
esta suprema decisión, son de ningún momento, por
que están obtenidas con falsas Cartas. Las Cédulas de 
competencias, expedidas por la Cámara, nada deciden 
sobre la legitimidad del Privilegio. En sus Expedientes 
ningún conocimiento se tomó de su falsedad, ó le-

■  ^ _______________ g^
I Apéndice n.XL.

contra el Voto de Sa ntiago. 1 1 3
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1 14 RepresentaciGn
gitimidad ,n i se habló palabra de las controyefsias 
que habian precedido, ni de laExecutoria del Consejo: 
con que todo lo que en este asunto se amontona , no 
sirve mas que para embrollar, i obscurecer la verdad.

18 6  Finalmente estas Bulas, i Rescriptos Ponti
ficios, ó se traben como Confirmaciones deL Privi
legio, i Voto general de Ramiro ! , ó como documen
tos , con cuyas enunciativas se pruebe su certeza. Lo 
primero sería querer sujetar los Privilegios de los 
Reyes de España á la potestad Pontificia , hacerlos de
pendientes de la Curia , i quitar á V* M. la indepen
dencia en materias temporales , en que, como Mo
narca, no reconoce superior, ni asociado. Lo segun  ̂
do no se verifica : porque en ninguna de las Bulas anr 
tenores al siglo XIII se enuncia vestigio alguno del su
ceso de Clavijo.

Jukiodélos 18 7  Tras estos Privilegios, Bulas, i Executorias
Historiado- pondera el Doctoral * una gran caterva de
"̂ nadoŝ ^̂  ̂ , i estraños , / de los mas famosos Autores

del Derecho Canónico , / CiviL Aquí es necesario pa
sar revista á esta tropa de Escritores, para desechar 
los inútiles. En primer lugar deben desecharse todos 
los que no sean coetáneos al suceso , ó inmediatos á 
él. De esta clase ninguno se presenta, ni aun délos 
tres primeros siglos inmediatos á Ramiro I. Como lo 
presente, desde luego subscribirá el Duque á su opi
nion. El turbillon de los modernos está reducido á 
una copia del Privilegio. De aquí lo tomaron D. Lu
cas de Tui , i el Arzobispo D. Rodrigo , según testi
monio de Ambrosio de Morales  ̂ : de D. Lucas  ̂i de

D.

1 Manifiesto al n.ú.
2 No creemos que D. Lucas  ̂ i 

D. Rodrigo tomaron nada del Pri
vilegio; pero lo suponemos por

un momento para deducir nues
tras pruebas del sistema mismo 
de Morales.



D. Rodrigo lo tomó el Autor de la Crónica General 
del Rei D. Alonso el Sabio; i de estas tres piezas los 
sacaron D. Alonso de Cartagena , i demás Escritores 
posteriores : de manera que todo este ti:rbillon está 
reducido á una copia del Privilegio : i así ellos no 
pueden autorizar á un documento, que ha de autori
zarlos á ellos. Esto sería confundir las c<iusas con los 
efectos, i dar en un círculo vicioso.

188  En segundo lugar es necesario separar los 
que hablan del suceso de los que asienten al Privile
gio ; porque yá hemos visto % que muchos asienten 
á lo primero, mas no á lo segundo : i que de ser cier
to el suceso, no se sigue que lo sea el Privilegio. Pro
cediendo, pues, con esta distinción, se siguen tres co
sas. La primera , que de toda la tropa de Historiado
res, que nos oponen , apenas podrán contarse tres que 
favorezcan el intento de los Agentes. Segunda, que 
no son solamente tres, como dice el Autor del Mani
fiesto : á saber Castillo , Lobera, i Sandoval los que 
reprueban el Privilegio 3 sino también el Arzobispo D. 
Rodrigo ^, Morales, Mariana, Brito, Perez , Sousa, 
Mondejar , los Bolandos, Pellicer, Perreras, i Florez: 
pues todos sienten no ser parto legítimo de Ramiro I 
un Privilegio déla Era 872 ^ Tercera, que las ex
presiones de Castillo , Lobera, i Sandoval acerca del 
suceso, no se deben traher, como hace el Autor del 
Manifiesto, para probar con ellas el Privilegio. Mas 
como nuestro intento es examinar en obsequio de 
la verdad , no solo el Privilegio , sino también el su
ceso , nos haremos cargo de los fundamentos de los

contra el Voto de Santiago. 1 15

me-

1  Arriba n.121.
2 Al n.2g.
3 En la hipótesi de no estar vicia-’ 

d o , ó añadido*

4 Según la Cronologia de estos 
Autores yá citados, no reinaba en 
esa Era Ramiro I.
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mejores Autores, que defienden uno í otro punto, 
para hacer vér el engaño que han padecido.

18p  La multitud no favorece, quando se dan 
razones concluyentes contra ella. La Lei de Parti
da ", que prescribe las reglas de la fé humana en me
dio de encontradas opiniones de testigos, tiene lugar 
entre las opiniones de Historiadores; porque estos no 
son Otra cosa que unos testigos , ó de vista , ó de 
oidas, sin mas diferencia, que hablar aquellos baxo 
de juramento, y  estos baxo de la obligación natu
ral , que todos tenemos de hablar verdad para no 
dañar al entendimiento del próximo. La primera re
gla es, que se siga á los que por dar razón concluyen- 
te se entiende que dicen la verdad, ó que se acer
can mas á ella. La segunda, que siendo igual la pro
babilidad intrinseca, por decir unos, i otros cosa que 
puede ser , se atienda á los que tienen mayor pro
babilidad extrínseca, por su mejor calidad, i ma
yor numero. La tercera , que en igualdad de am
bas probabilidades, haya de juzgarse por aquella 
parte á quien la calidad de su persona, ó de la cau
sa favorece.

190  Recorridos los Autores, que amontonan los 
Agentes , los mas no tratan el punto con examen, 
ni dan razón por donde se acerquen á la verdad : por 
el contrario los que lo impugnan dan los fundamen
tos que llevamos apuntados: conque por de conta
do se. deben desechar todos los Autores referentes 
unos á otros, i contar solo con aquellos que han exa
minado el punto. No se pueden contar en este nu
mero mas que Ambrosio de Morales ^, D. Mauro

Cas-

2 En la Información de Derecho^Sc,
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Castella Ferrer 'JuanBaseo %D. Manuel González 
Colmenares ,  Berganza ' ,  D. Andrés Durana i al-

contra el Voto de Santiago. 1 1 7

gun otro.

i p i  Ambiosio de Morales  ̂escribió primeramen
te poco favorable á este suceso. Impugnó la data del 
Privilegio, afirmando no poder ser d"e la Era 872, 
1 stntó que elVno de Ramiro 1  no llegaba con muchas 
leguas a Pisuerga. Peto enlazados sus respetos con la 
Santa Iglesia, por haber entrado á ocupar aquella 
Silla su tio Don Juan de San Clemente , mudó re
pentinamente de opinion. " Andaba por entonces {di

ce el Padre Florez en la Vida de Morales * ) mui vi
vo el pleito de algunos Concejos de Castilla con
tra la Santa Iglesia de Santiago sobre no pagar el 
V oto , que decian no habia. hecho el Rei D. Ra
miro I ,  sino el II. Morales,  correspondiendo á el 
cargo de Cronista en materia historial, por descar- 

i, go de su conciencia, i en defensa de sus escritos, 
„compuso otro de cosa de seis pliegos, que inti- 
„  tuló : Infirmación de Derecho por averiguación de 

historia en el punto de si hizo el Voto, i dió el P ri
vilegio a la Santa Iglesia de Santiago el Rei Don 
Ramiro el I , o el II. Los Concejos negaban fuese el I, 
recurriendo al IL ” Este recurso tomaron los Con-

99

99

99

99

99

99

99

99

cejos para defender su libertad, i dexar en buena opi
nion el Privilegio : porque siendo de Ramiro II, apro
vechaba á la Iglesia para con el Reino de León, i á 
ellos no les dañaba, por no ser entónces este Prín-

ci-
1 En el líb. 3. de la Historia de 4 Historia de Segovia , cap. ir . 

Santiago., desde el cap. 16. hasta %.ú̂ de la edición de Madrid de 1640.
^3» 5 Antigüedades de España , Se,

2 Chronic. Hisp. tom.\, España x.part. lib.o..cap.^.n.A,g. ilustrada ,/o/.7o8. n. 82^. 5 En su Disertación por el Voto,
Z En el cap.iQ. Exparte., de Cen~ En'ellih.i^.cap.^i..

8 Al num.46.
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1 1 8 Representación
cipe Soberano de Gastilla, Morales se empeñó en 
probar que el Privilegio rio podia ser de Ramiro II, 
creyendo que con esto probaba ser del I. De este 
modo obligó á los Concejos á que rompiesen su 
modestia, i demostrasen en el Consejo "que quan

do la relación de este Privilegio no quadrase á Ra
miro I I ,  lo que de esto se puede inferir es, que 
es totalmente falso, i supuesto, i que ni le con
cedió Ramiro I , ni II j i por lo menos no se pue
de negar que quadra mucho menos á Ramiro 1̂  
porque, como queda probado, ni la data verdade
ra , ni la enmendada se ajusta con su tiempo, i sí 
con el de Ramiro II , que reinó en León por la 
Era de
i p i  " Es rarísirho este tratado [ prosigue el P* 

Florez^), sin embargo de haberse impreso dos ve
ces: la primera en Córdoba por Francisco de Cea 
año de 158 8  : la segunda tiene al principio año 
de KÍoy  ̂ sin declarar el sitio de la impresión. 
Esta salió con título de Declaración con certidumhre: 
zqnú\d..dc Infirmación de Derecho. La de Córdoba 
señala setenta i quatro años en la edad del Autor: 
la segunda setenta i cinco. Aquella refiere treinta 
exemplares : esta cincuenta. No sé el Autor, ni mo
tivo de la variedad.’’ Hasta aquí Florez. De mane

ra que no son dos obras distintas, como asegura el 
Autor del Manifiesto > sino ûna misma variada en 
el título.

19 3  En esta misma obra intentó Morales daf 
alguna salida á lo que habia dicho en su Crónica 
contra el Voto general de Ramiro I , queriendo per-
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suadir que su Intención en aquellas palabras de que 
el Voto de Ramiro I  no llegaba con muchas leguas a 
Pisuerga, habia sido por lo respectivo á la cobran
za , por estar ocupado este terreno de los M oros, i 
complicado en guerras \ i que luego que libertó aque
llos pueblos Ramiro II , estendió la cobranza hasta 
aquel r io , lo mismo que otros Reyes á varios ter
ritorios. Si esto fuera así, el Privilegio de Ramiro II; 
i de los demás Reyes se reducirían á mandar llevar 
á efecto el Voto general de Ramiro I ; pero se con
vence que no es así, porque ninguno de estos Prín-? 
cipes hace mención de tal Voto general de Ramiro I. 
El Cronicon Iriense , i el Libro Viejo de Alcalá tam
poco dicen que el Voto general de Ramiro II se 
dirieies’é á la cobranza del de Ramiro I hasta Pisuer- 
ga. En ninguna parte se encuentra semejante espe-r 
c ié : con que se ve que este es un r̂ ecurso violento 
de Morales , á que le obligaron los respetos de su 
tio el Arzobispo. I para que de ello no quede du
d a, se ha de observar que quando envió á Roma 
copia del Privilegio ;  en la obra que formó para el 
Rezo de la Translación, suprimió la firma de Pedro, 
Obispo de Iria , como asegura el Maestro Eloi'cz ", 
por ser un testimonio irrefragable de su ficción, se
gún qüeda fundado. A un Escritor^que se maneja 
de este modo, ¿qué crédito se le ha de dar? Tan 
alucinádd anduvo en este punto , que cayó en el er
ror de querer probar la certeza del Privilegio con 
el mismo Privilegio. No negamos que en lo demás 
de sus obras, en que no se atravesaron los respetos 
que en esta, es el honor de nuestros Historiadores. 
Pero en este punto dormitó , según confiesa Don

Mau-

I España Sagrada^ í.19 . cap,6,27.

contra el Voto de Santiago. 1 19
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Mauro Castellá Ferrer " .  En fin él negó la certeza 
de la data del Privilegio , de lo qual nunca se retra
tó. Las leyes reprueban los Privilegios, cuyas datas 
no son ciertas : con que mas bien debemos contar 
á Morales entre los Autores contrarios al Privile
gio , que entre aquellos que lo defienden.

ip 4  D. Mauro Castellá Ferrer está reconócido 
en el Orbe Literario por un Autor casi fanático. El 
ensartó en su Obra quantas fábulas pudo encontrar 
alusivas á el asunto en diez i ocho años que trabajó 
para recogerlas. El halla misterios en todas las pie
dras del sitio de Clavijo, i las hace testigos del mila
gro. No es menester mas reflexión para hacer una 
justa censura de este Historiador, que leer lo que di
ce sobre una piedra, que él afirma haber en aquel 
campo: "En una peña [dice )̂ hai una cosa notable^ 
„  que rompiéndola , muestra el rostro de Santiago 
„  con su sombrero , i en él una venera. Como la 

peña es durísima , i quebranta por donde mas fuer
za hace el golpe del pico, ó maza , algunas ve
ces no sale el rostro con tanta perfección \ pero 
en todas ocasiones que se pruebe, se reconoce la 
milagrosa memoria. Es de considerar en este paso 
que siempre hallamos las Imágenes de Santiago con 
sombrero, quando son como de Predicador ; por
que son diferentes las de las apariciones de las Ba
tallas , que no me causó poca admiración, por en
tender que tal trage no fue usado de los Hebreos, 
hasta que vi estas santas memorias suyas. A vista 

de esto, ¿ qué diremos de Don Mauro , sino que es
un
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un impostor, un fanático, que abusa de la creduli
dad del vulgo dócil ? < Dónde está esa piedra prodi
giosa , que nadie ha visto, ni ha referido, sino es
te alucinado Historiador?. ¿ Qué milagro es ese con
tinuado por tantos siglos, ignorado de los Príncipes,, 
de los Críticos , i de todo el mundo ? ¿ Cómo se 
mantiene esa peña en medio de un campo, sin que- 
se haga caso de ella, ni que se haya pensado en re
conocer allí la mano de Dios, i hacer un lu^ar de. 
oracion ? < Si son corazones rebeldes los que se opo
nen al Voto de Clavijo, como dice este Historiador, 
quánto mas rebeldes serán los que á la vista de esa 
peña tan fecunda de prodigios no han pensado con
sagrarla en un Templo ?

ip 5  No duda hacer á Dios autor de una espe
cie falsa, como representar al Apostol con sombre
ro , i conchas, quando consta que los Hebreos nun
ca usaron de-sombrero, ni otro quitasol que el can
to de la capa. ¡Quánto hubieran dado cl Cardenal. 
Baronio, ó Casalio por un pedazo de esta milagro-- 
sa cara del Apostol con sombrero ! Los Sacerdotes 
Hebreos es verdad que cubrieron la cabeza con un 
pedazo de lienzo atado con una cinta ' : en esto se 
distinguían de los Legos, que llevaban la cabeza des
cubierta , como puede verse en el Docto Don Agus
tín Calmet Benedictino \  Santiago no era Sacerdo- - 
te por no ser de la Tribu de Levi : luego ni aun de 
este sudario pudo usar. Despues que Jesu-Christo lo j 
consagró, é instituyó Sacerdote, como á los demás- 
Apostoles , les dió rígidos preceptos , i prohibicio
nes en punto de trages, i comodidades, de camino,

Q i  co-

contra el Voto de Santiago. 1 2 1
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1 2 2 Representación
como consta de San Matlieo " : de modo que en quan
to al trage Apostólico no hubo novedad por razón 
de camino *, ni contra las prohibiciones expresas de 
Jesu-Christo se debe delinear á nuestro Santo Apos
tol con las comodidades de sombrero , conchas, es
clavina , calabaza, i bordon , que son los pertrechos 
de un Romero vagante : sombrero, en que los faná
ticos hallan pretexto para persuadir á la plebe á el 
uso del sombrero gacho contra las ^públicas provi
dencias del Gobierno.

ip 6  Pero hace mas despreciable á D. Mauro la 
falta de dialéctica en sus pruebas. Siempre cae en el 
círculo de impugnar á los que dudan, ó niegan el 
Privilegio con palabras del mismo Privilegio. Supo
ne que le confiesan ciertas las partes, i que le niegan 
el todo y siendo así que los que niegan el todo del 
Privilegióles porque no hallan trabazón sólida en 
las partes : i por el contrario, para probar una parte 
con separación, no tiene mejor prueba que el mis
mo Privilegio. Esto basta para hacer juicio de un His
toriador de esta estofa.

19 7  Para no multiplicar censuras en circuns
tancias iguales, puede juntarse el mérito de D. An
drés Durana con el de D. Mauro^ á quien copió, i 
desentrañó con la fidelidad que suele un discípulo á 
un maestro* Este Escritor tan amante del Marques de 
Mondejar, i que tanto recomienda su autoridad so
bre la Venida de Santiago, pudiera hacer lo mis
mo sobre el suceso de Clavijo, que el Marques
mega.

19 8  JuanBaseono tiene mas fundamento que 
la Bula de Pasqual I I ,  i haber visto copia del Privi-

le-

i  10. ló. S. Gerónimo ad Eustochiumde Custodia virgim am .



legio \  Este docto Flamenco no conoció la distin
ción de Votos , i tuvo la Bula de Pasqual II por Con- 
fiimacion del Voto de Clavijo , i por aquí se engaiíó.
Esto mismo le ha sucedido al P. Florez, i por ello 
á nuestro entender no ha negado el Voto de Clavijo, 
aunque sí el Privilegio.

^ 9 9  Cura de San Juan de Segovia Diego de ,
Colmenares  ̂ quiere sostener este suceso solo por c S a r fs  
una expresión de pugna sancta, que Julián, Arcipres
te de Santa Justa, le dá á una Batalla de Ramiro I.
Este Cronicon de Juliano nadie ignora que se ha for
jado en los tiempos modernos, como el de Dextro,
Luitprando, &c. de donde se han introducido mu
chas fábulas en nuestras Historias. En prueba de es
ta suplantación nada tenemos que añadir á lo de
mostrado por D. Nicolás Antonio en la Censura de 
historias fabulosas ^  i á lo probado por el Marques 
de Mondejar + en repulsa de la de este Juliano. Ade
mas que las palabras pugna sancta no alcanzamos 
por dónde quieran decir de Clavija, Jp a ri-
(ion de Santiago, iVoto hecho por ella. Lo mas de
cisivo contra esto es que la Batalla santa, que Ju 
lián refiere de Ramiro, la pone en el año 844 (Era

de

contra el Voto de Santiago. 123

I Ex tant de ea re ( el suceso de 
Clavijo) litteræ ipsiuS:Regis Ráni- 
miri datæ Calagurri., mense, Majp, 
vel secundum alios Junio  ̂ quo 
mense victorlam ñanc consequutus 
vldetur , in quibus hæc omnia quo 
diximus modo referuntur, &  voti 
institutio, atque confírmatio decla- 
ratur , quæ litteræ singulis annis in 
Ecclesiis Metropoli CompostelÎanæ 
subjectis, vulgò recitantur. Quin 
&  Paschalis Rom. Pontificis litteras 
Apostólicas vidi anno Pontificatus 
sui quarto datas, quibus ea vota 
confirmât. Hispaniíe Chronicon^

anno- 825. « e*/ íow.i. de la España 
ilustrada del P.Scoto ,/^7o8. i 709,

2 Cap.ii* pag,/̂ .
3 De í l  edición de D, Gregorio 

Mayans en Valencia en 17 4 2 , lib. 
1, cap,Q..pagí .̂ que concluye di
ciendo , ique la fuente de donde ma
naron los Cronicones de Dextro  ̂
Máximo, Heleca , Braulio, Luit-  ̂
prando , i pulían Perez ^fue la cel
da del'Jesuita Gerónimo Roman de 
la Higuera, I  si este se niegâ  muéŝ  
trenos otro origen,
4 Disertaciones Eclesiásticas u  

cap,úf>.
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za.

124  . Representación
de 8 8 2 ) , en que fue la de Montemayor. t a  de Cía- 
vijo dice la Santa Iglesia que no fue en este año> 
sino en el de 8 3 4 : luego no habla de la de Cla- 
vijo^ sino de la de Montemayor. La expresión de 
pugna sancta es adaptable á todas las Batallas de 
aquellos tiempos y en que se peleaba por la Religión., 
Este es un principio de santificar una batalla mucho 
mas sólido que el de la asistencia de los Obispos, i 
Monges : concurrencia que en todas las de aquel 
tiempo se verificaba. A la verdad por esta regla la. 
expresión ¿c pugna sancta mas bien significaria la, 
función de Montemayor ^ porque en ella no solo 
asistieron M ongessino que ellos fueron los que la 
capitanearon j i ganaron.

200 El P. Berganza Benedictino " quiere de
fender el sucéso con una prueba hasta ahora no des
cubierta, Esta es el testimonio de uno de los dos Cro-- 
nicones del Monasterio de Cardeña., El presentar un> 
Cronicon para semejante noticia  ̂ es capaz de sor
prender-/pero se debe prevenir toda circunspec
ción y i examinar este documento. Este Cronicon es 
sin disputa posterior al siglo XIII „ pues está escrito en 
nuestra lengua vulgar > de la que no empezaron á 
usar los Historiadores hasta despues del tiempo de 
San Fernando en el siglo X III, como es notorio, i 
advierte el .P Florez  ̂ : además que esta pieza se 
compuso de unas apuntaciones anónimas, llenas de 
errores en los números, las quales coordinó, i reunió 
en un cuerpo el P. Berganza. Por estar tan incone
xas , ó desbaratadas las citas marginales, que denotan 
cl sitio de las cláusulas, juzga el Maestro Florez no 
: ser

I Antigüedades de España , 2 España Sagrada, tom. 23. foh
cap,$. «49.



ser obra continuada por una mano, sino apuntacio
nes esparcidas vanamente , i recogidas por Berganza.
Usanos ( dice Florez ‘ hallan tan desordenados, que 
no deben alegar se, i las Eras porto común están erra
das. Una obra de este caracter no puede hacer pa
pel en una materia tan grave. Ella es posterior áD .
Lucas, 1 aD. Rodrigo, i es verosimil que su Autor 
tomase la noticia de alguna de estas fuentes yá cor
ruptas. Bien reconoce Berganza la ninguna autori
dad de este Cronicon, pues recurre á hacer frente 
a los Críticos con la autoridad del Arzobispo D. Ro
drigo. Se conoce que Berganza no habia penetrado 
la materia, pues confunde los Votos con el Voto 
Nos pide que le designemos las dos batallas, que de 
Ramiro  ̂refiere Sebastiano. La una yá nos la presen- 
ta el mismo Padre en Montemayor ; i para la otra le 
presentamos nosotros todas las que cuenta de Rami
ro ID . Manuel Faría i Sousa  ̂ : elija de ellas el Pa
dre la que guste, i reconozca que es mala conse- 
quencia : Tuvo dos batallas contra Moros; luego una 
fue la de Clavijo.

201 El juicio de los continuadores de las Actas U s  Bolán-
que empezó Bolando ’ , debe considerarse con divi- 
sion , pues ellos proceden con ella. De quanto tratan 
acerca de Santiago solos dos puntos sirven al asun- 
todel día. Primero, el suceso de Clavijo : Segundo, 
el Privilegio del Voto general. En quanto al suceso 
no dexan de asentir á él,  por la tradición que supo
nen , llamandola antigua tradición de los Españoles.
Supuesto este error, no es de maravillar se pongan

________ ___________ _________ ________________de

1 desde e l d e  i6>7̂
2 Europa Portuguesa , tit.i.part. 3 ^ id la  25. de ’Julio \ que «  ./

^.cap.6. de la edmon de Lisboa sexto volumen de este mes.

contra el Voto de Santiago. 1 2 5
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126 Representación
de parte del suceso (según su costumbre), i que 
quieran impugnar al Maestro Perez, que lo comba
tió con el silencio de la antigüedad. Pretenden des
truir aquel silencio con las palabras de Sebastiano, 
en que dixo que peleó dos veces contra MoroSy
pero la futilidad de este argumento yá queda demos
trada. Estas dos batallas las hace Perez mui pequeñas; 
cuya conjetura parece sólida: pues á haber sido al
guna de ellas tan célebre como se pinta, hubiera 
dado de ella algunas señales Sebastiano, en lugar de 
otras acciones, en que se detuvo, de mucho menos 
momento. También alegan el Cronicon de San Pe
dro de Cardeña; pero yá hemos visto arriba, que 
esta no es obra de la antigüedad, sino posterior al 
siglo XIII, i á la publicación del Privilegio *, i que 
además es una pieza corrupta. Ultimamente recurren 
á la autoridad de Fr. Angel Manrique, quien para 
confirmar esta tradición popular se vale así de los 
pedazos de Armas antiguas, que han hallado los La
bradores de aquel sitio ( como si esto no se verificase 
en inumerables parages de España ) , como también 
de las conchas, ó veneras, que se encuentran en 
aquel campo, con la singularidad admirable , que les 
atribuye, de que tantas partes quantas se haga cada 
venera, otras tantas pequeñas conchas, ó veneras se 
quedan formadas : milagrosa reproducción, prima- 
hermana de la de los rostros de Santiago en la piedra 
que cuenta D. Mauro Castellá. Desde luego se pue
de asegurar que estas son unas patrañas supersticio
sas , en cuyo juicio debemos permanecer, hasta que 
á vista de V. M. se haga la fractura de la piedra , i 
la venera , i se vean resultar esas producciones estu- 
pendasr Con todo , estos Críticos continuadores de 
"Bolando cpacluyen el punto de la Batalla dicieiido,

que



que aunque estas veneras nada prueben', se adhieren 
á la tradición, hasta que otra razón, ó autoridad 
mas fuerte les obligue á abandonarla. Pero en esta 
humilde' Representación se hallan razones tan fuer
tes , que la que menos les haria. mudar de pare
cer.-

^o^ Pasan estos continuadores al punto del 
Privilegio de Clavijo, i se detienen á examinarlo.
Reflexionan las seííales de ficción,que en él descu
brieron Perez , i Sandoval j i teniendo por el contra
rio presente la Obra de D. Mauro, confiesan que el 
Privilegio es fingido. Este, pues, es el objeto de 
nuestra Representación i de la pretensión de los 
Pueblos.

205 El Analista último de:Galicia D. Francisco j)  
de la Huerta‘ se detuvo también á examinar este pun- ^  ^  
to en los escritos de una > i otra parte, mas por de- Huerta. 
seo de fortaleceriun error, en que él era interesado, 
que. por amor á la verdad j pero no adelantó otra 
cosa, que descubrir su flaqueza, fingiendo unos he
chos, truncando otros, i suprimiendo otros.

204. Lo primero lo hizo con una Escritura, que
cita de la Santa Iglesia de Tui, que dice se hace expre
sa mención de Voto en el siglo XIL'V La verdad es, 
que aunque en ella se enuncia el Voto de Santiago, 
no se dice quién le ofreció, ni que fuese general, 
ni resultante de la'Batalla de Clavijo •, i cs forzoso 
que fuese alguno de los ofrecidos sobre el Censo ‘
Fiscal. • , ; •

205 Lo segundo lo hizo, sentando que Sando
val , en vista de ésta Escritura de T u i, se liábia retra
tado de lo escrito contra el Privilegio ■, pero calla

R que

contra el V o to  de Santiago. 1 2 7
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128 -Representación
que despues el mismo Sandoval se afirmó , I ratificó 
su primer dictamen. Sandoval publicó en el año de 
1 601 la Historia de los Monasterios de su Orden, 
negrando este Privilerio del Voto de Ramiro I : des-  ̂ ■ . / 
pues en el año de i( í io  publicó la Historia de la 
Santa Iglesia de Tui , en que se retrató ; i despues 
en el año de i d i 5 publicó las Historias de los cin
co Obispos con una erudita Disertación, en que vol
vió á impugnar la Batalla > i Privilegio del Voto  ̂ : 
de manera que su última voluntad fue contra el Pri
vilegio. Esto último ocultó Huerta para contar á 
Sandoval á su favor. ¡Desdichada causa laque solo 
puede defenderse con estratagemas, indignos de un 
hombre de bien!
f aoó I lo tercero lo executó ocultando la Exc- 
cutoria del Consejo , por la que se decidió la duda 
contra este Privilegio : cosa que no podia ignorar 
por su manejo en los papeles de aquella Santa Igle
sia, i por su conocimiento en la Historia, I profesion 
Jurídica.

207 Pero al fin confiesa tácitamente este Histo
riador que no puede ser legítima la data de 872 
del Privilegio ; i le añade un diez, siguiendo á Mora
les , i Mariana calzador admirable para ajustar las 
datas mas repugnantes, sin que los anachronismos 
mas visibles puedan servir de tropiezo para un ajus
te cronológico, i fixar las cosas en sus tiempos le
gítimos , desechando las que no hayan tenido tlem  ̂
po alguno, ni mas ser que la imaginativa de los hom- 
:bres. '

aoS El vicio común , en que han caldo todos
los

I p .  Nicojas Antonio Bihlioth* 
Hispan. IÑova, tom,2,foL2Q6,

2 Dichos Anales
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los defensores de este suceso, consiste en que fixando 
unos, como el Autor que alteró la Crónica de D. 
Lucas d eT u i, la muerte de D.Ramiro I en la Era 
de 888 con arreglo á la lápida de su sepulcro  ̂ i 
haciendo su Reinado posterior á la Era de 88o, no 
reparan que el Privilegio está dado en la Era de 872 ,̂ 
ocho anos antes de entrar á reynar: otros, como el 
que lo añadió en el Arzobispo D. Rodrigo, i en la 
Crónica General, i juan Baséo , le hacen reinar desde 
la Era hasta la de 8 (5  ̂ , sin advertir que por
este cómputo sale dado el Privilegio siete años des
pues de la muerte de D. Ramiro : i otros, como Mo
rales, Mariana, Huerta, i el P. Natal " , niegan la 
data del Privilegio en la Era de 872 , sin reparar que 
nó puede subsistir la legitimidad de un Privilegio, 
siendo falsa su data.

20^ Vamos ahora á nuestros mejores Críticos, 
cuya calidad honrosa no puede disputars-e sin injuria 
á los célebres Historiadores D. Rodrigo Ximenez  ̂
Arzobispo de Toledo,Morales, Brito, Castillo, Lo
bera, Perez , Sousa, Sandoval, Mondejar^ Pellicer, 
Perreras, Florez, i de los estrangeros los Bolandos. 
Estos grandes hombres, sin otros que pudieran ci
tarse , reprueban el Privilegio, i algunos niegan el 
suceso de Clavijo, despues de examinado todo lo 
escrito por los Defensores de la Santa Iglesia. Yá he
mos dicho que el Arzobispo D. Rodrigo nada ha
bló de este suceso \ pero concediendo por un instan
te que sea suya la noticia, que se halla ingerida en 
su Obra , de ella se saca una prueba á nuestro favor; 
pues su Autor desconfía de la Aparición del Santo en 
Clavijo, i el Voto lo refiere voluntario, i noforzo-
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so j lo que no haría, sí tuviera por cierto el Privile
gio. También hemos dicho que Morales, i Maria
na no reconocen por legítimo Privilegio alguno de 
Ramiro I con data de la Era 872. Este es el con
troverso i el que la Santa Iglesia defiende, i dice 
que defenderá eternamente ' : luego el Privilegio con 
que la Santa Iglesia demanda es el que reprueban Mo
rales, Mariana , Huerta , Natal, &c.

2 10  Brito, Lobera, i Perez defienden, i fundan 
que el Privilegio ni es , ni puede ser de Ramiro I, 
sino del II j cuyas palabras omitimos, por no abul- 
tar con exceso  ̂este Papel ; pero sí daremos las de

Casí^^ Julian del Castillo porque nos obliga el Doctoral 
’ /  según refere Fr. Alonso Venero en su Enquiridion, 

con ayuda de Santiago , i grande Exército de Angeles 
hubieron esta victoria ( la de Clavijo ) , .  que sucedió el 
año de Christo 844. I despues, hablando del Rei D. 
Ramiro el I I , dice ; Despues el Rei D . Ramiro mu
rió en Leon, recibidos los Sacramentos con gran devo
cion, dia de los Reyes, año de Christo 9 50. 1 EL TRI
BUTO QUE AHORA PIDE LA IGLESIA DE SAN
TIAGO A LOS PUEBLOS DE CASTILLA (SI ES 
CIERTO) CONCEDIDO A SANTIAGO ,I A SAN 
M ILLA N , SERIA, I FUE POR EL FAVOR DE 
ESTA VICTORIA ( la de Simancas), I NO POR LA 
BATALLA DE CLAVIJO.

2 1 1  D. Fr. Pi'udencio de Sandoval no es po
sible extractarlo en este compendio, i por tanto nos 
remitimos á é l, no en la Historia del Monasterio de 
San Millan, donde tocó ligeramente el asunto i si
no en la docta Disertación que escribió sobre la Ba-

ta-
'i Manifiesto del Doctoral «.45. cap,^,
2 Historia de los Godos ̂  lib, 3 Manifiesto n.2^.
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talla de Clavijo, respondiendo á la fútil Defensa de 
D* ívlauro Castella Feiier# Esta Disertación parece que 
no la ha visto el Doctoral  ̂según se explica : i sien
do así, quanto habla de este Historiador es sin cono
cimiento.
. 2 IZ  D. Joseph Pellicer i Tobar * demostró enér- D. Joseph 
gicamente el error damnable del Privilegio, quando Pdtker. 
llego a tocar en la ascendencia, i descendencia dcl 
Rei D. Ramiro el I. " Esta cláusula (Æcé-) es de San> 

piro, i está mui adulterada, seiialando que D. Ber
mudo el Diácono dexó por hijos á D. Ramiro, i á 
D. Garda : siendo constante que no tuvo mas que 
una hija llamada Dona Christina, i que el nombre 
de Garcia no entró en la Casa Real de León hasta 
el casamiento del Rei D. Alonso I I I , ó el Ma^no 
con la Infanta Doíía Ximena, hija del Rei D. Gar
cía Iniguez de Navarra la antigua, i Pamplona. El 

„  D. Garúa está añadido por el PRIVILEGIO FAL- 
,,SO  de los Votos de Santiago en nombre del Rei 

D. Ramiro I ,  en que se escribe, que le hace cum 
filio nostro Rege Ordonio ^  fratre meo Rege Garda, 
haciéndole su compañero en el Reino con bien inau
dita novedad . Hasta aquí Pellicer. I si como este 

docto Analista se hallaba en la oportunidad de reí îtar 
uno de ,los errores del Privilegio, se hubiera halla
do en la de refutarios todos, lo hubiera hecho con 
igual libertad , i candor, que eran el caracter de este 
sabio Aragonés.

2 13  El Marques de Mondejar ^ , bien conoci
do en la República Literaria por la exactitud de su 
juicio, i vasto conocimiento de la antigüedad , ha-

bien-
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1 32 Representación
blendo leído las obras de los defensores del Voto, 
i de los impugnadores, dice asi : "Las demás nulida

des de este instrumento ( hahla del Frivilegio ) se 
ofrecen convencidas por todas sus cláusulas por 
Lázaro Gonzalez de Acevedo en el Memorial que 
formó contra é l , así como desvanece Fn Pru- 

yy dencio de Sandoval la fútil defensa con que inten- 
yy ta restituirle el crédito D. Mauro Castellá Ferrer.” 
I aunque D. Manuel Gonzalez dá á entender que un 
Abogado de Valladolid satisfizo á las dificultades de 
Lázaro Acevedo , lo contrario pareció al Marques 
de Mondejar: i la autoridad de Gonzalez, aunque 
mui respetable en otros puntos, es en materias his
tóricas menor que la del Marques, según el juicio 
de los hombres doctos, confirmado por la Senten
cia del Consejo.

2 1 4  El Doctor Ferreras ", habiendo leído el Me
morial de Acevedo, i el Papel de su contrario, dice 

"Sobre cuya verdad [hahla de la certeza del 
Privilegio) se ha escrito mucho por una, i otra 
parte. Tengo lo que se escribió en el pleito que 
se litigó en la Chancillería de Valladolid sobre es
ta materia con harto estudio de las Partes : en favor 
de los Concejos que lingaban la esencion se escri
bió un Memorial mui erudito por Lázaro Gonzalez 
de Acevedo ; i otro se escribió sin nombre de Au
tor por la Santa Iglesia de Santiago mui bien fun
dado, impreso en Madrid por Thomas Yunn año 
de 16 24 . Loque siento en esta materia es que la 
obligación de los Votos es certísima por la inme
morial , i continuada tradición , i posesion , en vir
tud de la qual los Pontífices Romanos, i nuestros

Re-
■Historici de España, año de 849./o/. 1 56.

así

y y

y y

y y

y y

y y

y y

y y

y y

y y

y y

y y

y y

‘}



yy
yy
%y
y y

> y

»y

Reyes han mandado que se paguen los Votos á 
la Santa Iglesia de Santiago j pero que el Privile- 
gio que se dice del Rei D oh Rítyyiiro, eyi que los con~ 
cedió, es supuesto : porque en la data , en las subs
cripciones , i en su contenido hai muchísimas cosas 
contrarias a la verdad de nuestras Historias, como 

„  mas largamente pudiéramos especificar, si fuera ne- 
„  cesario.”
, 2,15 Este docto Historiador falla con vista de
lo escrito por una, i otra parte contra la certeza del 
Privilegio,!por conseqüencia contra su Defensor el 
Abogado Pinciano, que tanta fuerza hizo á D. Ma
nuel -González. Pero así como González se metió á 
dar su voto en materias históricas i agenas de su pro
fesión , así Ferreras se metió á dar el suyo en pun
to de Derecho, ageno de su instituto, á favor de la 
obligación del Voto por la posesion inmemorial. 
Si este Escritor supiera que la Santa, Iglesia jamás 
tuvo tal posesion, como confesó en los pleitos con
tra los Pueblos de Casrilla: si supiera que esta falta de 
posesion le obligó á impetrar la Bula de Celesrino III; 
si supiera que los Votos de Santiago son disrintos del 
Voto general de Ramiro I ; i que la posesion de unos 
no se ha de confundir con la del otro, ni los Pi-ivi- 
legios de aquellos con el de este ; si supiera que la 
posesion del Voto de Ramiro I nació de las Executo
rias de la Audiencia de la Coruna , i de las Chanci- 
llerías de Granada , i Valladolid,obtenidas desde el 
siglo XVI para acá ; i finalmente, si supiera que es 
principio de Derecho que la posesion por antiquí
sima que sea no puede servir de título , quando pro
cede de un origen vicioso , porque toda la fuerza de 
la Inmemorial consiste en presumirse que nació de 
un título justo: si todo esto supiera este Historiador,

no
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1 3 4 ■Representación
no pasara á calificar de justa la obligacloñ del Voto 
con la posesion inmemoriaL Conténtest > pues, con 
dar su sentencia contra la data , subscripciones , i 
contenido del Privilegio , que es lo que le toca comò 
á Historiador, i dexe los puntos de Derecho para los 
Profesores de este arte.

a I ó Don Manuel Faría i Sousa * parece que 
también tenia vistos los fundamentos de uña, i otra 
parte , pues se explica en estos términos : " Pasó esto 

[elsuceso, de Clavijo) en la vida de este Príncipe 
Ramiro I I  de su nombre > no en la del I ,  comò 
pensaron muchos y con cuyo parecer no omitimos 
el apuntarlo en ella. Varias son las razones, i al- 

3, gunas irrefragables, para que sigamos esta opinion* 
No las refiero , porque mi estilo no se embaraza 
con argumentos : relata, 1 acepta lo mas bien di« 
rigido , lo mas p rob ab le .:
2 1 7  Tampoco movió á los Mmistfos,del Gón- 

sejo ni el Papel del Abogado Pinciano, ni las Obras 
de Morales , i Castellá ; antes bien el Licenciado 
Gregorio Lopez Madera , favorable ácia el sucoso 
de Clavijo , en su obra de Excelencias de la M o
narquía de España  ̂y íue uno de los Jueces del Con
sejo > que despues pronunciaron contra el Privile
gio  ̂ : Don Francisco de Tejada i Mendoza , á quien 
Don Mauro Castellá hace descender de Sancho Mar
tinez de Tejada, General imaginario de Ramiro L 
en la Batalla de Clavijo , i le dá por Defensor de es
te suceso fue también otro de los Ministros que 
pronunciaron contra su certeza  ̂ : tal es , Señor , el

po-
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1 Europa Portuguesa 
part.4> cap.ïi»

2 Cap.S»

tom* I . 3 Memorial Ajustado , n.338.
4 Lïh,^, cap.w,
5 Dicho Mernor.Ajustado, 11.338.



poder 'de las razones que llevamos propuestas. I 
componiéndose la Sentencia del Consejo-Pleno de 
los dictámenes de sus Ministros, se ha de mirar co
mo un Seminario de los mejores Críticos, que con' 
conocimiento de causa condenaron el Privilei^io y*r 
obligación del Voto de Ramiro I.
" 2 18  Pónganse , pues /en balanza los Autoreá 

que defienden el Privilegio con los que lo  impug
nan , i los fijndamentos de unos con los de los otros,
i qvialquiera sano juicio reconocerá : Primero, el nla-̂  
yor pesò de razones que asiste á los que lo impug
nan : Segundo , ser mayor , i mas autorizado el núitié- 
ro de éstos nuestros mejores Críticos : Tercero , que á 
los Pueblos favorece la calidad de la causa por ser de 
libertad ;  á favor de la qual debe en duda decidir
se , i también la calidad de reos, á quienes el dé- 
íecho concede igual prerrogativa.

A las pruebas de los Privilegios, i Birlas Jm  tradì- 
á las que se forman con los Historiadores modernos, don, 
añade el Doctoral otras del mismo jaez. Alega sér 
àntiquisima tradición universalmente recibida en todo 

orí'é’ Las tradiciones que pertenecen á la Lei de 
Gracia, se dividen ordinariamente en tres clases*.
Primera, Divinas : segunda , Apostólicas : tercera^
Eclesiásticas. Las de lá primera clase contienen álgun 
punto expuesto , ó dado por Jesu-Christo á los Após
toles, i recibido por la creencia universal de lalgle^ 
sia. La segunda, los puntps enseñados por los mis
m os Apóstoles , aunque no se hallen en los libros 
santos.; Lia tercera , las tradiciones recibidas en los"
Concilios generales , á las que se pueden agregar al- 

. .  . ; ; ■ -gxx;'
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gunas costumbres universales, i santas, como la se
ñal de la C ruz, &c. Fuera de estas tradiciones hai 
otras f cjue se llaman 'vulgares , a las cjuales perte
necen algunas especies estupendas, que no tuvieron 
mas origen , que la creencia del vulgo. Otra clase 
podemos hacer , según la mente de algunos Crítir 
eos , de tradiciones medias , que llaman piadosas. 
I para que nada parezca que escaseamos a la piedad,* 
añadiremos á estas tradiciones generales piadosas otras 
particulares de algunos Obispados , ó Iglesias, '

2 10  Los Agentes quisieran que la tradición de 
Compostela acerca del suceso de Clavijo fuera Di
vina, Apostplica , ó lo menos Eclesiástica j pero el 
Doctoral la dexa en la clase de innominada ,  para que 
se nos pueda aplicar el cap. Si quis omnem 2. q. 7. 
Cím s. I ,  que excomulga al que violase toda tradis 
cion Eclesiástica j i el cap. Ridiculum, distinct. i 2 , en 
que se pondera por abominable el juicio de los que 
creen que en la Iglesia Cathólica se admiten fábur 
las ,& c . Aquí se confunde la Iglesia universal cón 
una particular, i las tradiciones Eclesiásticas ,  de que 
»llí se habla, con la tradición particular de Compos- 
tela, que quando mas sería piadosa. I  yá quese dá 
Jugar i  que se reflexione por menpdo , es precisa 
decir que no hubo tal tradición.  ̂Qué monumení 
tos se traben para probar que desde el siglo IX has* 
ta el XIII vino de padres i  hijos la noticia de se
mejante milagro, V o to , i Privilegio í^Quémemo- 
m  se nos d á , que califique tal creencia en aquellos 
siglos 5 Venga un Santiago a caballo de aquella a%r 
tigUedad de cerca de400 anos,que mediaron^descS 
Ramiro I hasta Don Lucas de T u i, i el Arzobispo 
Ppn Rodrigo, Con una piedrecita de yn palmo, qi ê 
represente al Santo Apostol como lo delineó el Pci-

VI-



vilegio, de que era regular hubiera quedado mucho 
en los sitios públicos; ó con un letrerillo , aunque 
sea medio comido , nos contentamos, damos por 
vencidos, ^  Phylida solus habeto. Si en estos qua
tro siglos habia tal tradición en Compostela, < cómo 
no ha quedado rastro de tal milagro en Privilegios 
Historias, Lápidas, Medallas, Testamentos, Escri
turas, &c.? 5 Cómo en estos quatrocientos anos no 
cobró la Iglesia este Voto general ? < I sí Jo cobró, 
de dónde lo saben? Venga la prueba. No habiendo^ 
pues, habido noticia en quatro siglos de tal milagro 
en Cohipostela, ni aun en toda España, no es tra
dición , ni lo piensa la creencia en que hoi han pues
to al vulgo las publicaciones en Jas Iglesias , i las 
representaciones del theatro.
V a I I  No hai medio mas activo para vulfrarizat 
una especie, i darle color de tradición (dice el Maes
tro Feijoó ' ) ,  que ponerla en solfa de comedia. Así 
se propagó la del Falso Nuncio de PortugaJ,i otras, 
que refutó este célebre Crítico. No le ha faltado este 
requisito al pretendido suceso de Clavijo. Alvaro Cu-* 
billo de Aragón, fórmó una Comedia, que dividió en 
dos partes, baxo dél título el Rayo de Andalucía, i Ge- 
nízaro de E spana-,1 otxíÁ^uú pieza se compuso poi 
D. Antonio de^Zamora baxo del título Qmtar de Es^ 
paña con honra el feudo de cien Doncellas : dando á 
beber en ellas á la inocente Plebe la obligación del 
Voto ,  barajando el suceso de Clavijo con eJ de Sii 
mancas, confundiendo en cada episodio quasi tan
tas patrañas como amontonó D. Mauro Castellá en 
en su" Obra, j  ¡Infeliz càusa la que se sostiene .con se
mejantes argumentos, que mas sirven para hacerla

S 2, ri.
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138 Representación
ridicula, que pafa probarla! Eso que se llama ttar 
dicion , nació con el Privilegio, i el Privilegio na
ció en el siglo XIII : del Privilegio bebieron los Cro
nistas ; i de los Cronistas el vulgo : i no hai mas.

a-ia Lo qu« mas admira es, que haya valot 
para llamar á esta voz de los Agentes tTadición an-̂  
tiquísima universalmente recibida en todo el Orbe  ̂
quando tenemos á la vista, que apenas habrá habi
do en España Pueblo alguno donde no se haya con
tradicho judicialmente este pretendido V oto , como 
acreditan los repetidos pleitos, que arriba quedan refe
ridos : i quando también tenemos á la vista la Exe-, 
cutoria del Consejo, ganada por las cinco Iglesias 
de Castilla, á pesar de esta figurada tradición.

Patronato 2.13 Aquella portentosa invocación, aquel gfi- 
deSantiago to de los Españoles en las Batallas, aquel adjuva nos 
anterior d  (^ Sánete Jacobe, no tm o principio en la Ba-
C/«wJc»  ̂ de Clavijo En las varias Disertacione's., que

hai escritas en defensa de la Venida de Santiago Á 
España, se demuestra que estas invocaciones son 
mucho mas antiguas que el suceso de Clavijo. Esta 
invocación viene del Patronato, i el Patronato de 
la Predicación del Santo Apostol en nuestía Espa-. 
fía. Por esto la Nación le ha venerado siempre co
mo á su Patrono : le ha invocado en las Batallas co
mo en sus mayores aflicciones ; i le  ha elogiado con 
Himnos. Así se halla en el antiquísimo Rezo Mozá
rabe, i demás monumentos ,  que citan los Defen
sores de la Venida, i Predicación del. Santo Aposr 
tol. ■

2 1 4  Finalmente en el Privilegio de las Millas
: , el

I Aunque los Agentes intentan del Doétoral ^.21,
persuadir lo contrario en el



el Reí D. Alonso el Casto invoca al Santo Apostol 
con el título de PATRONO antes del Reinado de 
Ramiro I. <Qué prueba mas auténtica de que este 
Patronato estaba declarado antes del pretendido su
ceso de Clavijoí

2,25 Tampoco tuvo su origen en el suceso de 
Clavijo la Orden Militar de Santiago como afectan 
los Agentes: política, que soJo mira á multiplicar 
sobstenedores de este suceso. Pero esta esclarecida 
i brillante porcion de la mas preciosa sangre deí 
Estado no necesita que le adulen ,= ni que le ador
nen con fábulas su Historia, tan llena,deheroicidad, 
que puede servir de emulación á todas lasReliaio- 
nes del Orbe. Ella nació en el corazon de sus prime
ros Caballeros,al impulso del noble deseo de pro
teger la Religión, i la Patria : sus primeros cimien
tos se echaron á mediado el siglo,XII, en tiempo de 
Fernando II Rei de Leon , uniéndose ciertos Caba
lleros para resistir las invasiones de los Moros. Estos 
Caballeros se asociaron despues con los Canónigos 
de San Eloi, ó de Loyo., poniendo sus bienes en 
comunidad -, i con el tiempo .. vinieron los Canóni
gos á quedarse en la clase de sus Capellanes. Celes
tino III antes de .Papa., quando estuvo en España de 
Legado de Alexandro III,aprobó esta Orden á solicitud 
de D. Pedro Fernandez de Encalada : despues el mis
mo Alexandro III confirmó solemnemente c t̂a Or
den el año, de 1 17 5  ; i en la Regla, i Estatutos que 
dispuso para esta Orden, se expresad tiempo, i mor 
tivo de su establecimiento Este documento es una

prue-
í  Ff. Alonso Venero pone el brija, citados por Jüan Baseo en el 

principio de esta Orden al año de Reinado de Ramiro I. 
íió o  .de la misma opinion es Ra- 2 Véase el Prólogo de la Regla de 
fael Volaterrano, i Antonio de Ne- la Orden de Caballería de Santiago.
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prueba decisiva de lo que queda dicho; se confirma 
esto mismo con otros Privilegios que hai en el Ar  ̂
chivo de Uclés i lo confiesan todos los Cronistas mas 
juiciosos de dentro, i fuera del Reino.

^^6 Con todo D. Francisco Caro de Totres, í 
D. Francisco Rades de Andrade no quieren condenar 
la opinion dé los que figuran esta Orden en forma 
de Cofradía hasta los tiempos de Fernando I I ,  i Ale
xandro IIIV pero este pensamiento es contrarío cla  ̂
ramente ála  Regla, Privilegios, i Bulas , en cuyos 
documentos se vé no haber existido antes tal Orden 
ni en forma de Cofradía, ni de Caballería. Pero vea
mos las pruebas conque apoyan aquel juicio.

a a 7 La primera es un Privilegio del Señor Reí 
de León Fernandó L, dado á el Convento de Sancti- 
Spiritus de Salamanca ,que es de Monjas de esta Or
den, en 15  de Noviembre del año de 103  ̂ , en el 
que se enuncia esta Orden antes de la Institución que 
resulta de los Privilegios, i Bulas. Este documento 

-ciertamente es apócrifo: Primero, porque en él ha
bla el Rei de la Orden instituida yá en forma de Ca
ballería, i no de Cofradía. Segundo, porque se dice 
ser Privilegio rodado, i sellado con el sello del Reij 
i es cosa averiguada que en aquel tiempo se igno
raban todavia los Privilegios rodados, i era descono
cido en ellos el;uso del sello ,com o puede verse en 
Ambrosio de Morales ’ . Tercero ,  porque no tiene 
mas firma que la del Rei^ i para ser rodado habia 
de tener en rueda todas las de los confirmadores. 
Quarto , porque la data es de años , i entonces se 
contaba por Eras. Quinto, porque está en lengua 
vulgar, ó romance, de cuyo idioma no se osaba

: enr
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entónces en los Privilegios ■. Sexto, porque el ano 
de 10 3 ó ,  en que suena dado, estaba el Rei tan re- 
cien casado, que era el primero, ó segundo ano de 
SU m atrim onio; pues uno, ó dos años despues de ca  ̂
sado fue ja  Batalla de Tamara entre é l, i D.Bermu
do su cuñado , quien murió en ella, i fue sepultado 
el ano de Ghnsto 10 3 7  ; D. Fernando murió en el 
de 10 6 i  , 1 entraren á reinar sus hijos mui mozos; 
los quales por conseqüencia deben haber nacido des
pues de dicho año. Siendo esto así, en elde I02<í, 
en que aparece dado este Privilegio, no podia D, 
Fernando tener los cinco hijos, que en él se le nom
bran. Por esto dice Sandoval que este peraamino 
es un Rocadero de las Monjas con un sello de plomo
postizo, condenado por falso por quantos hombres 
le han visto.

228 La segunda prueba es una Carta bárbara, 
que se pretende hicieron los Cofrades de la Cofradía 
de Santiago. L para conocer que esta Carta es espu- 
rea, i no del tiempo de Ramiro I , basta observar que 
en ella se impone la pena de maravedís, moneda no 
conocida en estos Reinos hasta el siglo X I ,  según 
nos certifica con la erudición que acostumbra D.Pe- 
dro Cantos Benitez ^  del Consejo de V. M. Además 
que estando sin data, ni nombre de Autor, nunca 
se pudiera asegurar el tiempo en que se escribió, ni 
merece fé , según Derecho : i así siempre se ha teni
do por tan despreciable esta Carta ,  que ningún homr 
bre juicioso ha querido tomarse la pena de impug- 
liarla*

2.2p La tercera prueba es la Aparición de San-
trá-

contra el Voto de Santiago. 14 1

1 Florez
2 B  atalla de Clavijo, f i j.  23 1.

3 Escrutinio de Maravedises^ ,
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1 42 Representaciori
tiâ ô , que estos dos Cronistas creyeron y engañados 
por ,el Privilegio del Voto. De cuyo suceso infieren, 
que pues bubo motivo para estableceresta Orden^sin 
duda quedó establecida. ¡Valiente prueba por cierto!

1 3 0  D. Mauro Castellá discurrió haber encon
t r a d o  pruebas de la existencia de esta Orden en el si
glo I X , por haber visto qué en los Privilegios con
cedidos á la Iglesia de Santiago en aquel siglo ,_se dá 
el tratami'ento de Hermanos ( fr^í/ríí ) a los sirvientes 
del -culto del Santo Ápostol; i á la Sociedad, Cabil
do , ó Comunidad el de Congregación {Congñgdtio): 
r e a la ,  que si v a l ie r a ,  probaría que todos loS Mo
nasterios eran Casas de Caballería de Santiago, 1 todo 
Monge de San Basilio, San Benito, i San Agustin un
C ab alle ro  arm ado de la espada.

2 3 1  Debemos, pues, confesar que ésta Ilustre 
Caballería tuvo el devoto principio > que le dá su 
Regla ,  i Bulas de Erección en el siglo XII, limpia de 
aquel fe o , i torpe estado de Congregación de lâ  
drones, 1 asesinos,- en que la quieren constituir los 
que le dán origen mas remoto en la Batalla, i suceso 
de Clavijo. No hai nada de esto. Ella mereció desde 
luepo la protección de Fernando I I , i la aprobacion 
de Alexandro I I I ': ella tomó la advocación de Santia
go , por ser. nuestro Patrono j i ella uso la insignia 
de la espada, por ser este el instrumento con que las 
primitivas Imágenes del Santo significaban su marti
rio , como puede verse en el Doctor Molano \

Venimos al Rezo de la Aparición , en cu
yas cláusulas, dice el Doctoral ^, se contiene nadai

me-

t -Vxíase-la-Bula-de S. de julio de'- í'# . í 6.
: ' 3 Manifiesto

1  De Sacrarum Imaginum Hist^^

1

1 r
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menos que la aserción, i aseveración de nuestra San
ta Madre la Iglesia. Qualquiera que no haya visto 
este Rezo , le tendrá por un documento antiquísi
mo coetáneo a el suceso : porque era vei'osimil que 
así por alabanza, i culto del Santo Apostol, como 
por dar un sagrado , i perpetuo testimonio á la pos
teridad , se hubiese desde entónces rezado este mi
lagro ; pero tan distante se está de ello, que ahora 
ahora en el año de 17 5 0  se ha dispuesto por la San
ta Iglesia este Rezo. A su instancia , i no á la del Se
ñor Fernando V I , como dice el Doctoral' ,  lo apro
bó la Santidad de Benedicto X IV , pues así consta de 
la Bula \  En la aprobación Pontificia de este Rezo 
piensan los Agentes tener el Aquiles de sus argu
mentos; pero este es un recurso , que solo puede for
zar á aquellos entendimientos superficiales, que ig- 
noran el valor de semejantes aprobaciones. Un Re 
zo de esta clase es una disposición humana, forma
da por la devocion, piedad , i noticias de los fieles; 
i como estas noticias no están escutas de errores, 
tampoco lo está el Rezo compuesto de ellas. La apro
bación Pontificia se dirige á declarar, que en las ex
presiones de aquel Rezo nada se contiene contra la 
Religión , ni contra las buenas costumbres. En ella 
se hace supuesto de la certeza del suceso ; pero ni 
se afirma , ni se asevera, ni menos se difine su cer
teza : ni aun quando así se hiciera , fuera indefecti
ble una tal difinicion , por recaer sobre puntos de 
hechos históricos, mui ágenos de la revelación , i 
del dogma. Pensar lo contrario, es grande error. "In 
„m áxim o illi errore versantur [dice el Obispo M el-

T ,xhor

contra el Voto de Santiago. 1 43
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chor Cano * ) qui rerum gestarum memorias tam- 
quam Ecclesise oracula accipiunt , si cas in epis- 
tolis, &  decretis suis Pontifices aliquando usurpa- 
rint. En comprobacion de esta verdad se pudie

ran alegar varios exemplares de dentro , i fuera de 
la Nación j pero solo nos valemos de la autoridad 
del Papa Benedicto XIII en la Disertación que escri
bió , siendo Arzobispo de Benevento , sobre la exis
tencia del Cuerpo de San Bartholomé en aquella Ciu
dad , á pesar del Rezo del Breviario Romano, don
de se referia haberse trasladado á Roma : i porque 
es de tanta importancia este testimonio, le pondre
mos á la letra, traducido á nuestro idioma.

233  Respondo ( dice su Santidad , hahiendose 
hecho ohjecion del Rezo ) que la autoridad del Bre
viario Romano es mui grande en aquellas cosas 
que por sí pertenecen al culto Eclesiástico ; pero 
es pequeña en los hechos privados, que por inci
dencia se refieren en las Vidas de los Santos : de 
modo que de aquí no se puede sacar argumento 
ninguno que haga fuerza, principalmente habien-

144 Representación

jj
JJ
J J

JJ
JJ
j>

do en contra monumentos mas antiguos. Ni la
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misma Santa Iglesia , que usa de los Breviarios, tie
ne por de verdad infalible quanto en ellos ha in
sertado ; pues vemos que muchas veces los ha mu
dado , i corregido, según la exigencia de los tiem
pos , i variedad de las ocasiones. Buen testigo es el 
Concilio Senonense de 1 5 2 8 , que determinó por 
un Decreto , que se enmendasen los Breviarios , i 
Misales : testigo es el Concilio de Colonia de 15 3 0 ,

„  que

I De Locis Tbeohg. lib .ii, cap.<̂ . 
Respuesta alargum.i¿\,

1  Synodkon S* Beneventanensis

Ecclesice , Dissert, de San&i 
Bartholomcei Apostoli reliquiis B e
nevento vlndicatis, artJj,
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que decretó lo mismo : el Coíicilio de Trento lo 
mismo : i finalmente el Concilio de Rúan de i 58 1 ,  
i el de Rems de 1583  decretan , que con cl ma
yor cuidado que sea posible se limpien lós Bre
viarios de las historietas, i cuentos falsos. Todo 
esto prueba quedos Breviarios , por ser Brevia
rios , no por eso se deben pensar libres de todo 
error histórico ; antes por el contrario necesitan 

„  muchas veces gran expurgacion , aunque la Igle
sia los tenga para su uso. I que esto se haya prac
ticado yá en Roma en la corrección del Breviario 
dementino , lo confiesa ingenuamente Gavanto 
{CommenU in Rubric. Breviarii, sect. 5. c. n. 
z 6 ) , quien fue uno de los Revisores, no solo pa- 
ra esta corrección , sino también para la siguien
te , que se hizo en tiempo de Urbano VIII. Con 
cuya circunstancia testifica, como de un hecho , en 
que él también era Parte , que los Doctores en- 
cargados de la revisión, alguna vez siguieron so
lamente la autoridad de un Doctor grave en las 
Vidas de los Santos , desechando á todos los de
más Escritores, aunque fuesen muchos en numero.” 
234  "Pero que el Breviario dementino Urba

no , que es el que usamos, no está aun libre de 
defectos, lo convencen los mas linces en materias 
históricas. Los defectos son , vr. gr.
13 5  " I. El culto que dió á los Idolos el Papa 

Marcelino , i la penitencia que hiz;o por ello en eí 
Concilio Sinuesano : constando de San Agustin 
( lib. unic. de Bapt. contra Fetilian. c. 1 6 ) ,  que es
te Santísimo Papa no cayó jamás en semejante im
piedad ; i lo que es mas , constando por argumen
tos irrefragables, que ni tal Concilio Sirtuesarto lo 
ha habido jamás, ni tal Ciudad Sinuesana la hubo

T 2 ,,nun-
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nunca en Nación ninguna del mundo.’»
2 3 6 .  II. No pocas Lecciones sacadas de aquellas 

obras atribuidas á los Santos Padres, que tienen por 
apócrifas gravísimos Críticos.” 
a 3 7 III. El Sy mbolo Qmcumque vult salvm esse, 

atribuido á San Atanasio, que casi todos los hom
bres mas eruditos llevan que no es suyo ; bien que 
disputan entre sí sobre el Autor de él , i aun no 
están convenidos : sobre lo que puede verse Quesnel 
{disert. i /\..sohre las obras de S. Leon y i otros muchos.)
238 " IV. El Cántico "Te Deum laudamus atri

buido á S. Ambrosio, i S. Agustin , que los erudi
tos han restituido á su verdadero Autor el Monge 
Sisebuto, según un Breviario antiguo del Monas
terio Casino, i un Códice manuscrito de la Biblio-

 ̂theca del Vaticano , citado por el Cardenal Bona 
, ( in Divina Psalmod. cap. 26 . ) Hasta aquí la San

tidad de Benedicto XIII.
239 Los Críticos que negaron la Venida de San

tiago , parece que no se embarazaron con la auto
ridad del Breviario : pues este era un hecho históri
co , que se habia de disputar con monumentos ante
riores á lós Breviarios modernos; i como punto que 
no pertenecia al culto Eclesiástico , no creían que 
fuese inconcuso por hallarse en el Breviario. Aun 
dentro de Espaíia vemos que el Marques de Mon- 
dejar  ̂ escribió expresamente en las Disertaciones 
contra la Prelacia de S. Hieroteo en Segovia, asegu
rada en el Rezo que dió D. Diego Escolano : el P. 
Florez  ̂ contra lo quese rezade S.Fulgencio como 
Obispo de Cartagena.

Pe-

I Disertaciones Ecclesiásticas., 2 España Sagrada^tom.^,Diser^ 
tom.u diserta, tación critica sobre S, Fulgencio.,

§•



240 Pero no podemos dexar de declamar con
tra un Rezo , que deroga á la Soberanía del Sr. Fe
lipe I V ,  á cuyo nombre pronunció el Consejo su 
Sentencia. Aquel Monarca declaró ser falso el Privi
legio ; el Rezo publica ser cierto i estar en obser
vancia desde el tiempo de Ramiro hasta de presente. 
El mismo poder judicario de aquel gran Rei es el 
que se ha derivado á V. M. , i adoramos sus vasa
llos en su Real Persona. Si en la Real Persona de 
aquel Príncipe se desprecia , queda vulnerado en la 
de V. M : por tanto parecía justo que este Rezo se 
recogiese , ó enmendase.

2 4 1 (Quién dirá que no es interesada también 
la Religión en recoger este Rezo ? Por él se reza en 
toda España, que hasta hoi está este Voto en obser
vancia usque in hodiernum diem. Los Fieles de los cin
co Obispados de Castilla, i los de los Reinos de Ara-

S o n ,

contra el Voto de Santiago. 147

S- último , «.52. P^ro aunque en lo 
común se hallen arregladas las no
ticias , no son infalibles por el pre
ciso título de estár allí propuestas á 
todos los Christianos, que deben 
usar del tal Breviario ; antes bien, 
mirado en general, todo lo que hai 
en él es conclusión establecida por 
los doctos que no es cierto, é in
dubitable lo que en órden á las His
torias de los Santos se incluye en el 
Breviario. Así el Cardenal torque- 
mada , Melchor Cano , Ambrosio 
de Morales , Luís V ives, el Carde
nal Baronio , el Cardenal Rocaber- 
t í , el Cardenal Bona , el Cardenal 
Ursino ( que luego fue Papa Bene
dico XII l.)  D. Nicolas Antonio, 
Lucas Holstenio , Hensquenio, i 
Papebroquio , Gavanto , Manuel 
Scheltrate, Madera , Ferreras, Ja
cinto Serri, Miguel de Santa Ma
ria , Natal Alexandro, Tilemont^

Fleuri, Tliíers  ̂ Baillet  ̂ Moreri  ̂
P agi, Desirarlt  ̂ Christiano Lupo, 
citados coíi el órden propuesto por 
Diego del Corro en la Disertación 
del valor del argumento tomado 
del Breviario Romano en el cap. 3. 
donde pone las citas, i en el si- 
guiente,alega las autoridades de los 
Sumos Pontifices S. Gelasio, Adria
no 1 ,  Pío V , Clemente V l l l , Ur
bano V l l l ;  concluyendo, que la 
verdad de la historia de los Santos 
en las Lecciones del Breviario úni
camente pende de la verdad de las 
A das, ó Autores de donde está 
sacada, quedando siempre potes
tad , i libertad en la Sagrada Con
gregación para mudar, ó corregir 
la especie , quando por nuevos, i 
mas urgentes fundamentos lo juz
gue conveniente, como lo ha prac
ticado Roma algunas veces, &c.
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gon, Navarra 3 Valencia 3 i Cataluña es forzoso que 
formen idea poco decorosa de este Rezo, á vista de 
que tal Voto ni pagan , ni han pagado.

242 Concluyamos, pues, que el suceso de Cla
vijo es un texido de fábulas tomadas de las Historias 
Griegas, Romanas , i Othomanas. El Tributo de las 
Doncellas está sacado del que exige la Puerta en 
ciertos Pueblos; pero está pintado el nuestro con co
lores mas feos: porque las Doncellas que el Gran Se
ñor exige , son para tenerlas como mugeres suyas en 
el Serrallo con todo decoro, i grandeza; de manera 
<]ue ninguna se tiene por desgraciada en ser elegida 
para un fin permitido por su Lei , que le asegura su 
felicidad temporal, i la de su familia.

243 La visión eh sueños de Santiago despues de 
la infeliz Batalla de Albelda es tomada de un pasage 
de Alexando en la ruina de Tyro. No se puede de
mostrar mejor este plagio , que cotejando una , i 
otra visión : la que propuso haber logrado Alexan
dro de Hércules, i la que cuenta de sí el Rei Rami
ro en el Privilegio general haberle felizmente acae
cido del Apostol Santiago. Daremos las palabras de 
Curcio, que describe elegantísimamente las cosas de 
Alexandro  ̂ At ille ( Alexandro ) haud quaquam

rudis tratandi militares ánimos speciem sibi Hercu- 
lis in somno oblatam esse pronunciad dextram por- 
rigentis. Illo duce, illo aperiente in urbem intra
te se visum. Inter haec Caduceatores interfectos, 
jura Gentium violata referebat.’' No por ser Cur

cio un Pagano parece que asentia á la aparición de 
Hércules: porque en aquellas palabras haud quaquam 
rudis tractandi militares ánimos bien claro dá á en-

ten-

1 De Re bus gestis Akxandri Magm
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tender que esta fue una astucia de Alexandro para 
alentar á los Soldados con el favor declarado de la 
divinidad , a fin de que no desmayasen en la teme
raria maniobra que era preciso hacer para batir á pie 
firme la Ciudad de T yro , a cuya vista estaban con 
las Naves. La vision del Apostol nos dá el Privile
gio en estos términos : " At mihi dormicnri {habla 

de st el Rei Ramiro ) B. Jacobus Hispaniarum Pro
tector est se presentare dignatus.....&manu pro
pria manum meam astringens, confortare inquit, 
6c esto robustus : Ego enim ero tibi in auxilium,
&  mané superabis in manu Dei Saracenorum, à 

,, quibus obsessus es ,  innumerabilem mulritudi- 
„  nem, 6cc."

244  La Aparición del Santo Apostol á caballo 
parece que la robaron los artífices del Privilegio de 
la Historia de los Romanos , quienes se persuadieron 
que en la Batalla del Lago de Régilo habian sido 
asistidos visiblemente de sus dos divinidades Castor, 
iPo lux, militando por ellos á caballo. Para com
probar esta superstición pagana mosti'aban el Tem
plo erigido en memoria de este suceso , i la impre
sión de los pies del caballo de Castor en una pie
dra. Pero esto se imitó mas bien en el Privilegio 
atribuido al Conde Fernán Gonzalez para el Voto de 
San Millan ' . E n  este del Conde no solo se pinta 
una Aparición de Santiago, i S. Millan á caballo ; si
no otros muchos prodigios , unos idénticos , i otros 
semejantes á los que refiere Tito Livio que obser
varon los Romanos quando Anibal superó el Apeni- 
no. El Conde en su Privilegio dice : " Aparecieron

„  unos

contra el Voto de Santiago. 1 49

1 Apénd. n.XTlI.
2 Citado por Feijoó en e¡ Theatro

Crítico , /0W.3. disc.6, §.6.
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unos grandes signos .en el Cielo en la Era de pya 
años : perdió el Sol la lumbre, i fue todo el mun- 
do entenebrado dos meses i medio. I un dia esta

je, ban las gentes en gran cuita...... Abrióse en el Cielo
una puerta de flama, i parábanse las Estrellas á fuer
de haces en el Cielo...... De la puerta que estaba
abierta en el Cielo caie fum o, i fuego en la tier- 
ra , i prendiólo el viento de abrigo, i. comenzaba
á arder la tierra...... Los Clérigos estaban en gran-
desa que no sabian en qual dia estaban, ni en qual 

,,m es, que habie el cuento de la Luna perdido to- 
dos aquestos signos, &c/’ Tito Livio dice que los 

escudos de los Romanos sudaron sangre : Que ha- 
bian aparecido dos Lunas : Que habian caido del Cie
lo piedras encendidas : Que se habia visto hender el 
Cielo, asomándose porla cisura de él una llama : Que 
habia sudado la estatua de Marte i otros prodigios 
semejantes , que es ocioso proseguir , i que con 
tal qual variación leemos autorizados en nuestros Pri
vilegios y i de los Privilegios lo han tomado sin dis
cernimiento muchos Historiadores , teniendo verosi
milmente estas patrañas su origen en las supersticio
nes de los Paganos : pudiéndonos doler de que á lo 
menos han logrado estas fábulas entre nosotros tan
to séquito, como las que cuenta Livio, que llegaron 
á ser autorizadas por los mismos Padres cons
criptos.

245 El artífice de tan monstruoso Privilegio 
sería reo por las fábulas que ván demostradas sola
mente en el tribunal de la Historia ; pero violó jun
tamente el sagrado derecho de la naturaleza, que lo 
hace aiin mas aborrecible. Reflexionese sèriamente 
que este Privilegio envuelve una concesion contra 
el Derecho Divino Natural : Entónces (dice una Lei de

Par-

150 RepresentacÍGii
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N aturai, quando por élse diesen las cosas deunhome 
a otro. El Privilegio de Ramiro I se dirige á donar á los 
Canónigos de la Santa Iglesia lo que los Labradores 
adquieren á cosca del sudor de su frente ; luego es 
dado contra Derecho Natural. Semejante Privillejo 
(prosigue la lei) no puede dar Emperador ,nin Rei-, i 
silo diere , non vaia. Así, pues, ¿qué valor puede con
tener un Privilegio de esta clase ? El Derecho de la 
Naturaleza, cuyo autor es Dios : los pactos , ó leyes 
fundamentales entre el Príncipe, i los Vasallos : la 
forma de gobierno j i el íin de toda Sociedad lo resis
te. Los gloriosísimos progenitores de V. M. no han 
querido usar de otra potestad que la que Dios de
positó en sus sagradas manos. No se mostrará otro 
Privilegio de esta clase. Los de Jos Votos verdaderos 
son concesiones de su propia Hacienda Real, i no de 
la de los Vasallos. Decir que el Reino se obligó por 
el Privilegio, es quimera; porque el'expedir Privi
legio es acto pecuhar, i propio deKPríncipe ; i el dar 
parte en esta Suprema Regalía sefía partir con los 
Vasallos el Imperio ^ '

/̂ŝ 6 Supóngase, no obstante, un verdadero valor 
en este Privilegio : con todo , es cosa clara que cosa
ria su eficacia desde que por el Conde Fernán Gon
zález fue eximida la Castilla de la dependencia del 
Reino de Leon. ¿Quién duda que con aquella exci
sura del Reino se rasgarla también el Privilegio del 
V oto , quedando la Castilla libre de aquella obliga
ción ? Los Agentes no pueden dexar de confesar quo

V  los

contra el V oto de Santiago. 15 1

1 L é t P a r t , ' ^ ,  la: Nos omnes  ̂ es añadida,
2 Siendo cierto, que la cláusu- como yá queda advertido.
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los Vasallos de un Reino independiente no pueden ser 
tributarios de otro. Digan por qué razón no han pe
dido este Voto en Navarra, Aragón, Valencia, i Ca
taluña , Reinos contenidos en el Privilegio, como 
todos los demás de España. 5EI Reino de Portugal ,̂ 
que pagaba los Votos del Censo Fiscal , no dexó de 
contribuirlos luego que consiguió la independencia? 
<Por qué no ván á cobrar á Portugal > Ahora se en
tiende bien el motivo que tuvieron los Agentes pa
ra no presentar á los Reyes Cathólicos el Privilegio 
de Ramiro I , quando se concedió la amplificación 
del Voto á el Reino de Granada: á saber, porque el 
Privilegio de Ramiro sonaba general á toda España, i 
los Reyes sabian que ni en Aragón , ni en Castilla
se pagaba. ’

247 La prescripción. Señor,de cerca de ocho 
siglos, que tenia contra sí este Privilegio , quando la 
Santa Iglesia suscitó ' los pleitos en la Coruña, Grana
da, i Valladolid, sería bastante para quitarle toda la 
eficacia que se le quisiera atribuir en su principio. En 
ellos confesó que este Voto jamás lo habian pagado los 
Pueblos La Iglesia (¿/Vé’é’/iVíd’wor/W) pretendió que 

no se había ddíecibir {élpleito) á prueba, porque 
la inmemorial, que los Concejos pretendian probar 
de no haber pagado , el Cabildo se la confesaba, i 
así no era necesario la probanza, ni servia mas 
que de dilación: i para esto en 23 de Junio de 
16 0 1  el Arzobispo , i Cabildo , estando en su Ca
bildo juntos, otorgaron un Voder especial al Li
cenciado Eliseo de las Alas, Canónigo de la Santa 
Iglesia de Santiago, para que por ellos confesase 
que este Voto no se habia pagado. I dice el Poder:

jyEs-
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Especial, i expresamente para que por N os, i en 
nuestro nombre pueda en el pleito principal , que 
Nos los sobredichos Arzobispo , i  Cabildo trata
mos en la Real Chancillería de Valladolid con los 
Concejos del distrito de la dicha Chancillería i i 
Obispados comprehendidos en la Demanda del di- 

„  cho pleito principal, que en la dicha Real Chanci- 
„  Hería de Valladolid tratamos con los dichos Con- 
„  cejos sobre los Votos \ i en nombre de Nos los di- 
,,  chos Arzobispo , i Cabildo puedan confesar, i con

fiesen no haberse cobrado de los dichos Concejos 
de ningún tiempo a esta parte el Voto, que es de
bido á esta Santa Iglesia, que para ello, i hacer el 
dicho consentimiento , i todas las diligencias que 
a esto toquen, les damos, i otorgamos tan cumpli
do , i bastante Poder , como nosotros lo habernos, 
i  tenemos, i de Derecho se requiera ,  i con libre, 
i general administración : i nos obligamos con 
nuestros bienes Arzobispales, i de la Mesa Capitu
lar de les relevar, y sacar á p a z , i  salvo de toda 
carga de satisdación ,^ c .  Con este Poder especial 
el Licenciado Eliseo de las Alas, i Andrés Nuñez, 
Procurador de la Iglesia, presentaron Petición, con- 

„  fesando que de tiempo inmemorial á esta parte 
no se habia pagado el pan de los Votos, sobre que 
es este pleito; i pidieron que no se comenzasen á 
hacer las probanzas, atento el allanamiento, i con
fesión que hacian : i al pie de esta Petición el Licen- 

,, ciado Eliseo de las Alas hizo la declaración, en vir
tud del Poder, ante un Escribano; i junto con la 
misma Petición presentó el Poder, i dice la decla
ración : Dixo que confesaba, i confesó, que e i di
cho Arzobispo, D ean, i Cabildo de la dicha San
ta Iglesia no han cobrado de los Concejos conteni-

V  2 „dos
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dos m la Vetkion de suso firmada del Licenciado 
y y  Becerra el pan de los Votos debidos al dicho Arzo- 
y y  hispo y  Dean y  i Cabildo y  sobre que es este pleito, 
y ,  de tiempo inmemorial a esta parte y  ni de ningu- 
y y  no de los dichos Concejos y  como la dicha Peti- 
y y  don lo declara. ” No se duda del hecho de la pres
cripción, ni de la eficacia legal que tiene por su na
turaleza ; i no se duda tampoco que la posesion actual 
es moderna, i litigiosa :no como el vulgo la concibe 
antiquísima, é inmemorial.

248 Pero esta prescripción, que contra sí tiene 
el Privilegio , 1a excluyen los Agentes con la Bula de 
Celestino I I I , que la derogó á instancia de ellos, 
para desembarazarse de un argumento tan urgente. 

if^Pero quándo. Señor, los Papas han dado leyes á 
España fî iera de los puntos de creencia, i de dogmaí 
Las leyes que reglan el dominio, i posesion de las 
cosas, i la potestad de señalar los límites entre lo 
tuyo y i mió, solo pueden derivarse del Imperio ; no 
del Sacerdocio. La preocupación de los siglos de la 
restauración hizo respetable una Bula , sacada sin du- 

^ d a con engaños contra la intención del Papa. ¿Qué 
admiración puede causar esta Bula, al ver las de Ale
xandro III, Gregorio IX , i Clemente V ,  para que 
solo en Santiago se labrasen las conchas , ó veneras 
de plata, bronce , estaño, i plomo, de que usaban 
los Peregrinos, mandando á su Arzobispo excomul
gase á los que las comprasen de fuera, por estar Su 
Santidad informado de que algunas personas las ha- 
cian en otras partes con poco temor de Dios  ̂ ? Quien 
tiene arte para obtener Bulas semejantes, <qué mu
cho la tuviese para obtener la de Celestino III con

tra

I D. Mauro Historia de Santiago, /i^.2. capai»
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tfa la prescripción, en que tanto se interesaba?
249  ̂ Pero aunque esta Bula recayese sobre ma

terias sujetas a la autoridad Pontificia , ella es sospe
chosísima por no hallarse en el Cuerpo de las Decre
tales con las demas de Celestino III  ̂ni en el Bularlo, 
ni en otra alguna Coleccion. Esta sospecha basta para 
que se desprecie , según la decisión de Inocencio III 
en el cap. Pastoralis  ̂ de Fide instrumentorum. En este 
capitulo refiere este Papa habérsele preguntado qué 
fe se deberla dar en juicio á las Decretales de cuya 
autoridad pudiese dudar el Juez con algún motivo: 
porque aunque muchas se hallasen en la Coleccion 
de las Escuelas, i se alegasen en las causas, no cons
taba de ellas por Bula original, ni habian sido insinua
das por las Metrópolis.

250  ̂ Haciéndose cargo el Papa de que á Su San
tidad mismo se le hablan propuesto algunas de estas 
Decretales, que habla dudado ser auténticas, res
pondió, i estableció, que quando se alegase alguna 
Decretal_, de la que dudase el Juez, obrase según ella, 
en caso de ser conforme á el Derecho Común ; por
que entónces mas procedía con la autoridad de éste, 
que con la de la Decretal: pero siendo disonante á el 
Derecho Común  ̂ no juzgase según ella, i consulta
se al Superior.

2 5 1  Cum aliqua Decretalls {ast concluye el ca
pitulo) dequajudex mérito dubitet allegatur, si 
eadem Juri Communi sit consona secundum eam 
non metuat judicare ; cum non tam ipsius,quam 
JurisCoinmunis auctoritate procedere videatur; ve-

j, rum si Juri Communi dissona videatur secundum 
„  ipsam non judicet, sed superiorem consulat super 
„  ipsam.” Con que siendo la Bula de Celestino di
sonante al Derecho Común, por el qual los Pueblos

ha-
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habian prescripto su libertad en virtud de una rigu
rosa inmemorial, no debe juzgarse según ella.

252 I aunque los Agentes quisieron persuadir ' 
que esta prescripción es nutritiva, peccati, por ser en 
materia de Voto, cosa espiritual, i por ello sujeto á 
la autoridad de la Iglesia, debemos advertir que 
aquí la palabra Voto no significa otra cosa que la do
nación, u oñ'enda hecha al Santo Apostol, i no la 
promesa espiritual de meliori bono

253  N i  tampoco vale decir que en esta materia 
no cabe prescripción sino en quanto á los firutos 
pasados ; pues en quanto á los fijturos, como no exis
tentes , ni se pueden poseer, ni prescribir : porque 
esta es una distinción ridicula, que si valiera , nin
guna cosa se pudiera prescribir, porque todas tie
nen sus producciones presentes, i futuras,! lo que 
aquí se trata es del Derecho.

254  I  sea  lo que quiera de la autoridad de esta 
Bula , ella no habla del Voto de Ramiro I , como ar
riba dexamos demostrado ’ ; i pudo contra ella valer 
la inmemorial, si pudo valer la Executoria del Con
sejo.

25^ Ultimamente el Duque , i los Pueblos no 
solo se valen de la posesion inmemorial para el efec
to de la prescripción , sino que también la presen
tan, como á una prueba relevante de que tal Voto 
no hubo en la antigüedad. Porque ;qué causa ha
bia de impedir su cobranza por tantos siglos 5 La di
visión de Castilla, que pretextan los Agentes, no pu
do ser causa de ello; porque tampoco se cobró en

Ga-

I Memorial Ajustado n.312.
1  Can.59. causa i6 .q ,i. Quia jux- 

ta SS. Patrum traditionem novimus 
res Ecclesiae vota esse Fidelìum pr9*

tía peccatorum  ̂S  patrimonium pau- 
perum,

3 Al num. 177.



'Galicia, i Leon, según resulta de los pleitos segui
dos en la Coruña, i Valladolid ' : de manera que 
el Voto se empezó á cobrar en el Reino de Grana
da por el Privilegio de los Reyes Cathólicos -, en cu
yo tiempo no se conocia en Pueblo alguno de Espa
ña la exacción de tal Voto general de Ramiro I , i 
por ello todos lös Pueblos opusieron la inmemo
rial hasta los mismos Reinos de Galicia , i Leon : i si 
de algunos Votos se hallan vestigios en los tiempos 
anteriores, es procedido de los Censos Fiscales.

Ocioso es ponderar la fuerza de la inme
morial porque bien sabido es que tiene fuerza de 
pacto, i de Privilegio posterior ; i en fin es un títu
lo en blanco paira excluir la acción mas eficaz. I si 
por Privilegio posterior, i pacto liberatorio entre la 
Santa Iglesia , i tos Pueblos se pudo quitar' este tri
buto ; es claro que se quitó por la inmemorial, aun 
<jUando fuerá"cierto el'Privilegio, i Voto.

257  Baxo la misma hipótesi en que se vá ha- Cansa final 
blando^, hace el Duque otra reflexión mui oportu- del Voto. 
ha. El Voto de Ramiro I fue por causa de alimentar 
á los Canónigos de aquella Santa Iglesia, W 
Gmonicorum^\ctd Privilegio. La obligación de ali
mentos cesa siempre que se empobrece el alimentan
te , ó se enriquece el alimentista \  La pobreza de 
los Labradores, i suma decadencia déla Agricultu- 
ta es tan notoria, conio incesantes los desvelos de 
V. M. para repararla, i fomentar á una clase de Ciu
dadanos , tanto mas necesaria á la subsistencia del 
Estado ,  q u a m ó  es indudable que sin Agricultura 
rio hai fábricas ; sin fábricas, comercio ; sin comercio, 
navegación , ni poblacion ; i sin esto, no hai Estado.

Quan-
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258 Quando la Santa Iglesia demandó el Voto 

alas Castillas, se dixo en aquellos pleitos " que la 
renta de su Reverendo Arzobispo era de 70 á Soy 
ducados, i la de algunos Prebendados llegaban á 

ducados: entónces valian los granos á 18  rea
les el trigo , i p la cebada : con que hoi, que se han 
doblado los precios , se ha de considerar doblado el 
produéto de aquellas Prebendas. Por conseqüencia, 
pues, ha cesado, así por la opulencia de los Canó
nigos, como por la decadencia de Jos Labradores, 
laobligacion alimenticia de los Pueblos: cese, pues, 
este Voto, cuya asombrosa cantidad suma anua
mente seis millones de reales , aun conteniendo a 
los Cogedores en los límites del Privilegio : i alivíen
se las cargas á los miserables Labradores, sufrido
res perpetuos de todo el peso de las; Qal.amidades hu-
manas.

Cálmh de  ̂ I que no parezca poridefación, la sur 
la renta del ma de los seis millones, haremos una demostración
Voto. mathemática de esta verdad. El Voto , según; elrPii- 

vilegio, es una medida de pan , i de vino por cada 
yunta de todas las tierras; de España, Esta medida 
(nos ceñimos ala del grano) la determinan los Agen
tes á media fanega. ( dice el, hab
dor Don Miguel Alvarez Osorio  ̂)
gm s de circunferencia yi IdMnea J e  su diámetro ^ook 
La quadratura de todas las leguas y que aben dentro de 
su circunferencia, son 3 oy leguas quadradas. Cada Ur 
gua tiene varas por aada linea de las quatro de su 
quadrado: Dentro.de cada legua caben lo y  fanegas de

- . tier-
I Licenciado Cellorigo en su De- - d. En su Memorial al Sr.Carlos IL 

fensa de los Concejos ,/o/.iS. lo que Discurso universal de las causas 
la ̂  Santa Iglesia no ha negado ja- que ofenden esta Monarquía, / re-̂

medios eficaces para todas,, '



:ilerra : con que tiene toda España trescientos millones 
de fanegas de tierra de quatrocientos estadales cada una* 
Rebaxense por los poblados, montes , rios , i Reino de 
Portugal 15 0  millones , i por las tierras que se ocu
pan en todo genero de plantas, i por las tierras delga
das otros ^  o millones y i quedan de tierras aventajadas 
de pan' llevar loo  millones de fanegas, que son 2 mi
llones de yuntas de 50 fanegas cada yunta.

z6o Dexando de vez, ó para barbecho el un 
millón de yuntas , queda de sembradura otro mi
llón. Por este millón de yuntas corresponde al Vo
to otro millón de medias fanegas de grano. La ter
cera parte en trigo son 166^666  fanegas , i.8 ce
lemines , que á 1 8 reales, que tenia de tasa, quando 
se sentenció en el Consejo el pleito de los cinco Obis
pados de Castilla, importaban 3 millones de reales; 
i las otras dos partes en cebada son 33^^9333 fane
gas, i quatro celemines , que al precio de p reales, 
según aquella tasa, importan otros tres millones de 
reales : i suma todo 6 millones. Verdad es que de 
este cómputo se ha de rebaxar la mitad por las Co
ronas de Aragon, i Navarra , i los cinco Obispados 
de Castilla; pero también lo es , que se debe au
mentar en el valor de los granos otra tanta cantidad, 
que la que quede líquida, por ser hoi doble el pre
cio del que tenian en aquel tiempo de 1 8 reales el 
trigo, i 9 la cebada.

2Ó1 Esto es lo que produce el Voto , cobran
do. media fanega de grano por cada yugada de tier
ra ; pero si se ha de cobrar media fanega por cada 
par de bueyes con que se siembra, según lo cobran 
los Agentes en el Reino de Granada , yá se vé el 
cúmulo de millones á que sube esta contribución: 
i así, supuesta la suficiente dotacion de aquellos Ca-

X ■

contra el Voto de Santiago. 159 I ií

;no-

|í||
Sí..

'■í
Ï

I

i l i i

. ' i  I

n¡I ; ÌÌ-.Ì

' 11 

I' : !  i ]
VH

"  i t i  I



■ili

■hi: !

nónigos en sus diezmos, i la notoria pobfeza de Ics 
Labradores , pediria la equidad, que cesase este Vo
to  ̂ aun quando fuese cierto.

'lá x  En tiempo de Ramiro 1,1  hasta que se tras
ladó á Compostela la Silla Episcopal de Iria , no te- 
nian los Sirvientes de Santiago diezmos con que po
derse alimentar *, pero despues de la traslación que
daron dotados con ellos. Desde entónces se halló la 
Santa Iglesia en el caso de aquella advertencia, que 
Dios por medio de Moisés hizo á los Hebreos  ̂ de 
que cesasen los Votos ofrecidos al Santuario , por 
haber cesado yá su causa I pues no hai valor en 
los Agentes para hacer esta misma advertencia, pa
rece ha llegado el caso de que V. M. haya de ha
cerla.

263 En aquel primitivo tiempo eran doce los 
Sirvientes del Altar del Santo Apostol * ; ó siete , se
gún la Compostelana \  Ahora , pues : ; es creíble^ 
que para mantener estos Monges se concediese un 
Voto , que reditúa medio millón de reales para ca
da uno, si eran doce ¡ i cerca de un millón , si eran 
siete \ Y  esto solo en grano, sin contar el vino.

2(^4 Concurren , pues , dos causas , c]ue hacen 
cesar esta obligación alimenticia. Primera, la noto
ria pobreza de los Labradores , i trabajadores ^ á 
quienes se pide. Segunda, la opulencia de parte de 
quien pide. Estas dos causas debían hoi ser equívo
cas y ó por mejor decir, cambiarse las pretensiones  ̂
esto es, los Labradores debían demandar socorros á 
los Canónigos, i estos debían socorrerlos.

I

i6o Representación
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1  Exod. cap.3S. i 36. 3 España Sagrada , lth,y
2 Privilegio de Alfonso VI en cap,'̂ 6,
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a i 5 I aunque se pondera ' que la Santa Igle
sia ha socorrido en las próximas calamidades á los 
Labradores del Reino de Galicia esto habrá sido con 
el sobrante de sus rentas decimales, á que le obli
ga en conciencia aun la moral mas ampia: pero en 
quanto á las rentas del Voto, lo que el Duque pue
de informar á V. JVI. es , que habiendo el Consejo 
expedida órden general, para que no se obligase á 
los Labradores de Gaücia á pagarlas rentas en gra
no á otro precio, que el que tuviesen-en los dos me
ses próximos á la cosecha, acudieron los Agentes de 
la Santa Iglesia á la Cámara , para que esta órden 
no se entendiese con las rentas dd Voto ; i así se 
mandó en 14  de Julio de este ano; i en su virtud se 
les está exigiendo con la mayor acrividad. Esta es la 
caridad que han encontrado aquellos miserables en 
el Voto.

%66 Además, que es bien notorio en todas las 
Provincias donde se exige el V oto, que por mas ne
cesitados que se hayan visto sus Naturales , nunca 
la Santa Iglesia les ha socorrido ,  sin embargo de que 
los primeros acreedores de su sobrante son los po
bres mas inmediatos á los mismos oferentes: porque 
esta es obligación indispensable de toda renta Ecle
siástica.

2(^7 En el pleito de los Concejos de Castilla re
currieron los Agentes  ̂ á decir que no cesa la obli
gación de este V oto , aunque los Canónigos se ha
llen por otra parte suficientemente dotados; porque 
su causa final no fue ad victum Canonicorum , sino 
placere Deo ; pero yá se les respondió, que aunque 
en todo.Voto la causa última, i general sea. Deum

X 2 co-
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colere , la causa final se considera en el efecto del Vo
to. Lo qual es doctrina común de los Theólogos : uno 
de los quales dice así : Est enim advertendum quod 

licet finis generalis voti sit colere Deum ,  non ta
men est ille finis proximus cujuscumque voti > quia 
non per omne votum intendimus colere Deum eis- 
dem rebus > sed in uno per observationem casti- 
tatis, in alio per jejunium  ̂in alio per tale opus

yy
y y

y y

y y

y y

y y sic de. aliis : dico ergo, causam
y y

y y

y y

ay
y y

y y
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propriam  ̂&  finalem cujuscumque voti non esse 
cultum Dei in communi, sed ut exercendum per 
talem actum virtutis, qui à vovente promittitur ,  &  
intenditur > &  ita ad causam propriam, &  per se 
voti pertinere' motivum illud ,  quod constituir ta
lem actum in tali specie virtutis y ideoque cessante 
hoc fine, sine quo non potest esse actus ejus virtù- 
tis, cujus promissus est,cessare 6c jam obligatio- 

„  nem voti.** 1  supuesto que la causa final del Voto 
fue el sustento de los Canónigos, i que este le tie
nen abundante por otra parte, cesó él Voto,, como 
declaró Dios por Moisés en las mismas circunstancias. 

aó8 Estas son , Señor ,  las dificultades i du
das que tiene [como dice la Chancillería de Grana
da'^) la verdadera existencia del Voto de Santia
go , hecho ,  como generalmente se cree  ̂ por el 
Señor Rei Don Ramiro I : las que han encontrado 
nuestros mejores Críticos en concordar las circuns- 

,, tancias del Privilegio, en que la Santa Iglesia de 
,, Santiago funda el todo de su derecho.’  ̂ Estas difi
cultades son un argumento capaz, no solo de hacer 
balancear el juicio mas inflexible ( como prosigue la 
Chancillería) > sino de convencerle concluyentemen-
____________________________________________________ ^

I En su Irforme del año pasado de
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te ,  como en realidad convencieron á todos los Mi
nistros del Consejo Supremo de la Nación ,  i á la Ma- 
gestad del gran Rei Don Felipe I V , para dar la Exe
cutoria del ano de i daS , la única vez que se ha con
trovertido la certeza de este Priviletrio.

^6p No pueden los Agentes negar la autoridad 
de esta Suprema decisión, porque seria ofender abier
tamente la Soberanía de V. M, pisar las Leyes, i tras
tornar toda la harmonía de la sociedad civil \ pero con 
todo hai valor para defender todavia por cierto, i efi
caz este Privilegio ,  a pesar de esta solemne Execu
toria. Oiganse los recursos,  que contra ella se exco
gitan por los Agentes.

%']o Dicen que en aquella Sentencia no se 
coniprehendieron otros Pueblos que los de los cinco 
Obispados de Toledo, Burgos, Sigüenza, Falencia, 
Osma , i Calahorra j ique por conseqüencia no apro
vecha a los demas de España, ni produce cosa juz
gada para con ellos, por faltar la identidad de las 
personas.

2 7 1  Pero esta es una escapatoria (séase lícito 
decirlo así) fundada en la civilidad de una fórmula, 
que nunca puede mudar el fondo de la justicia, co
mo se declara en una Lei ' .  ¿Qué importa que no 
se comprehendiesen expresamente en la Sentencia 
todos los Pueblos de España , si se comprehendió 
en ella expresamente un Privilegio , i una obliga- 
clon que los abraza todos  ̂  ̂Quién pide la identi

dad
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I Lei 10. lih.óf, Recop. 
o. Así lo alegó la Santa Iglesia en 

el pleito de los cinco Obispados, 
al fin : “ Lo otro , porque 

„  esto mismo consta por las Cartas- 
„  Executorias , que se han librado

„  en favor de mis Partes, las quale.9, 
„  aunque dadas contra otros Conce  ̂
„  jos , aprovechan á mis Partes en 
„  íuerza de cosa juzgada, por ser la 
„  causa popular, i universak’*
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dad física de las personas en una acción populaf, 
en que una sola puede llevar la vez de todas J  > ¿No 
quieren los Agentes que todo el Pueblo Espaííol , ó 
todos los Pueblos de España quedaron obligados por 
aquellos pocos, que se finge ofrecieron el Voto en 
Clavijo , como representantes de todos los demás’ " > 
;Pues si aquellos pocos Pueblos bastaron para cons- 
tituir el Voto por todos, cómo estos otros pocos no 
han de bastar para disolverlo ? Si aquellos repre
sentaban toda la Sociedad Espaiiola, forzoso es que 
estos también la representasen* Si esta Sociedad, es
t e  Pueblo Español está yá libre por la Sentencia del 
Consejo ,  q u e  ha destruido la causa próxima de esta 
aparente obligación, que era el supuesto Privilegio; 
¿cómo distinguen ahora unos Pueblos de otros , que
riendo dexar unida la Sociedad 5 La Sentencia del 
Consejo absolvió aquellos cinco Obispados, que des
cubrieron la falsedad del Privilegio, no por lo que 
el territorio era , no por atención á los Pueblos, i 
personas que litigaban ; sino porque las causas de la 
cblic^acion del Voto eran- falsas. Deshechas las cau
sas de la obligación, que abrazaba todos los Pueblos 
de España, resulta libre de ella todo el Reino ’ ; con 
que estos Pueblos, que hoi reclamafn, tan libres es
tán como los que entónces parecieron en juicio : i 
así es un efugio importuno querer retenerlos aliga
dos á una obligación, que no hai, por el fútil pretex

to

1 Lei
2 Memorial Ajustado n.3II.

.3 Dicha Lei 46, tit.id» Partit.^- 
E maguer diximos ( dice) de suso, 
que el que ganase tal Carta, que 
non podia llamar mas de quatro, 
sin los que fuessen nombrados se
ñaladamente en el la; pero si la de*-

manda fuere de pleito, que tanga á 
muchos, pues la razón una e s , é 
un razonador en demandar por ella 
á todos , decimos , que puede de
mandar como á uno , é non se pue
den escusar por decir , que son mas 
de quatro.



to de que sus nombres no se comprehendieron en 
la Sentencia. ¡O  con quanta razón se burla Mr. de la 
Bruyere del caudal que se hace de las fórmulas en las 
Curias, para obligar á nuevos pleitos, porque sus dis
pendios , i gastos son los Mayorazgos de los Curiales!

El Consejo tuvo presente en aquella Sen
tencia la Executoria de Granada En ella constaba, 
como algunos Pueblos habian suplicado segunda vez 
para ante la Real Persona, i otros no. Lo mismo 
habia sucedido con los Pueblos del territorio de la 
Chancillería de Valladolid. El Consejo admitió baxo 
cl amparo de la segunda suplicación á los que no 
habian suplicado : por este medio quedaron todos los 
Pueblos de unas , i otras Provincias baxo del ampa
ro de aquel recurso ; porque si los que no suplica
ron fueron acogidos baxo de él, ¿quánto mas aquellos 
Pueblos de Granada ,  que lo tenían interpuesto?

17 3  Otro efugio como el antecedente han in
ventado los Agentes contra esta Executoria. Dicen 
que de la Sentencia del Consejo no consta si la ab
solución de los Pueblos se fundó en la falsedad del 
Privilegio , ó en alguna de las otras excepciones, que 
se le opusieron ; pero además de que la qüestion prin
cipal en aquellas instancias fue sobre la falsedad, 
como puede verse en los Escritos que han quedado 
de aquel pleito -, sin embargo toda la vez que los 
Agentes confiesen que el Privilegio no tiene eficacia 
para demandar por él á los Pueblos el Voto , desde 
luego darán gusto á la Santa Iglesia los Pueblos eñ 
no demostrarle, que la declaración, i Executoria del 
Consejo recayó también sóbrela falsedad del Privi
legio : porque para el fin de los Concejos tanto mon

ta

I Memorial Ajustado n .i7S .
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ta que el Privilegio sea ineficaz por falso, como pot 
injusto, como por antiquado, como por otra causa.

■2,74 Como la eficacia del Privilegio es indivi
dua, i si se declara ser falso en una parte, resulta serlo 
en todas las demás, porque una misma cosa no puede 
juzgarse con diverso derecho, recurren los Agentes 
á constituir diversidad entre las Provincias, i Pue
blos de Tajo acá, respecto délas de Tajo allá. Dicen 
que en la Batalla de Clavijo fue mayor el Ínteres de 
los Pueblos de Castilla la Nueva, que estaban sub
yugados de los Mahometanos, que el de los de Cas
tilla la Vieja, que aunque postrada con las guerras 
continuas, podia volver sobre sí •, i añaden , que los 
Castellanos Viejos acudieron con sus personas, i ha
ciendas á la Conquista de Castilla la Nueva , i no los 
de ésta á aquella •, lo que el Consejo pudo consi
derar para relevarlo^ del Voto.

275  Sería necesario entregarse de un todo á la 
apariencia de las cosas, para no conocer esta másca
ra , que solo puede alucinat á los incautos. El ma
yor Ínteres de un Pueblo dominado de dueños ilegí
timos, es sacudir latyrania del yugo ageno, y  re
cobrar su religión, su libertad, sus costumbres, sus 
haberes, i la dulce dominación de su legítimo Im
perante. Gemia la Andalucía baxo el yugo bárbaro 
del Alcorán; por la pretendida Batalla de Clavijo no 
logró ninguna de aquellas cosas , que eran el objeto 
de sus suspiros : tan dueños quedaron de aquellas 
Provincias los Sarracenos despues de la supuesta Ba
talla , i Voto , como lo eran antes. Así permanecie
ron hasta que los felicísimos Isabel , i Fernando, des
pués de 700 años,lograron arrojar de España el Maho
metismo. Fórmese ahora el paralelo entre las fortunas 
de unas, i otras Provincias. Aquellas recobraron presto

i66 Representación
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su Religión, su libertad, sus Leyes; éstas no, sino des
pues de un intervalo perezoso de 700 años. ¿Cómo, 
pues, se dice ahora que aquellas Provincias de Tajo 
allá están mas obligadas á aquel imaginario beneficio?

ayó  La Conquista de aquellas Provincias solo 
el Rei fiae quien la hizo con su espada ; los vasallos 
se tienen para esto como un instrumento mecánico: 
si á los Castellanos Viejos deben estas Provincias su 
restauración, cesa el Voto : porque este se impuso 
sobre aquellas tierras cuya recuperación se dekvese á 
Santiago. Por esta regla el Reino de Granada deberia 
pagar este Voto al Duque; porque nuestras Historias 
publican * , que su Conquista se debió principalmente 
al esfiierzo del Gran Duque de Cádiz su ascendiente.

277  (Pero esta diversidad entre una , i otra 
Castilla, que tanto se afecta, la despreció el Conse
jo ? Es demostrable. No pueden negar los Agentes, 
que los Pueblos desde Toledo hasta Segovia, ó el 
terreno.que media desde Tajo hasta los Puertos, que 
son la linea divisoria de las Casrillas, son de Castilla 
la Nueva. Estos Pueblos fueron absueltos por la Exe- 
cutoria del Consejo: luego el Consejo no hizo dife
rencia entre estos dos Reynos : de que se concluye 
la identidad del derecho de entrambos para la mis
ma libertad. I por último, quando no se compre- 
hendiera á Castilla la Nueva en la Executoria dcl 
Consejo, deberia declarársele ahora la misma liber
tad, determinándose la segunda Suplicación, que aque
llos Pueblos interpusieron entónces.
¡ 278 La poca confianza del Doctoral en los pre
textos con que hasta ahora se ha sostenido la inobe-

Y  dien-
I Salazar de Mendoza Chronic. de Garibai, Zurita, Marineo Siculo , i 

ios Fonces , ehg,\*i, §.2i. citando á BernardoAldrete. '
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diencia de esta Executoria en los Pueblos de Tajo allá, 
le hace inventar otros nuevos, faltando á los hechos 
de la causa, i á las reglas de Derecho. Lo L“ quiere 
persuadir á que aquel juicio no fue de propiedad, sino 
posesorio ' pero como le consta lo contrario, usa 
la política de hablar condicionalmente, diciendo; 
si aquel juicio fue posesorio, no es estraño se absolvie
se a los Concejos.

i 'jp  Lo IL° Qw no constan, ni aparecen los Au
tos ,m  Sentencias de aquel pleito \  Quisiéramos nos 
dixese por dónde le consta la pérdida de este Pro
ceso : no será estraño que estos Autos hayan corri
do igual fortuna, que los del juicio posesorio, en 
:que la Santa Iglesia fue vencida por el Partido de 
las Alpujarras en la Chancillería de Granada; porque 
la Santa Iglesia tiene la fortuna de que se pierdan,! 
extravíen todos los Autos, I Papeles, que le perjudican.
; 2,8o Lo 111.° Qm la Santa Iglesia jamas ha pen

sado en abandonar una tan buena causa, tan. clara, 
i manifiesta ’ : cláusula, que acredita el modo de 
sentir del Autor acerca del supremo poder judíela^ 
rio del Príncipe, i de la subordinación á sus Sobe
ranas decisiones. Se le Impuso perpetuo silencio so
bre ello ; I dice que no ha pensado en abandonar 

, una tan buena Causa. V. M. sabrá juzgar si esto 
ofende, ó no su Soberanía.

a 8 1 Lo IV.° Qm  la Santa Iglesia, ni nos ha con
servado en su Archivo, ni jamás ha podido saber laí 
razones, motivos, i fundamentos, con que ha gober
nado sus determinaciones el R eal, i Supremo Consejo-, 
está sí cierta, i segura , que no sería , ni fue por las

di-
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itpcmiaües, i reparos, que quedan referidos, median

te a las convincentes respuestas, i satisfacciones que diá 
a ellos. Lo convincente de sus respuestas bien lo 
manifestó la Executoria, en que se pronunció con
tra ellas, i declararon por bien probadas todas las 
excepciones, que contra ellas opusieron los Conce
jos. A vista de esto ¿cómo se puede sentar una pro
posición tan claramente contraria á los hechos de la 
Causa? <Ni cómo puede el Autor del Manifiesto ig- 
íiorar las razones, motivos, i fundamentos, con que 
él Consejo gobernó su Sentencia; quando supone 
haber visto las Alegaciones de los Concejos, en las 
que se expusieron , i las de la Santa Iglesia, en las 
que se intentaron satisfacer ? Sin ver aquellas,no pu
diera decir que el Informe de la Chancillería de Gra
nada esta sacado de ellas : i sin haber leido éstas, tam
poco hubiera podido el Doctoral copiar de ellas su 
Manifiesto, en el que poco, ó nada añade de nuevo.

282 Lo V.° Qm   ̂ con los mismos documentos se 
executorió el mismo pleito en la Real Chancillería de 
Granada : con que lo seguro es, que hahent sua syde- 
ra lites. ¡Principio de una moral bien estraña! Aquí 
parece que quiere el Doctoral que la Executoria de 
un Tribunal inferior (como es la Chancillería respec
to del Consejo ) haya de prevalecer á la del Tribu
nal Supremo, dada en la misma idéntica Causa, con 
vista de los mismos documentos'- Jurisprudencia hasta 
ahora no conocida, ni en las Leyes , ni en los Auto
res , ni en los Tribunales. En este derrumbadero se 
dá quando el interés, u otro respeto empeñan á de
fender una causa contra los verdaderos hechos.

283 Cón la voz de Morales se califica de osadía
Y  2 in-
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insufrible querer contradecir á cinco Historiadores. 
i ^ á l  será mayor osadía, contradecir á cinco His*tó- 
riadores ; ó á una solemne Executoria del Conscio 
animada de la Soberanía de V. M. í ¿Quál será ma
yor osadía, contradecir á cinco Historiadores, que 
no tienen autoridad mas que para opinar ; ó al Supre
mo Tribunal de V. M. que tiene la autoridad de de
cidir? Ahora, pues, ¿quiénes serán los osados los 
que adoran la Soberanía de V. M. en esta Executo- 
ria dictada contra el Privilegio ; ó los Agentes, que 
declaman contra ella, llamando á todos los que lo 
impugnan * imprudentes, temerarios Críticos, que ha
ciendo gala de su atrevimiento, solo por acreditarse de 
eruditos, han imaginado, pero sin fundamento almno 
poner nubes en el Sol de un Privilegio tan excelente \ 
tan mtorioj A nadie ofende mas esta pedante inveV
tiva, que a la Soberana Regalía judiciaria de V. M.

■’ aseguran al Duque, i á 
sus Pueblos en esta Executoria la libertad de este 
Voto, sin nueva contestación, ni examen. En el dia 
solo debe mirarse si hai, ó no esta Executoria. La

V  aÍ  falta que
V. M. la haga observar, paia que baxo su Imperio '
benefico cada uno goce de lo que es suyo ; i los 
misnios Labradores dexen de ver en los Agentes la 
voz de Jacob para quexarse, i las manos de Esau pa
ra arrancarles el corto fruto de sus duros afanes. Por 
tanto pide el Duque á V. M. se digne declarar, qî e 

Objefy de ninguno de los Pueblos de su Casa , i Estados tiene 
esta Suplí- derecho la Santa Iglesia de Compostela a cobrar el Voto 

de Santiago : sobre lo qual consulte el Consejo-Pleno 
a V. M. oyendo a las Partes en el recurso que haya

lu-
* laSantalgksia contra UsM pujarT^.
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lugar, ya sea declarando que Ja Executoria del año 
de 1^ 2 8  debe observarse en rodos los Pueblos de 
España; o abriendo el juicio del pleito seguido en 
la Chancillería de Granada, i suplicado segunda vez, 
el que se traiga, i v p  con asistencia de los tres Fis
cales de V. M. prefiriendo su determinación á la de 
qualquiera otro negocio por grave, é importante 
que sea, teniendo al Duque por Parte,

2.85 Ya ve V .M . quan justa es la pretensión 
del Duque. El Duque nada inventa , que no sea reno
var el juicio de los doctos. El es un eco de lo que 
han gritado los mejores Críticos de la Nación, nada 
sospechosos en punto de piedad, i de lo que há de
cidido la Potestad Judiciaria desde la Cáthedra Sacro
santa de la Justicia. Las voces de todos el Duque las 
reúne, i las esfiierza. Se acoge al Trono de V. M. i 
con el respeto mas profundo le consagra sus senti
mientos. Sabe la justicia de su Real Mano, la pure
za de su corazon, la soberana prudencia de sus de
liberaciones, i cl deseo sacrosanto de resolver siem
pre lo mejor para la felicidad de su Pueblo. Así lo 
espera el Duque, i sus Vasallos para mayor gloria 
de Dios, culto del Santo Apostol, i felicidad perpetua 
de los Españoles. Madrid á 24 de Diciembre de 1 770.
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